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2 DIARIO OFICIAL Viernes l Q de agosto de 1941. 

PODER 'EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

ACUERDO que concede permiso al señor Bruno Pagliai I que se encuentran ubicados en la barranca de Barrilaco, 
para la explotación de carreras de caballos en el Dis- sobre, el río de San Joaquín, aguas abajo de la presa del 
trito Federal. mismo nombre, en terrenos pertenecientes al Primer Cam•

Al margen un sello con el Escudo N aciona!, que dice: 
Estados Unidos 'Mexi~anos.-Presidencia de la Rep)Íblica. 

ACUERDO A LAS SECRETARIAS 'DE GOBERNACION, 
DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

y AL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 

po Militar, en donde actualmente se están terminando 
una pista y un campo de polo. Tienen por límites: al 
norte, la calzada del Country Club, con rumbo magnético 
N. 43' 50' y con longitud total de 1,308 metros, hasta in•
terceptar con la llamada calzada al ex Foreing Club; al 
oriente, el tramo de la calzada al ex Foreing Club, con 
longitud de 292 metros; al sur, con la calzada n¡Jmero 20 

CONSIDERANDO:. Que por acuerdo presidencial de de la Ciudad' Militar, cqn longitud de 1,190 metros; al 
trece de febrero de mil 'novecientos treinta y nueve, se poniente, por una línea recta que intercepta a la calzada 
,otorgó al.señor Bruno Pagliai, permiso para la explotación número 20, mediante un ángulo interior de 84' 13'. dicha 
'de carreras de caballos en el Distrito Federal. línea se prolonga hasta interceptar la calzada al C'ountry 

Que el permiso tu'lo como motivos principales, los Glub, con una longitud de 759 metros, cerrando el polí•
de que el' establecimiento de un hipódromo en la capital gono. La superficie comprendi~a por las anteriores colín•
la República implicaría notorios beneficios tanto en lo dancias, es de 694,343 metros cuadrados. 
que concierne al dep~rte de la equitación, como a las con- 3. -Ell señor Bruno Pagliai se obligará a construir 
dtciones económicas generales, porque aumentaría la co- en los tetrenos especificados en la cláusula anter'ior, un 
rriente de turistas extranjeros con posibilidades económi-. hipódromo que deberá tener las siguientes características: 
cas de importancia, que invertirían grandes cantidades de a).-En todo el perímetro del campo se construirá un 
dinero no sólo en las carreras de caballos, sino en hoteles, muro formado con postes de fierro con bases de concreto 
restaurantes, centros de diversión, etc. Además, se estimó y malla de alambre, dejando una portada monumental con 
que con el propio permiso se obtendrían fuertes ingresos entradas para vehículos y peatones, por el lado de la 
de dinero por diversos conceptos, y habría la posibilidad calzada al ex Foreing Club, y otras ent:t;'adas de menor 
de establecer en México un pie de ganado caballar de pura i~portancia repartidas convenientemente en el perímetro. 
sangre y de mejorar el actual; por otra parte, se tomó b).-Se construrián: una tribuna general, una tribu•
en cuenta que ~as carreras de caballos se encuentran au- na para "socios y especial una Secretaría de Control un 

. l' t' h'b'd l' , , tonzadas en todos os paIses ~~ que es a pr~ I loe Jue-, "paddock" y caballerizas con los cupos siguientes: para 
go de azar, ~omo sucede tambIen e~ esta capItal, de ~cu:~- las tribunas, 7,500 (siete mil quinientos espectadores), 
do con. el .vlgente reglamento. de Ju.eg~s par~. el DISt~I o dejando a las construcciones la amplitud suficiente para 
y Terr~to,rIoS F~derales, de ocho de Jumo de mIl noveClen- mejorar su cupo. Las caballerizas tendrán un cupo para 

',tos tremta y seIS. 500 caballos. 
Que por diversas razones no se ha 'podido llevar a c).-Naturaleza de las construcciones: las tribunas 

",fa práctica hasta ahora el acuerdo presidencial referido. se construirán de concreto, armaduras de acero 'y techos 
Que subsisten los motivos en que el mismo acuerdo I de asbesto cemento, llevando todos los locales de recep•

se fundó para que se estableza Un' hipódromo en la ciudad I ción, acabados de lujo. La' Secretaría y el "paddo'ck" se 
'lfe Méxicó; por lo cual 'y estimándose, además, que es]' construirán, igualmente, con mampostería de primera y 
conveniente ampliar el repetido acuerdo parl:L que queden concreto armado. Las caballerizas llevarán 'techos de as•
mejor precfsados los derechos y obligaciones que debetán besto cemento y mampostería de tabique con cemento . 

. corresponder tanto al Q.obierno Federal como: al bertefi- 'd) .-Se construirá un pozo de 10' de diámetro y 
ciario del permiso, he dictado el siguiente' cap~z de proporcionar diez litros por segundo, de agua. 

ACUERDO: e).-EI valor total mínimo del hipódromo deberá ser 
el de UN MILLON DE PESOS, MONEDA NACIONAL. 

Se otorga al señor Bruno Pagliai, por el término de 4.-EI señor Pagliai deberá terminar la construcción 
diez años. 1J,n permiso para la explotación de carreras del hipódromo, dentro del plazo de un año contado a par•
de caballos en el IJIistrito Federal, bajo las siguientes- con- tir de la fecha en que éntre en posesión material de los 
diciones: terrenos a que se refiere el párrafo 2, ya acondicionados 

l.-El referido plazo de diez años se contará a partir en la forma que se dice en el párrafo 5. 
de la fecha en que queden concluidas todas las obras de 5.-El acondicionamiento de los terrenos que el Go•

'construcción, a cargo del señor Pagliai, en los terrenos bierno Federal dará en usufructo al señor Pagliai estará 
a que se refiere el párrafo siguiente. a cargo del mismo Gobierno y consistirá, en las construc•
;. ~ .-El GobierJlo Federl\l dará e~ usufructo al señor I ciones, instalaciones y adaptaciones que, a ~oJltir,lUaci9n se 
: Pagliai, por el. mismo término de diez años, los terrenos especifican. y que del;>~rál1 quedar cone1uidas dentro de 
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Viernes 1Q de agosto de 1941. DIARIO O.'ICIAL 3 

los seis me!¡\es siguientes a la fecha del contrato 
firme en ejecución de este acuerdo: 

que se' trito Federal, y dentro de un radio de cual'enta kilómetros 

a).-Terminación de la pista, cuya construcción ya 
está iniciada, incluyendo el revestimiento o "cojín", se•
gún las especificaciones contenidas en el proyecto general 
que servirá de base para la construcción del hipódromo. 

b) .-Construcción de un campo de polo, dent.,ro de los 
terrenos circundados por la pista, el cual podrá ser usado 
libremente por el' Gobierno Federal, con la sola limitación 
de que ello no impedirá ni estorbará los espect~culos que 
organice la empresa del hipódromo. El mantenimiento 
y vigilancia de dicho campo de polo quedará a cargo del 
Gobierno Federa1. 

c) .-Construcmón de los casinos y calzadas que da•
rán acceso al hipódromo, de acuerdo con el plano levantado 
por la Presidencia de la República, que obra en las ofi•
cinas de ésta. El Gobierno Federal deberá mantener en 
buen estado de conservación dichos caminos y calzadas, 
mientras esté vigente el permiso otorgado al señor Pagliai. 

6.-EI señor Pagliai podrá emplear extranjeros tra•
tándose de las labores técnicamente especializadas que 
requiera el espectáculo; pero se comprometerá a que su nú•
mero no exceda durante el primer año,' del ocho por cien•
to del personal total que ocupa, y a medida que existan 
mexicanos que puedan desempeñar las mencionadas labo•
res especializadas, se irá disminuyendo ese tanto por 
ciento, de tal modo que en el último año, los mexicanos 
empleados lleguen al nóventa y ocho por ciento del refe•
rido total. Para que esto sea posible, el señor Pagliai de•
berá facilitar f1 su personal mexicano la necesaria prepa•
raCión, empleando a tal efecto a su personal extranjero. 

Para calcular los porcentajes indicados, se tomará, 
en cuenta sólo el personal empleado por el señor Pagliai, 
pues en todo caso, el personal encargado del cuidado y 
manejo de los caballos que sus propietarios en el ex•
tranjero manden al pais para que tomen parte en las ca•
rreras, será el que envíen los referidos dueños, aun no 
siendo mexicanos, y el Gobierno Federal dará las facilida•
des necesarias para la internación al país de este per•
sonal. 

alrededor del mismo hipódromo, no otorgará franquicia 
fiscal alguna a la empresa que pudiera llegar a obtener 
concesión para esta clase de juegos, de cualquiera de los 
Gobiernos locales limítrofes al Dist:rito Federal. En casos 
de permisos que se otorguen a terceras personas fuera 
del referido radio de cuarenta kilómetros, se exigirá a 
aquéllas que inviertan cuando menos una cantidad igual 
al mJnimo que deberá invertir el señor Pagliai. 

10.-En atención a que las inversiones que haga el 
señor pagliai quedarán a favor del Gobierno Federal, los 
impuestos sobre juegos permitidos, que se causen durante 
los primeros cinco años de vigencia de este permiso, tan•
to a favor de la Federación como del Departamento del 
Distrito Federal, se tendrán por pagados con el valor de 
la inversión misma, para lo cual la Secretaría de H:a•
cien da y el Departamento del Distrito Federal llevarán a 
la empresa una cuenta especial por este concepto, en la 
que le irán abonando el importe de tales, impuestos. Si 
al concluir los primero, cinco años de este permiso, 're•
sultare un saldo a favor del señor Pagliai, por ser supe•
rior el valor de la inversión al total de los impuestos cau•
sados por la empresa, tanto .ros federales como los del 
Dlpartamento del Distrito Federal, de tod()',3 modos el ex•
cedente del valor de la inversión quedará definitivamen-· 
te a favor del Gobierno Federal, y el contratista estará 
obligado a, pagar, a partir del sexto año de, vigencia del 
permiso, todos los impuestos que cause su negociación. 

l1.-EI señor Pagliai, dentro del plazo estipulado en 
el apartado 4 de este permiso, deberá comprobar la in•
versión que se compromete a hacer y el. Gobierno Fede•
ral podrá inspeccionar lal3 obras que vaya ejecutando, pa•
ra invl,tigar si la inversión quedó efectivamente reali•
zada y el valor de la misma; para el efecto, la Secretaría 
de Hacienda nombrará los técnicos que estime convenien•
tes, tanto para la aprobación de los planos de las obras 
que habrán de ejecutarse, como para la vigilancia e ins•
pección de IRIS construcciones y comprObación del valor de 
las mÍ'Jmas. 

12.-Para garantizar el cumplimiento de la obligación 
dé hacer la repetida inversión, el señor Pagliai deberá; 
otorgar una fianza a favor del Gobierno Federal, por' lal 
suma de $ 50,000.00 (cincuenta mil pesos), ,la cual se ¡;an•
celará una vez que compruebe'haber cumplido con la obli•
gación de referencia. 

7.-El Gobierno Federal dará al señor Pagliai todas 
las franquicias y facilidades de orden migratorio, sanita•
rio, dueñal, etc., que la Ley permita para la internación 
,al país del personal extranjero que se ocupe, de acuerdo 
con el párrafo anterIor, de los caballos que participen en 

I3.-Al vencimiento de los diez años del permiso", el las carreras y del equipo necesario para el dehido funcio-
namiento del hipódromo, a cuyo efecto, se girarán en señor Pagli~i devolverá al Gobierno los terreno~; recj,bi•

dos en usufructo, con todas las construCCcioJ:les que h~ya cada caso los acuerdos respectivos a las autoridades co-
hecho en ellos, libres de gravamen y en buen estado de rrespon<lientes. , 
cOliservación, salvo ell uso natural, sin exigir por ,ello in•¡;¡.-El señor Pagliai deberá entregar al Gobierno Fe-
demnización de ninguna clase; así como el mobiliario y deral, anualmente, durante el plazo del permiso y en bue-

nas condiciones de salud, diez sementales pura sangre de- equipo de que estas construcciones estén dotadas. Se ex•
ceptúan de 10 prevenido en este párrafo, las máquinas bidamente inscritos en el registro correspondiente de los 
eléctricas que operen el sistema de "pari mutuel". el Estados 'Unidos de América (Stud Book), o una vez que 

se cree, en el de México, garañones (enteros) o yegüas, arrancador eléctrico y el equipo fotoeléctrico de finales, 
a elección del mismo Gobierno Federal. La comprobación en virtud de que ('3tos equipo,> los explota por arrenda-

miento una empresa ajena al señor pagliai y ,la cual no de que los caballos y yegüas {fIencionados llenan los re-, , , " 
. 't . d' h' d' t 1 transÍJere la propIedad de los mIsmos, Tamblen Se ex-qUISI ós que se m lCan, se ara me lan e Os corres pon - . . '. 

d · t t'f' d d' ." 1 . t t' ceptúan las vajillas de comedores, cocmas y cantmas, y len es cer 1 lca os e mscnpclOn en e regls ro y cer 1- - , 

f · d d t· . I las existencias de mercanclas con que cuenten en esa fe-lca os e ve ermarlO. 
, 9.-Para hacer posible la explotación del hipódromo, c?a los difere.ntes .departam~m,tos, en virtud de que cons-
el Gobierno Federal no concederá a tercera persona. du- tIü¡yen negocIOs ajenOS al hlpodrolllo. 
rante la vigencia del permiso otorgado al señor Paglilli," 14.-El hipódromo a que se refiere este :acuerdo, ope•
autorización para efectuar carr-éras dli caballos en el Dis- rará conform~ al Reglamento de Carreras' de Caballos 
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d~O,New' York' J()(!key Club, pUl' s,er este Reglamento uni•
versalMente reconocido como el que mejor protege· los in•
téreses del pdblico, y el desarrollo del deporte hípico. El 
sistema de apuestas a seguirse, será el de '{pliri mutuel" 
y la empresa explotadora retendrá en su beneficio el 15'70 
del mQnto de las apuestas que se crucen. 

15.---.El Gobierno Federal se reserva el derecho de ins•
peccionar ,las operaciones del hipódromo, por medió de 
dos inspectores de la Secretar.Ía de Gobernación adscritos 
a dicho hipódromo y cuyo sueldo será pagado por la em•
presa explotadora. En los casos en que el Gobierno co•
misione mayor personal pru:a esta labor, los sueldos que 
devenguen esas personas no gravarán sobre la, empresa 
cO'Ílce'Siortaria. 

, 16.-El señor Pagliai quedará autorizado para tras•
pasar el pérlniso y los derechos y Obligaciones correspon•
dientes, prev!a autorización del Ejecutivo, a la empresa 

SRtA. DE HACIENDA 

DECREto relativo a la compensacron de adeudos exis•
tentes entre el Gobierne Federal y los Estados, »is: 
trito y Territori~ Federales. 

Al margen un sello con el Escudo Na.;:ional, que di•
ce: Estados Unidos Mexican~s.-Presidencia de la Repú•
blica. 

MANUEL A VILA 'CAMACHO, Presidente Constitudonal 
de I6s Estados Unidos Mexicanos, a sus hahitantes, 
sabed: 

Que el H..' Congreso de la Unión, se ha servido di•
rigirme el siguiente 

DECRETO: 

o empresas que organice para ,la explotación de aquél; él'l 
el concepto de que éstas adquirirán y asumirán' las obU•
gaciones que en los términos que el contrato qúe se fir•
me con el señor Pagliai corre!lpondan a éste. En el caso 
a que el presente párrafo se refiere, !le entenderá qu~ 
siempre que en este contrato se hable del señor Pa,gliai 
la estipulación J'etlativa será aplicable a los causahabien•
tes de dicho señor. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federa,l, 
a los siete días del mes de mayo de mil novecientos cua•
renta y uno. 

El Presidente Constitucional de los. Estados Unidos 
Mexicanos, Manuel Avila Camacho,-Rúbrica.-EI Secte•
tario de Gobernación, Miguel Alemán~Rúbrica.-El Se•
cretario de Hacienda y Crédito Públieo, EdUaroo Suál'ez. 
-Rúbri~a.-El Jefe del Departamento del Distrito Fede-' 
ral, Javier Rojo Gómez.-Rúbrica. 

y \ 
CREDITO PUBL1CO 

1 
ARTICULO 3·-Será requisito necesario para la con-

donación a que se refi1!!re el artículo 19, que las legisla•
turas respectivas, ep. un plazo no mayor de un año, con•
tado a partir de la vigencia d~ ésta Ley, decreten en, t<!s 
términos del artículo 132 constitucional, que los inmue•
blel'l propiedad de la Federación o poseídos por ér,¡ta a 
título. de ,propietaria y destinados nI servicio público <> al 
uso común, estarán exceptuados de toda contribución lo•
cal. Durante este plazo los adeudos condonables no serán 
exigidos por la Federación. 

\ , 

ARTICULO 4· - Queda facultada la Secretaría Qe 
Hacienda para dictar las medidas administrativa¡¡ ~ 
tiendan a la ejecución de esta Ley así como para celehl'ar 
cqn los Esta'dos. Territorios y -Distrito Federal los con•
venios que procedan respecto de los saldos que re~\llten 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, de" a favor Q en contra de dichas entidades y qUlt no queden 
creta: ' comprendidos en la compensación o en la condonación a 

A.RTICULO 1Q-SE1 declaran com¡pensables, a pesar 
de cualquier disposición legal en contrario que exista a 
la fecha, ,los adeudos que la Federación tenga a su favor 
y a cargo de los Estados, Territorios y Distrito Federal, 
con los créditos que, a su vez, y cualquiera que sea S11 

origen, tengoan las entidades federativas en contra del 

que se refiere el artículo lQ. 

TRANSITORIOS: 

ARTICULO PRIl\1ERO.-Esta Ley entrará en vi.(lr 
en toda la' República a partir de la fecha de su publiea•
ción en el "Diario Oficial". 

Gobierno Federsl. P'ára determinar los adeud;¡s a cargo ARTICULO SEGUNDO.-Se derogan }ás di~posicio-
del Gobierno Federal, se toJt:larán en~ cuenta las co:Atri., nes que se opongan, al cumplimiento de la presente Ley., 
buciones que causen los inmuebles no destinados al ser- S Enri Os . ("'lo Mariano l\,1I\ayoa, D. P..- que Qmla. '_JIlarf-
vicio público o al uso común hasta el 31 de diciembre na, S. P.--Juan Gil PreciadQ, D. S.-Vidal Díaz Muiio1!, 
de e8te año. S. S.-Rúbricas". 

Cuando el saldo que urroje la compensación sea co!'!- En cumplimiento de 10 dispuesto por la fracción 1 
trario a la entidad federativa, procederá su ,condopación 

del artículo 89 dEl la Constitución PolitiGIil de los Estad,os 
en los términos de esta Ley. Unidos Mexicanos y pa,.ra su debida publiclilllión y ~b-

ARTICULO 29-Se exceptúan de la condonación a serval'cia, expido el presénte Decrsto en la l'6sid811ei. Qel 
que se refiere el al'tícuio allteriol'; los adeudos que derÍ- poder Ejecutivo Federal, en la ciudad de )I~xico; a l.&S 

ven de alguno de los siguientes conceptos: veintiocho días del mes de ~briI de mil lIoveci&ntos OIJa•
,a) .-Anticipo a cuenta de participaciones en los irn- renta y uno.-Manuel Avi'- Gamadw.-RÚbrio~.-EI Se-

puestos federales; y m'etarío de Estado y del Despacho d~ Hacienda y Cté-
, b) .-Adeudos a f~vor de ter¡:eros, garantizados por dito Público, Eduardo Suáfez.~Rúhriea.-AJ ciudau.so 

el Gobierno Federal o que éste haya asumido y no tenga ,licenciado Mi/plEll, 4.1em~p" ~Secl'etl\.riQ de Gobernación.-
liquidados. . , 1 Presente. 
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T;ELEGRAMA-Cireula:r que fija el i~puesto sobre ¡m- I de la t.ey G€neral de Instituciones de Crédito y Orira.!'liza-
portacióQ: ~e gasolina en el presente mes. 'Ciones Auxiliares. 

Al margen un sello que dice: Poder Eje~1itivo Fede•
ral.-'Est"dos Unido/,! Mexicanos.-México.-Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.-Dirección General de Adua•
ñas.-Exp. 301-311.1 (010) /96054.-R. 1. 54485. 

México, D. F., a 18 de julio de 1941. 

TELEGRAMA 
Aduana. 

C. T.-3frhI-33121......conforme Decreto 14 diciembre 
1932, durante agosto próximo gasolina causará a im•
pOfiILcipl'l cuatl'Q centavos y medio ,por litro.-Comul1í· 
colo sUs efectos. 

Director, 
Manuel F. Enríquez.-Rúbrica. 

,. ....-
CONCl)!liilON otarnda al. C. Lie. Axustín ROOrípelE, .Tr., 

,.,. ~rfawizar .. ilUltitución Inversiones Bllr$átiles, 
14. A. 
_ t 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo fede•
ral.-Estados Unidos Mexicanos.-México.-Secretaría d~ 
Hacienda y Crédito PUMico. 

CON'CESION qUCi el C. Lic. Eduardo Suárez, Secret/lrio 
de 1IIl,cienda y Crédito Público, otorga, en rept\esenta•
ción qel Gobieroo Federal al señor Lic. Agustín Ro•
Qrlg\14lz, ;Ir., ¡>ar..a que la sociedad que organice pueda 
re~Uzar opera.ciones financieras y emitir bonos gene•
rales y bpllOi! come:fCiales, en ·los términos de la frac•
ción tlI ¡lel artículo 29 de la Ley General de Institu•
ciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares. 

ARTICULO PlU1\1ERO.-Con fundamento en el ar•
tículo 29, primer párrafo, de 111 Ley General de Institucio•
nes. de Crédito y Organizaci.ones Auxiliares, se otorga 
concelión ¡¡,l señor lidenci/l.do Agustín Rodríguez, Jr., para 
que 11/. sociedad que deberá Qrgan'i2;llr en los términos del 
CaPítUla III, tít¡¡lQ .n de la misma ley, pueda realizar ope•
r~c,iones finar,¡,cieral! y emitir bonos' generales y bonos co•
m~ciale". conforme lo prooeptúa la fracción nI' ciel artícu•
lo 2" del cit~do ordenamiento legal. 

ARTICULO SEGUNDO.-La· sociedad financiera a 
que Se 'l'efieve el articulo anterior, se sujetará a las die•
pOIIiciones de las Leyes Generales de Instituciones de Cré•
dito y Oreanizaeiones Auxiliares y de Sociedades Mercan•

II l.-E 1 domicilio de la sociedad, será esta ciudad 
de México, D. F. 

ARTICULO TERCERO.-Se considerará inexistente 
'el traspaw que se hiciere de esta concesión 8in el cOU8én•
timiento de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
salvo el que el señor licenciado A¡rustín Rodrlguea:, Jr., 
haga, sin costo alguno, a la sociedad financiera que or~­
pizará. 

ARTICULO CUARTO.-Es condición esencial de es•
ta concesión, de conformidad con lo dispuesto pGr el C. 
Presidente de la República, en sus acuerdos de 30 de abril 
y 28 de julio de 1926, dirigidos a la Secretaria de Relacio•
nes Exteriores, la siguiente cláusula: 

La sociedad que se organice, seguirá siempre conside•
rándose como mexicana, aun cuando alguno o algunos de 
sus miembros o accionistas sean extranjeros, y se sujeta•
rán una. y otros exclusivamente a los Tribunales de la Re•
pública en todos los negocios cuya causa y acción tengan 
lugar dentro de su Territorio. 14& soeiedad misma y los ex•
tr4njeros y los suceliores de éstos, que tomaren parte en 
sus negocios, sea como miembros o aecifrnilltas o con cual•
quier otro carácter, serán considerados como mexicanos 
en cuanto a l~ sociedad se refiera; nunca podrán alegar 
respecto a los títulos o negocios relacionados con la socie•
dad, derechos de extranjería bajo ningún pretexto; s610 
tendrán los derechos y medios de hacerlos valer, q\le las 
leyes de la República concedan a los mexicanos, y por 
consiguiente, no podrán tener ingerencia alguna, 10,1 Agen•
tes Diplomáticos extranjeros, en algo que se refiera a la 
sociedad. 

ARTICULO QUINTO.-EI impuesto que conforme al 
inciso III,. fracción 20 de la tarifa establecida por el artícu•
lo 69 de la Ley General del Timbre, en vigor, debe causar•
se, es a cargo del concesionario. 

ARTICULO SEXTO.-EI señor licenciado Agustín 
Rodríguez, Jr., aC'epta \esta concesión en/todGs sus tér•
minos. 

Méxlco, D. F., a nueve de julio de millloveciento& C1\3-
renta y uno.--ffi}duardo Suárez.-Rúbrica.-AglJltin Rodrí•
guez, Jr.~Rúbrica. 

(R.-1894). 

--.. 
. 

CON'CE~lON de flubMdjo, nlÍmfl"o 40, a la importaeión 
el" 11l..&lJ8 wllfll.das' de tl'Í«&. 

tiles, a ,las demás que le sean aplicables, a las que en Al margen Un sello que dice: Estados Unidos Mexi•
lo futuro se dicten y partilrularmente a las siguientes canos . ....:Jl;féx¡co, D. F.-Comité de Aforos y Subaidios Id 
.bases: I Comercio Exte~iol". 

l.-La denominación de la sociedad será Inversiones N ... f • 

Bursátiles S. A. I CO CESION L'/ U MERO 40 DE SUBSIDIOS 
, A LA IMPORTAClON 

ll.-El capital sodal autorizado será de $ 1.000,000.00 
(un mill6n de pesos), moneda nacional, pero de"de el 
momento de constituirse la sociedad quedarán sUseritas 
acciones por la cantidad de • 500,000.00 (quinientos mil pe•
S($:1, monedanaci(m~l, quedando el resto cómo acciones de 
'l'e.roreria 'eh los térrninosdéta fi'acci6b II! del artículo' 89 • 

Este "Comité", J;Q-..tundamento en los artículos 5<' 
del Decret~ de 4 de, ag'oil~o de 1938 y 10 del ~<lgl~nto 
relatIvo, ha resuelto' conl!edel' un subsidio a la, importa•
ción de trigo, siempre que se' cumplan los siguient.es l'6-
quisitos i '.,.. , 
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ll'"..-La, import4ción toh!l ,no excederá de 13,058 (tre- dar el 31 de agosto del año en curso, y rendir oportu-
ce mil éincl,l'éta y ocho) toneladas. namente, la documentación qu.e en dicha autorización se 

29~EI monto del subsidio se determinará por el 20':{, 
del valor de la importación, aceptándose para los efec•
tos de la presente concesión un valor máximo de $ 186.00 
(ciento ochenta y seis peso .. 00/100) pC'r tonelada. 

3Q-Los precios de venta en el territorio ~acional, 
no excederán de los señalados oficialmente para este pro-
ducto. • 

4Q-Para 'tener derecho a los beneficios del subsi•
dio, los interesados deberán solicitar del "Comité" la 
autorización para hacer sus pedidos de trigo a más tar-

exija. 

5Q-El plazo para la importación vencerá el día 31 
de diciembre del presente año. 

México, D. F., a los treinta y un días del mes de 
julio de mil novecientos cuarenta y uno. 

El Presidente del Comité de Aforos y Subsidios al 
Comercio Exterior, Jesús Silva Herzog.-Rúbrica. 

El Secretario' del Comité de Aforos y Subsidios al 
Comercio Exterior, Ricardo Villarreal L.-Rúbrica. 

DEPARTAMENTO AGRARIO 

~CUERDO sobre inafectabilidad de las, fracciones 1, V, 
VI. VII y VIlI del ex rancho La Proveedora, en Ju•
ventino Rosas, Gto. 

Al margen un sello que dice: Poder ~ecutivo Fede•
ral.-Estados· Unidos Mexicanos.-México.-Departamen-
10 Agrario. 

VISTO el parecer del H. Cuerpo Consultivo Ag'rario so- , 

de referencia, expidiéndose la copia o copias que fueren 
necesarias del presente acuerda, así como las que salid" 
taren los propietarios para el resguardo de sus intereses. 

Por lo expuesto, y con fundamento en las considera•
riones que anteceden, el suscrito, Presid~nte de la Repú•
blica, ha tenido a bien dictar el siguiente 

.ACUERDO: 

bre la solicitud para que se declaren in"fectables las' UNICO.-Se declaran inafectables los predios deno-
I . 

fracciones J, V, VI, VII Y VIII del ex rancho de La minados fracciones 1, V, VI, VII y VIII' del ex ranchó La 
Proveedora, ubicad'8s en el Municipio de Juventino I Provel'dora, ubicadus en el Municipio de JuV'entino Rosas, 
Rosas, del Estado de Guanajuato, propiedad de los del Estado de Guanajuato, con superficies, la de la g,eñora 

. señores J. Trinidad Ortega, Guadalupe Reynoso de Pilar Villanueva de Ponce, de 50-55-50 Us. (cincuenta 
Usabiaga, José Ponce, PUar Villanueva de Ponce y hectáreas, cincuenta y cinco áreas, cincuenta centiáreas) 
Rafael ,Rico; y de incultivable, la de María Guadalupe Reynoso de Uaa•

CONSIDERANDO UNICO.-Que con relación a la 
foEcitud de fecha .19 de noviembre de 1940, elevada al C. 
J~~e del Departamento Agrario por los citados señores, 
para que. se declaren inafectaibles las fracciones 1, V, 
VI, VII Y VIII del ex rancho La Proveedora, .ubicadas 
en la jurisdicción arriba mencionada, debe decirse que 
de. los datos recabados se llegó al conocimiento de que 
e~tas propiedades fueron inscritas bajo. los números 148, 
al 152 del ,ljbro de pequeñas propiedades en la Oficina que 
el, Registro Agrario Nacional lleva para las propiedades 
inafectables del Estado de ,Guanajuato, con, fecha 3 de 
julio "de 1940, por fratarse de predios inafectables. En 
t~l 'virtud ~ teniendo en cuenta que en el presente caso 
las fracciones de referencia cuentan con una superficie, 
la de la señora Pilar Villanueva de Ponce, de 50-55-50 Hs. 
de incultivable, la de María Guadalupe Reynoso de Usa•
biaga de 83 Hs.,; de Jás que 20 Hs. son de temporal; 32 
hectáreas de agOstadero y 31 Hs. incultivabre; la del se•
ñor J. Trinidad Ortega, de 78-50 Hs.; de las que 71 H~. 

son de incultivable; 3-50' Hs. de pastal y 4 Hs. de tem•
poral, la del señor José Pon ce, con 44-29-37 Hs. de in•
cu.uivable y la del señor Rafael Rico G., de 70 Hs.; de 
las que 50 Hs. son de temporal; 10-45-60 Hs. de pastal 
y el resto de incultivable, consptüyendo pequeñas pro•
¡piedades por sus calidades y extensiones, procede decla•
rarlas inafectables, de conformidad con lo pre'venido por 
el artículo 173 fracción 11 del Código Agrario vigente. 
JnsCl'Íbanslbetl;le)¡JRegi~tl1o Agrario Nacional los predios 

biaga, de 83 Hs. (ochenta y tres hectáreas); de las que 
20 Hs. (veinte hectáreas) son de temporal; 32 Hs. (trein•
ta y dos hectáreas) de agostadero y 31 Hs. (treinta y una 
hectáreas) de incultivable, la del señor J. Trinidad Or•
tega, de 78-50 Hs. (setenta y ocho hectáreas, cincuenta 
áreas), de las que 71 Hs. (setenta y una hectáreas) son 
de incultivable; 3-50 Hs. (tres hectáreas, cincuenta á~eas) 
de pastal y 4 Hs. (cuatro hectáreas) de temporal, la del 
señor José PoncE', con 44-29-37 Hs. (cuarenta y cu~tro 
hectáreas, veintinueve áreas, treinta y siete centiáreas) 
de incultivable y la del señor Rafael Rico G., de 70" Hs. 
(setenta hectáreas), de. las que 50 Hs. (cincuenta hectá•
reas) son de temporal, 10-45-60 Hs. (diez hectáreas, cua. 
renta y cinco áreas, sesenta centiáreas) de pastal y:. 
9-54-40 Hs. (nueve hectáreas, cincuenta y cuatro áreas 
cuarenta centiáreas) de incultivable. Inscríbanse con tal 
carácter en el Registro Agrario Nacional, expidiéndose 
la copia o copias que fueren necesarias del presente 
acuerdo, así como las que solicitaren los propietarios 
para resguardo de sus intereses. Publíquese el propio' 
acuerdo en el "Diario Oficial" de la Federación y en el 
Periódico Oficial' del Gobierno del Estado de Guanajuato. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Up.ión, 
en México; a los veintidós días del mes de enero de mil 
novecientos cuarenta y uno.-Manuel Avila Camacho.•
Rúbrica.-Presidente Constitucional de los Estado:¡; Uni•
dos Mexicanos.-ilernaJ.ldo Foglio Miramontes'"'7'Rúbri•
ca.-Jefe del ~epartamento "Agrario. 
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inafectabilidad gana-\ desprendiéndose del text<Q de ·ese convenIO, 'que' erexPl'e-, 
El Paw, Estado de sado Jote tenía en la citada fecha de su partición, una 

superi'icie de 10,131.-62-53 hectáreas, y que de ella se 
adjudicaron a la señora Delfina Zertuche viuda de Zua•Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede-

raL~E¡;,tados Unidos M,exicanos.-México.-Departamen- zua, 1,688~60-32 hectáreas, esto es una de las extensiones 
que, según la escritura antes mencionada, vendió a la to Agrario. 

RESOl.UCION en el expediente de 
dera del predio San Angel y 
N ue,'o León. 

señora Angelina Zuazua de Zertuche, que es la que 
VISTO en revisión el expediente de inafectabilidad gana- constituye el predio denominado El Pato, qUe con el de 

dera, . promovido por los señores Ernesto Zertuche San Angel, se pide sea declarado inafectable. Testimo•
y Angelina Zuazua de Zertuche, en favor del predio nio dél contrato de compraventa, celebrado el 13 de sep•
ganadero de su propiedad, denominado San Angel y tiembre de 1937, en Ciudad Anáhuac, ante el Alcalde Se. 
El Pato, constituido por el rancho de San Angel, gundo Judicial, en funciones de Notario Público, y por 
ubicado en el Municipio de Anáhuac, y por el rancho medio del cual, el señor Enrique O. Garza, con el consen•
de El Pato, ubicado en el Municipio de Lampazos, del timiento de su esposa, María de J.esús G. de Garza; ven•
Estado de Nuevo León; y' dió al señor Ernesto Zertuclhe, un terreno. de agostadero 
RESULTANDO PRIMERO.-Por escrito de 31 de conocido con el nombre de El Milagro, con superficie de 

enero de 1938, los referid'as propietarios. solicitaron del C. 4,990-36-35 hectáreas, qu,e formaba parte de los lotes 
Jefe del Departamento Agrario, .la expedición de un De- números 7 y 8, de La Merced de la Chancaca, margen 
creta Concesión de Inafectabilidad por el término de 25 izquierda del río Salado, en términos de lo que anterior•
años, en favor del aludido predio ganadero de su pro- mente fuera el Municipio de Lampazos, y que ahora es 
piedad, denominado San Angel y El Patb, constituido por el de Anáhl.lac, el 20 de septiembre del mismo año dE!' 
el ,r~ncho de San Angel y por el rancho de El Pato, ubi- 1937. Heli,ografías del plano de los terrenos que cons'tI•
cadQs en la jurisdicción arriba mencionada, manifestan- tuyen el rancho de San Angel, y que fueron parte inte•
do: ,que en dicho ,predio, tienen establecida la negocia- grante de los lotC's 7 Y 8 de La Merced de la Chancaca, 
ción ganadera que gira bajo el nombre de Ernesto Zer- margen izquierda del río Salado, obtenidas dichas he•
tuche; que en el referido predio, tenían 605 cabezas de Iiogl'afías, del plano de la partición de los aludidos lotes, 
ganado mayor, siendo 486 vacas criollas, 24 toros Here- levantado por el ingeniero Florentino Arroyo, el 19 de 
ford sin registro 10 toretes Hereford registrados, 82 octubre de 1904, siendo. la escala de ese plano de 1 8¡ 
yeguas criollas y 3 burros encartados de Kentucky; que 50,000, y desprendiéndose del propio plano, que el ~tado 
los terrenos ,<lel mismo predio, con superficie de ...... rancho de San Angel, está constituido por el· potrern de 
9,980-72~70 hectáreas; son de agostadero y están dedica- El Milagro, con superficie de 4,990-36-35 hectáreas, y 
dos al criadero de ganado mayor. Acompañaron a su por el potrero de El Llano, con superficie de 3,301-75-10 
solicitud los siguientes documentos: testimonio de la hi-I hectáreas, por lo qu·e su superficie total, resulta de ... 
júela d,e los bienes, que se adjudicaron a la señora ,Ange- 8.292-11-45 hectáreas; aclarándose que aunque el plano 
lina Zuazua de Zertuche, en el Juicio Testamentari()"''4e de que se trata, no tiene consignados los linderos de la 
'su abuelo, el señor José A. Zuazua, extendido el 27 'de finca a que se refiere, es de aceptarse, porque tras con•
julio de 1922, arite el Juez d,e ILetras de la Sexta Fra- signados, respecto de los polígonos que constituyen la 
ción Judicial del Estado, en funciones de Notario Públi- propia finca, las denominaciones, los lados, la longitud, 
co, en Villa Aldama, N. L., del que se desprende, que a los rumbos magnéticos, los ángulos interiores 'y los vér•la referida señora, se le adjudicaron entre otros bienes, tices que permiten identificar la repetida ffnca, así como 
1,822-19-20 hectáreas, de un derecho de agostadero, com- también es de aceptarse, porque los linderos de la mul•
prendido en los lotes números 7 y 8, de La Merced de la ticitada finca, se encuentral} consignados en el informe 
Chancaca, margen izquierda del río Salado; habiéndose del comisionado d,e la Delegación, para inspeccionar la 
inscrito dicho testimonio, en el Registro Público de la misma finca, habiéndose anotado esas colindancias, en 
Propiedad de Lampazos, el 28 de julio de 192,2. Testi- las relacionadas heli'ografías, con lapíz rojo, por la05rt. 
mónio' de 6 de . julio de 1929, pasada ante la fe del Alcalde sultoria correspondiente. Heliografías del plano d~ 10lÍ 

Segundo Judicial d's Lampazos, en funciones' de Notario terrenos que forma'n el rancho de El Pato, qúe fueron 
. " ¡, 

Público, mediante la cual, la señora Delfina Zertuche parte integrante del lote número 9 de La M~ de ·la 
viuda de Zuazua, enajenó en favor de lª- seño;a Angeliná Chancaca, ubicado en la margen derecha del' 'río Salado, 
Zuazua de Zertuche,' entre otros, los"t.:íguientes inmue- y las cuales heliografías, se obtuvieron del plano levan-

r bIes: un de,recho de agostadero en los lotes números 7 y 8 tado por el ingeniero M. F. de la Garza, eri' marzo de 
J de La Merced de la Chancac,a, margen izquierda del río 1928, ocn motivo de la partición del citado lote, siendo 

Salado, equivalente a 6,469 hectáreas; y otros derechos la escala de ese plano, de 4IJ. a 20,000, y no trayendo con•
de agostadero, en el lote número ~, de Ia misma Merced signado los linderos del susodicho rancho; pero siendo 
de la Chancaca, ubicado en la margen derecha del río de aceptarse, porque contiene idénticos datos a los del 
Salado., equi.valente a 1,160 hectáreas" siendo esta última plano del rancho d,s San Angel, y porque los linderos 
extensión, 11 que constituye el rancho de El Pato, y ha- SE' encuentran consignados en el jnforme aludido del co•
biéndose registrado el testimonio de que se trata, en el misionado de la Delegación, y han sido puestos con lápiz 
Registro Público de la Propiedad dé Lampazos, el 16 rojo, en las mencionadas heliografías, por la Consultona 
dt; julio de 1929. Convenio de partición, del lote núm~ro respectiva. Certificado de 2 de dici'embre de 1937, del 
9, denominado El Pato, de La M.erced de la Chancaca, Presidente Municipal de Ciudad Anáhuac, en el que se 
margen derecha del río Salado, celebrada en la ciudad de asienta, que el señor Ernesto Zertuche, propietario. del 
Lampazos, el 18 te enero de 1928, por los entonces posee- rancho de San Angel, ubicado en jtlrisdicoiÓ'n'(41el citaclo 
'dores del referido lote, ante el jAtmltl~ Segundo Judieial' Municipio, se dedica a la cría de ganado mayor desde 
de dicho Municipio, en fundónes,:d~H"Notario Público, hace varios años sin interrupeióBI"y:'tel'lía1'>eJl"¡1.'6!cha • 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.

Copia DOF  7 - 16



'. 

DIARIO OFICIAL ';.ternes .1 Q de agosto de' 1941. -
.ti 

del certüieado, un número mayol u~ 500 cabez,as de I . d . d~ espeMe. Cel'tifieadó de 29 de noviembre de 1937 I cIda aproJ(uuada de ~,OOO MS¡ pero que por la etCAez 
001 Pl'esidente Municipal de Lampazos en el que se h~ ,y ~etardo ~e las llUVIa!!, por la fuerte evaporaci6t).en 
constfir, que los semovientes del criarl~ro de ganad~ m6- estlO y o,tono, y por las. pérdidas por filtración, dkhas 
y6F, -de que en ese Municipio es dueño el señor Ernesto pr-es'as solo pueden co~s.Iderarse ~omo aguajes teilI1po•
Zet-tuche, -están marcados con el fierro diseñado al mar- rales o ab~evaderos auxIlIares en clertas épocas Ikl año; 
gen -del cel'tificado, y que ese fierro, debidamente regis- que tambi?n en el potr~r? de El ~ilagr~, existe otra 
tNodo en la planilla general del Estado es el qu el presa de tIer~as, con capaCIdad aproxImada de 15,000 Ma 
ref-el'ido ZertuChe, usa para dist~nguir sus' bienes de :am- y con las mI'smas ce.racteristicas de las 'de El Llano; 
po. Certificado de 2 de diciembre de 1~37, del Presidente q~ en e~ CaiCO del rancho de San Angel, situado en la 
Municipal de Ciudad Anáhuac, en el que se asienta que cpJ¡~dancla de los ~?s potreros mencionados, existe una 
el ganado mayor, bovino que se encuentra en el p~edio norIa, con perfora~lOn de. 6 pulgadas de diámetro y 63 
detU)mlnado San Angel, ubicado en jurisdicción de ese me tres de pr{}fundldad, Siendo esa noria un aguaje per•
Municipio, y propiedad d!;ll señor Enrique Zertuche, está manente y estando dotada de un molino de viento, y 
mál'flado con el fierro diseñado al margen del certificado de. un tanque de concreto de 83 M3 de capacidad, con 
ref~rido. Certificado de 29 de noviembre de 1937, del abrevaderos; q.ue' el agua de esa noria es salada; que 
Reeaudad?1' de Rentas de Lampazos, en el que se expresa, ~tras perforaclOn:s que se _~an ~echo no han tenido 
que en dIcha ofieina, obra una manifestación del señor lesultado práctico, que para solUCiOnar el prolblema, del 
Emesto ZeFtuC!he, por 500 cabezas de ganado mayor agua, se han dado casos en que ha habido n~esIdad de 
e"lltehtés en el rancho de San Angel, y !lue los impues~ transportarla én camiones, de la noria a los lugares en 
tos pespectivos, 108 habla venido pagando con toda re- qUe era .más. necesarIa, y han tenido que hacerse fajil\tls 
gulal'idád, desde va.rios años anteriores. Y memoria des- extraol'dm~rlas, par~ aCarrear. y chamuscar nopal a fih 
cNpttva de los tel'Tenos que constituyen el predio de de aux~lI:lr al ganado; que en vista de esos elementos, 
San Angel y El Pato, cuya inafectabilidad ganadera se los antiguos creadores de la región, han fiiado para los 
!'ollcita, en la que esencialmente se expone: que el rancho terrenos de agostadero de los potreros de El ~ilagro 'y 
dE! 8aft Angel, está dividido en dos potreros denominados ! ~l Llano,. que forman el rancho de San Angel, un 
El MllagI'(} y El ILlano,' que forman una 'SOla finca sin mdlce de a'rldez de 8 hectáreas por cabems de g,anad'o 
solución de continuid,ad, y euyos terrenos están desti- mayor; q~e dentro de .un radio de 7 kilómetros, a partir 
nado s a la cría de ganado; que además, el predio de dE Cu~lqUlera de los lmderos del citado rancho, no e~is­
que _ trata, está constituido por el rancho de El Pato, ten nucleos de población; que las tierras de El PotÍÉro 
u~Icado en la ~nar~en derecha del río Salado, que por lo ,Y E~ ~ato, son. de agostadero de mediana ~alid~d; Q1.Je 
mlSm(), no eiltá umdo a los potreros que forman el ran- los umcos 'aguajes con que c'uenta el susoalfzho pGtrero 
cho de San Angel, puesto que éstos están ubicados en de El Pato, son idos norias en las que, por no ha.bers.e . 
la margen izquierda del citado río; que el rancho de El encontrado en sus perforaciones, comente¡¡ permanentes, . 
Pato, sólo se utiliza para criadero de ganado en las se agota el agua en épocas de sequías,' por 10 que por ? 
época!! de lluvias, porque carece de aguajes ~rm"men- queC-9r el citado potrero de El Pato, de aguajes perma.,,:;,•
teí¡ qu. ta¡¡ tierras de los potreros de El Milagro y El nentes y pOI' su corta extensión, sólo lile utiliza romo 
Llano, que- constituyen el rancho ,de San Angel, son de auxiliar del rancho de San Angel, en las época!! de llti•
agostadero de huerta calidad; pero que la escasez de llu- via; que el índice de aridez de los terrenos del propio 
via!! en la región, 'Y la dificultad -con que se ha tropezado potraro de El P'ato, puede calcularse en 8 hectáreas 
pál'R la localll!ación y afoJOamiento de corrientes subterrá- por cabeza de ganado mayor; que dentro del radio de 'i 
neu, im¡pQSibilita durante largas temporadas, el aprove- kjlómetroi a partir de cualquiera de, los iiruleros ,del 
chamiento de 10's pastos en la extensión total del terrenó mismo potrero, no existen núcleos de población; y que 
disp<mlble; que el potrero de El Llano, es una llanura tanto 108 terrenos d~l rancho de San Angel, como 101'1 
que ee extiende a los terrenos colindantes y contiene ¡JI' El Pato, se encuentran en la misma región oe! río 
bltenas poroiones zacatosas, gran cantidad de nopal de Enlado,. de tal suerte que, si pertenecen a Municipi~ 
poca alt\}ra, arbustos resistentes' a la sequía, y algunas distintos, ello se debe a que los primeros, se enc:tent"n 
al'holedas de mezqllite de poca elevación; que en el mismo en la marg~n izquierda de dicho río, y los lSegQndQiI, "n 
potrero h~ alguna's pequeñas alturas pedregosas, que la margen d~r.echa. Asimism{3, los peticionarios exhibi!\•
no C!lfrecen elementos para el pasteo, así como una la- ron un certificado de 5 de marzo de 1938, del PNsi•
guna, ~n la que no crecen árbol.a; ni arbustos y que en dente Municipal de Lampazos, en el que se asienta, que ~I 
las épocas de lluvias, se cubre de yerbas jugosas, que señor Emesto ZeI'tuehe es criador de ganaoo m!lyor desde 
sun un buen auxiliar para el pasteo, durante el corto hacía vanos años, y tenía en los ~nchos de San' Angt11 
ttempo del .año en que exist~ la humedad necesaria; y El Pato, 605 cabezas de ganado mayor, de las q\le 
que la susodicha laguna, no se considera como aguaje 486 eran vacas, 24 toros, 10 toretes regietl'ados, 82 
~rque la permeabilidad de .su suelo, no le permite re- yeguas y 3 /bul'l'OS; y un certificado de 00 d~ enero der 
tener el agua de las lluvias; que el potrero de El Mi- ]938, del Presidente Municipal de Ciudad Anlihuac, en el 
lag'rp, se extiende sobre una ancha cadena de pequeñas que se, hace constar, que el susodicho Zertllhe, poeela 
lomas aplanadas, en las que la vegetación es más abun- las 605 cabezas de ganado mayor, especificadas en él 
dante que en el de El Llano; que en este mismo potrero, certificado antes mencionado. . 
hay también. una laguna, con las mismas características RESULTANDO SEGUNDO.-Dentro del plazo lepl 
& la que eXIste en el de El Llano; que en el potrero de correspondiente, el Depar,tamento Agrario remitió all 
E.I Llano, hay dos ,presas de tierras que recogen a~uas plu- Secretaría de Agricultura y Fomlénto~ ~u~a copia ~ ~ 
Vlales: la de El Garabato, con capacidad aprOXImada de solicitud y <le. cada uno de los documentos llnexos -eÓn 
10,000 metros cúbiCos, y la de Los Guardas, con capa. lobjeto de que .dicha De;pendenci~, del Ejecutivo, ~ni~ 
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feÍlter3 ~\l ()pi.)lión de:utra de los 80 días siruiente¡;; con 6 a 8 meses, un tanque también de tierra, en el-potrero 
r&laci6n a la ina!&ctabilid1itd tanadera promovida. de El Milagro, con laR mismas características que -los 

'A;;¡imismo, EH propio Dep¡utamento AgrarkJ, turnó antes mencionados, y una noria en el casco del rancho 
idénticliI documentación al ,C. Dele~ado Agrario en el dI.! San Angel, por perforación de 6 pulgadas de diáme•
Estado de Nuevo León, con igual objeto. tro, y profundidad de 790 ¡pies, dotada de molin<o de 

RESULTANDO TERCERO.-Por escrito de 23 de viento, de una pileta de concreto y de atarjeas de 85 
mayo de 1939, elseñol' Ernesto Zertuche, ocurrió ante el M·l de agua; que dentro del radio de 7 kilómetros de los 
C. Delegado Agrario en el Estado de Nu'evo León, soli- predios mencionados, no hay núcleos de población, ya 
citando del mismo, se 'activara la rendición de la ¡nfor- que el más cercano al predio de San Angel, es el de 
mación señalada' por el artículo 27 del Reglamento del Camarón, distante 17 kilómetros, y el más cercano al 
52 bis, del Código AgTario entonces en vigor, apoyán- Pl'edio de El Pato, es el de Rodríguez a 16 kilómetros: 
dosé >8n la necesidad de ,asegurar la in¡rlectabilidad de que lo.:; potreros que forman los citados predios, están 
lO!!' terrenos, materia de la solicitud, teniendo en cuenta clivididos por cercas de alambre, y en ellos ex-isten canoas 
el ganauo que se ha acumulad,o en ellos y el hecho de" d" madera cerca de los aguajes para dar sal y hueso 
que resultan insuficientes para el sostenimiento del pro~ molido al ganado, 'así como alimento concentrado a los 
pio ganado, por lo que adjuntó, a ;sureferi90 escrito el sfJmentales: que es evidente el 'propósito de los propie•
contrllto de arrendamiento a la señora Maria de Je:sús tarios solicitantes, de conseguir el mejoramiento progre•
(Jana~s viuda de Zuazua, de 2,06'0 hectáreás de ag'Qs- sivo en la calidad de sus ganados; y que en vista de lo 
taderó, que ésta posee en él lugar conocido, por Palo expuesto, el informante es de parecer de que procede 
Alt&, . margen izquienia del río Salado. la declaración de inafectabilidad solicitaqa. 

RESULTANDO CUARTO.-La Dirección General de Por su 'parte, la Delegación del Departamento Agra-
Gan$deria, de la Secretaria de Agricultura' y FOmento, rioen el Estado de Nuevo León, en ofie\o sin número 
en llfitio número 11~1-74'i~ -<le 17 -de mayo de 1938, opina de 215 de abril de 1940, expone en síntesis lo siguiente: 
q1ie j)úed~ 6pedil'se- el certificado de iTiáfectabilidad so- que la inspección la encomendó al C. ingeniero Carlos 
lieitada, . para la negociación ganadera ,~an Angel y El Cabello Villarreal, quien informó: que la solicitud de que 
Pa~, be.sándose tanto 'en los documentos presentad'os Se trata, y la documentación a ella anexa, se' ajtfsta a 
pO'!' los propietarios de dicha negociación, como en el Illati disposiciones legales respéctivas: que el señor Ernes•
infome rendido por el C. Médico Veterinario comisio- to Zertuclle es ganadero, y se dedicaba a esta rama 
nad,,· para efectual" la inspección correspondiente, habién- desde hacía más de nueve años, dando preferencia a la 
di')c adjtlntado copia de dicho informe en el que concre- 4 cl'Ía y engorda de ganado mayor, de las especies bovina 
tamente se expresa.: que los PNmotores de la solicitud, y mular; que el pie de ganado de la negociación, está 
sOh g.anaderos, dedicados a la' cría de ganado bovino y formado por 605 cabezas de ganado 'mayor, aproxima•
tl'Iule:r; .resde hacia más de llueve años: que los terrenos dam.ante, repartidas en los lotes denominados San Angel 
y los ganados pertenecen a los propios sulicitantes, con I y El Pato, cuya superficie total es de 9,980-'Z2-1!e' hac•
Ia- an~dl1d señalada por el artículo 2~ del Regla- tárea:s; que los citados predios que constituYen la nego•
memo' respectivo: que ,el 7 de mayo de 1008, f,~ha del ciación ganadera, forman una unidad bajo la dirección 
citadQ informe, qos repetidos solicitantes, poseían 802 personal del señor Ernesto Zertuche, y están ubicado-s .en 
Ca.bez8s de ganado IllI8y\>r, distribuidas como sigue: en los los Municipios de Anáhuac y Lampazos, que forman la 
pot'N!ros de El'i.lano y ,El Milagro, que forman el :tancho misma región;, que la negociación se dedica de preferen•
de San Angel, M>O vacas -de vientre, 136 vaquillas, 24 cia a la crin y engorda de la especie bovina, cl'UzándJ:lla 
toros sementales, io toretes registrados y 197 becerro~ Con toros sementaJes de raza Hereford, por adapta:r«e 
y becerros de hel1"Mei"O, obtenidos con posterlóridad a la mejor al clima y a los pastos de la regiólÍ, obteniendo 
solicitud; y en el rancho de El Pato, 82, yeguas crfbllas especies cruzarlas con ganado mexioo.no, que dan majo•
y 3 b~rros; que los animales de la €$pecie bovina, per- res rendimientos, resisten el ataque de las enfennedades 
UlJlOOen a la paza lIereford y Durham mejorfl,das, y con ~ mej(}ran notablemente la especie; que la superficie re•
gran porcentaje de sángre; qUe los sementaleS d,e regís- :r,..-ida, materia de la solicitud, está constituida pOr te•
tio y otros son impol'tados; que el ganfl,do ,~e la especie rrenos en su totalidad desérticos, formados por lomerio 
eqllina, es criollo, y les bUlTOS Cf'li~oS, de K~ntuky; de poca elevación: que a juicio del informante, el íftdi•
que le propiedad de lo,¡¡ solicitantes, constit\lye una um- Ce ,de, aridez en esos terrenos, ,es de 12 hectáreas por 
liad, ganadera, bajo la sola direccjón personal del señor l;a.beZa. de ganado mayor; que dentro del radio de "[ 
Ernesto Zertuche, y sus predios se hallan ubicados el de kilómetros, contados a partir de cualquiera de los linde•
San Angel, en el Municipio de Aná.hJU¡l.c, y el, de El ros de las fincas que con:stituyen la negociación ganade•
Pato, en el Municipio de Lampázos, ambos del Estado ra de qlle se trata, no se eneuenh-an núcleos de población, 
de Nuevo León; que los propios soljci~ntes, dan prefe- que ,pudieran afectarlas, ¡por lo que no fue necesario 
¡renda a 16 cría de ,ganado de la especie bavina, que levantar los censos que indica el articulo 257 del Código 
pertanllce a la raza JIereford, así como a la cría d,e Agrario vigente: que' en la Delegación no hay expedien•
ganado mular; Que la extensión por la que les peticio- tes agrarios 'en tramitación, que pudieran resolverse 
n"ríos han solioitado, la inafectabilidad •. es de 9,980-72-70 afectando las tierras cuya inafectabilidad ganadera' se 
h&ctáreas: que tomando en cuenta los factores que' con- soHcita; que colindando con el predio de San Angel, se 
curren en las diversas calidades de terrenos de ¡¡.gosta- eneuentran: al Norte, los ranchO$ de Comitas y El No•
dE-ro, de los diversos predios que integran la expresada vmo, de los hermanos Longoria; al Este, el rancho de 
sup~rficie, el indice de aridez puede considerarse de 8 El Perico,. propiedad de los herederos de Carlos 'Zuazua 
he'ctáreás por 'caoeza de ganado mayor: que los Ilbreva- Tamez, con superficie aproximada de 6,000 hectáreas; 
deros, son dos tanques de tierra en el potrero de El al Sur, el predio de Palo Alto, propiedad de la seño!'a 
Llano, que captan agua 'pluWál,1 durando el líquido de 'Maria de Je'sRS Canales viuda de Zuazua, con 1,200 

;, " 
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, I 
heétáreas; y al Oeste, terrenos de los herederos de Vi- referidos predios de San Angel y El Pato, con las exten-
cente Ferrara, y rancho de El Llano, de Amador García, I siones y uhicaci0l!ps, con anterióridadexpresadas; su~i-­
con 10,000 hectáreas; ~ue el predio de _El Pato, colinda all ficie que computada con el índice de aridez y con el nú•
N<lreste, con la propiedad de la senora Juana Tamc'1: mero de cabezas de ganado mayor que en ella existe no 
viuda de Lozano, y con la de los señores Santiagu y rebasa el límite máximo que puede declararse inafe~ta­
Felipe Canales; al Ori'ente, con la propiedad de Julio ble, de acuerdo con el artículo 187 del Código Agrario en 
Martínez; al Poniente, con la del señor Arturo J. Barrr.'- vigor, teniendo en cuenta la previsión para el incremento 
ra, y al Suroeste, con la del señor Matías del Llano; que de los llenos. 
como se ve, existen otros teroenos que pueden afectarse 
en' caso necesario, de preferencia a aquellos cuya ina•
fectabili-dad se solicita, por lo que no es de proponerse per•
muta; y que en opinión del informante, que hace suya 
el C. Delegado, no hay impedimento legal para que !le 
conceda .la inafectabilidad solicitada, ya que ningún nú' 
cleo de población resultará con ,ello lesionado en sus 
derechos. El citado informe, trae la calce la conformi•
dad del ,C. Gobernador del Estado de Nuevo León, auto-
rizada con su firma. 

AGUAJES.-De acuerdo con lo expresado por los 
solicitantes, y corroborado por los informes técnicos de 
los comisionados de la Secretaría de Agricultura y Fo•
mento, y de la Delegación, en los, potreros que constitu•
yen el predio cuya inafectabilidad' ganadera se solicita, 
existen los siguientes aguajes: en el potr·ero de El Llano, 
dos presas de tierra: la de El Garabato, con capacidad 
aproximada de 10,000 M,a'; y la de Los Guardas, con ca•
pacidad aproximada de 5,000 M". En' el potrero de El 
Milagro, una preSa de tierra con capacidad aproximada 

Como se acaba de indicar, el C. Gobernador del Es- de 15,000 MR; siendo de considerarSe todas esas presas 
tudo manifestó su conformidad con la opinión de la De- como aguajes temporales o abrevaderos auxiliares en 
legación, según consta >en el informe relativ~ rendido pop ciertas épocaa del año, ya que por la escasez y retardo de 
la misma; y 'por lo tanto, se concluye que el propio las lluvias, por la fuerte evaporación en estío 'y otoño, 
mandatario hace suyos los datos contenidos en el iñ- y por las pérdidas por filtración, aólo guardan el lí•
forme, y la opinión de la Delegación, en el sentido de quido varios meses, debiéndose esta también a la permea•
qUe sEl. conc'ede la inafectabilidad solicitada. bilidad de los terrenos que las forman. Además, existe 

RESULTANDO QUINTO.-No ~bstante que de 103 en el casco del rancho de San Angel, una noria con 
docum(>ntos exhibidos, se desprende que la señera Ange- perforación de 6 pulgadM de diámetro y 63 metros de 
liria Zuazua de Zertuche, ha adquirido 90r ccmpra y por profundidad, la que sí constituye un aguaj·e permanente, 
herencia, diversas 'extensiones de terreno que ascienden .,. está dotada con molino de viento, con un tanque de 

concreto de 82 M:: de capacidad, y con abrevaderos; siendo en conjunto a 9,451-19-20 hectáreas, para la negociación 
ganadera de San Aillgel y El Pato, que gira a nombre salada. el ag~a de esa nori~. En. el potrero de El .pato. 
de su esposo el señor Ernesto Zertuche, solament<! ha han sIdlO abIertas dos nonas SIn encontr~r cornentes 
aportado 1 688-61-25 hectáreas que es la extensió del permanentes, por lo que se agotan en las epocas de se•
predio de Él Pato' y 3301-75-io hectárea' que,e 1: ex- ,quía, y en el mismo potrero, no hay manantiales ni 
te~sión del potre~o d~ El Llano, parte S'integraSnte del presas. Por último, tambié~ en el potrer~ de ~l Milagro, 
rancho de San Angel, o sea en total, 4,99{)-36-35 hect á- se han ,he~ho dos perforaCIOnes para nonas, SIn resulta•
reas esto es la mitad de la superfici de 9980-72-70 dos practIcos, no obstahte lo cual, los propietarios del 
hectáreas cu;a inafectabilidad ganadera see solici~' estan- predio de referencia, se proponen ir aument~ndo el alum•
do la otr~ mitad constituida por el ,potrero de El 'Milagro; bram!ento de aguas subterráneas, en beneficio, de sus 
con superficie de 4,990-3'6-35 Hs., que aportó su propieta- gana os. 
rio el señor Ernesto Zertuche; por lo que es seguro que INDICE DE ARIDEZ.-De acuerdo con lo manifes•
las demás extensiones que posee la referida señora Zua- tado "por los peticionarios, y teniendo en cuenta lo qu,e 
zua de Zertuche, debe estar situadas a considerable dis- sobre el particular expr,estan los informles técnicos ae los 
tancia d,e los terrenos cuya inafectabilidad ganadera se' ,comisionados de la Secretaría de Agricultura y Fomento 
solicita y a que de otro modo no se explica el motivo :lor y de la Delegación, el Íl}dice de aridez es de establ~erse 
e: ,cual no hayan sido aportados para la mencionada en 8 hectáreils por cabeza de ganado mayor; quedanao 
negociación. por lo tanto, ,la superficie máxiIp,a que puede declararse 

:De los datos descriptivos de los terrenos y de las inafectable, señalada por el invocado artículo 187 del 
demás características del predio cuya ínafectabilidad se Código Agrario vigente. I 

solicita, se especifican a continuación los que obran en GANADO S.-Aunque los peticionarios manifestaron 
el expediente y son como sigue: poseer 605 cabezas de ganado mayor, de las especies 

DATOS DESCRIPTIVOS DE LOS T.ERRENOS y detalladas en su solicitud, posteriormente el comisionado 
DE LAS DEMAS CARACTERISTICAS DEL :PREDIO de la Secretaría de Agricultura y Fomento, en su infor•
CUYA INAFECTABILIDAD SE SOLICITA.-De los que me correspondiente, manifestó que al susodicho número 
conforme a la ley fueron aportado a los autos, se espe- debían agregarse 197 becerras y becerros de herradero, 
cifican los siguientes: obtenidos con posterioridad a la propia solicitud; por lo' 

SUPERFICIE Y CLASE DE TERRENOS.-Según lo que siendo este último dato el oficial y el más reciente, 
manifestado por los solicitantes, y corr<lborado por los es el que flebe aceptarse, ya que la exigencia legal co•
comisionados de la S,ecretaría de Agricultura y Fomento rrespondiente 'estaba satisfecha al presentarse la soli-_ 

citud. y de la Delegadón Agraria, así como por los planos 
respectivos, la superficie del predio de San Ang'el y El Con los elementos anteriores, el Departamento Agra-
Pato, cuya inafectabilidad ganadera se :solicita, es de rio emitió su dictamen; y 
9,980'-72-70 h,ectáreas de terrenos de agostadero para I 'CONSIDERANDO PRIMERO.-El pr¡;sente caso de•
cría de ganado de mediana calidad, que constituyen los be set resuelto 'cort su.té'cil6n a' las' tctisposteiones del Oó-
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digo Agrario en vigor, de c®formidad con lo pervenido novecientas ochenta hectáreas, setenta y dos áreas y se•
por el artículo 39 transitorio"""del propio ordenamiento. I tenta centiáreas), que integran el mencionado predio de 

CONSIDERANDO SEGUNDO.--lIa quedado debida- San AngPl y El Pato, de la>: jl1ri~rliccjoneR y pertenencia 
mente comprobada la personalidad y la capacidad jurí-' Ya E'xpresada~; localizándose esa superficie de acuerdo 
dica de los peticionarios, la existencia de la explotación, I con los planos respectivos, 
la uni?~d de dire~c~ón, la propiedad el.el predio. cuya in~-I C?ARTO.-Los concesi~nari~s de la in~fectabili.dad 
fectablhdad se solIcIta y de los semovientes eXistentes en concedida, esto es, los propletarlOs del prediO refendo, 
el mismo, con la debida oportunidad. . I quedan obligal,los a cumplir con lo dispuesto por el ar-

CONSIDERANDO TERCERO. - Tomando en COnsl- tículo 190 del repetido Código Agrario vigente, o sea, a: 
deración la mapifiesta p:ocedencia de la solicitud de ina- ¡ I.-ReSipetar y atender las disposiciones aplicables que 
fectabílidad ganadera, que respecto del predio de San' la Secretaría de Agricultura Y Fomento dicte sobre el 
Angel y El Pa!o, " con¡¡;tituido por las fin~as de San' mejoramiento de ganados y experimentación de razas pe•
A"ngel, ubicáda' én el Municipio de Anáhuac, y por la de I cuarias; lI.-Cooperar con la propia Secretaría para 
El Pato, situada en ,el Municipio de Lampazos, del Esta- I adquirir, ins,talar y mantener una estación termopluvio•
do de Nuevo León, presentaron 103 propietarios de dicho barométrica y de evaporación, en las fincas inafectables, 
predio, señores Erne.'Sto. Zertuche y Angelina Zuazua de contribuyendo a los gastos que ellas originen, en la pro•
Zertuche, toda vez que se ajusta a las prescripciones porción que el Ejecutivo Federal lo determine en el De•
de los artículos 183 y 188 del Código Agrario en vigor, creto respectivo, atenta la capacidad económica de la 
ya: que ll;unqu¡; entl'~ las dos fincas que constituyen el explotación ganadera; lIl.-Proporcionar normalmente a 
predio, eXiste solución de continuidad, se comprobó ple- la oficina que corresponda, los datos técnicos que se de•
namente que se encuentran ubicadas en" la misma re- lliven de las investigaciones' practicadas por medio de 
gión y constituyen una unidad bajo dirección única, ra- lIicha estación, para lo cual disfrutarán de franquicias 
zón por la cual ,satisfacen las exigencias legales' del caso, postales y telegráfica; IV,-Suministrar anualmente has•
Teniendo en cuenta asimismo que se demostró por la ta el 2cIr de crías de ganado mayor o hasta el 5% de 
!?elegación Agraria en el Es·tado de Nuevo León y por i ganado menor, debiendo 'seT invariablemente maY'<m!s 
el, C. GoberI)ador de la misma entidad, que d'entro del' de un año. para que la Secretaría de Agricultura y Fo•
radio de 7 kilómetros alrededor de las fincas que cons- mento, haga la selección correspondiente de las crías y 
tituyen el predio referido, no existen núcleos de población e: Departamento Agrario, su distribución a los núcleos 
que pudieran afectar dichas fincas con dotaciones eji- ejidales, quedando exceptuadas de esta disposición, las 
dales, quedando comprobado igualmente, que dentro del crías de ganado porcino, siempre qu.e su explotación se 
citado predio, exi~te una negociación ganadera que fun- haga por sistema distinto del pastoreo; V,-Incrementar 
ciona con apego a los requisitos legales establecidos y, su pie de ganado hasta aprovechar totalmente la prodúc..: 
por último, quedó p}.enl\mente acreditada la personalidad ción pastal y forrajera del área declarada inafectable, 
legal de los propietarios del repetido predio y prom oven- dentro del plazo que el Ejecutivo Federal le conceda en 
tes de la solicitud de inafectabilidad ganadera del mismo. el Decreto respectivo; y VI.-Cumplir las demás obliga-

Visto lo anteriormente expuesto y con fundamento ciones legales correspondientes. 
además en los preceptos legal~ invocados, 'así como en I QUINTO 1 'b t 1" 1 R 'st o , .., ., ,- nSCrI ase es a reso UClOn ene egl l' 
el articulo 261 y relatIvos del Citado COdlgO Agrano en A . N' lId 1 P . d d bl' 1 . d l" d' f grarI~ aClOna y en e e a rople a ; pu lquese a VIgor, debe declararse proc'e ente la so lCltud e ma ec- . l' , 1 "D' . Of" 1" d 1 F d ' . . propia reso UClon en e larIO lCla e a e era-tablhdad ganadera de que se trata y,. en consecuenCia, . , 1 P '.';..1' Of" I d 1 G b' d 1 E ta..l d ,. Clon y en e erlvulCO lCla e o lerno e s uO e que es de concederse y se concede por el termmo de 25 " , . , 
~ l' f t b'l'd d d d 1 9 non 72 70 h ' Nuevo Leon; notlflquese y eJecutese. anos, a ma ec a I l a gana era e as ,"""V- - ec- 1 . .. " 

táreas, que integran el mencionado predio de San Angel Dada en el PalaclO del Poder EjecutIvo de la UnlOn, 
y' Ea Pato localizándose esa superficie de acuerdo con en México, D. F., a los veintidós días del mes de enero de 
ios planos 'respectivos. ' mil novecientos cuarenta y uno.-Manuel Avila Camaeho. 

En virtud de lo expue~to y COn apoyo en las consi- '- .Rúbrica, :- Presidente Constituc~onal .de los Estad~s 
deraCÍlo'nes legales que anteceden, el suscrito; Presidente Umdos Mexlcanos.-Ffrnando Fogho Mlramontes.~Ru-, 
dé la "República, previo el parecer del Departamento brica.-Jef.e del Departamento Agrario. 
Agrario, resuelve: .,' I 

pRIMERO.-Es procedente la irllifidabilidad 'gana- •• ...... •• 
dera soliQH:ada en favor del predio g.anadero denomina-
do San Angel y El Pato, constituido por él rancho de RESOLUCION en el expediente de datación de ejidos al 
San Angel. ubi~ado en el Municipio de Anáhuac, y por 1 poblado Guadalupe Victoria, Estado de Chiapas. 
el rancho de El Pato, ubicado en el Municipio de Lampa-
zos, del Estado de Nuevo León, por los propi.etarios, se- Al margen un sello que di~e: Poder Ejecutivo Fe•
ñores Ernesto Zgrtuehe y Angelina Zuazua de Zertu~he, deral.-Estados Unidos Mexicanos .-México .-Departa-

~EGUNDO.-Se decl~ra que los terrenos que forman mento Agrario. 
la negociación ganadera existente en el predio referido, I VISTO . 1 d' t d d t " d eJ'I'do o . ., en reV1Slon e expe len e e o 3iClon e " 
están dp'Etinados para fmes de aprovechamIento econo- I 'd 1 ". dI' Gu dal '" Vl'~ . , . , ., promOVl o por os vecmos e ]:lara Je a ul'e ,,-
mICO a la cna, r€lprOdUCclOn, eng<:l1'da y mejoramiento de· t' d 1 M ... d LId d . E t d d '. . , ,orla, e UlllC1plO e a n epen cnCla, s a o e ganado mayor bOVlllO, para el abasto, aS1 como que estan Ch" . 
libres de afectaciones agrarias. la'pas; y 

TERCERO.-En consecuencia, se concede para los RESULTANDO PRIMERO.-Por es~rito de fecha 8 
fines. expresado,> y por el"tfP.I!W'o Wfj25 años, la inafec- de marzo de 1937, los vecinos del poblado ~e que se"ira~ 
tahiliqa,d : g~n~~~a ,;ge"jaEi. ~..Bf!:Qi7~-7Q,,}Ih. (nueve mil ta, solieitaron del ciudadano Gobernador del Estado. de 
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r~ferel)fjª. dQW:!ión 4e tjerrall por ~arer;er de las h¡diS-Il>~r r~liu~lta con sujeción a las dis¡posiciones del Código 
~anlJl''ble~ PI'l'& ~tisfacer sus necesidades económicali. Agrario, actu>almente en vigor, de' acuerdo con lo preve-

," .RE~U¡.,TANDO ,SE-GUNDO.-La ante~ior solicitud. n~do por el artí.:ulo 89 trllnsitorio del propio ordenamiento. 
fue turnada a la Comisión Agraria Mixta, la que instau- CONSIDERANDO SEGUNDO.-Atendiendo 11 que el 
ró el expediente respectivo con fecha 31 de marzo de fallo del ciudadano Gobernador del Estado de Chiapas, dic-
1937 y ordenó la publicación de la citada instancia, la tado en este asunto éon fecha 19 de agos,to de 1940, se 
CÚjll apareció en el Periódico Oficial del Gobierno del Es- ajusta en todo Il las disposicionltf! agrarias vigentes, pi'o•
tado ,de Chiapas, correspondiente a~ 28 de abril del mis- cede confirmar dicha sentl!nllÍa y declarar impro~edenta 
mo afio. la dotación solieitada por loe que se dieen vecinos del 

RESULTANDO TERGERO.-De 1?'S datos informa.- paraje denominado tGuadaiupe Victoria, ya que de las 
tivos recabados' por la propia Comisión Agraria Mixta constancias que obran en- autos se dedu~e que dicho nlÍ•
se llegó a conocimiento, que el paraje denominado Gua- deo no existe. 
dalUpe Victoria, situado en terrenos pertenecientes a la Por :todo lo expuesto, el suscrito, Presidente de 1ft 
Nación, no existe núcleo alguno de población, deb.iendo República, previo el parecer del Departamento Agrario, 
indj~r a este respecto que el ciudadano presidente mu- j,'elSuelvB: 
nicipal de La Independencia, del Estado de Chi3lpas, en PRIMERO.-Es improoedente la dotación de ejidO/l 
con~tancia expedida el 23 de abril de 1937, que obra en ljoliej,tltda' po!' los que se di~p. vecinos del paraje denomi;. 
aqtos. asienta que en el paraje de réfenmcla, sólo exis- nfldoGW1dal~ Victoria, del Munkipio de La Inclepen-
ten tres habitantES. dencia, ere}' Estado de Chiapas. 

RESULTANDO JCUARTO.-Con los elementos ante-
riores, la Comisión Agraria. Mixta emitiÓ su dictamen el 
lQ de agosto de 1940, el cu~l fue .sometido a la conside~ 
ración del ciudadano GJbernador del Estado, quien, en 
la misma fecha, dictó su fallo declarando irp.procedente la 
soli<:itud de ejid08 presentada por los que se dicen ve•
ci.p.Qs del paraje denominado Guadalupe Victoria. 

RESULTA.NDO QUINTO.-Turnado el expediente de 
que se trllta a,l Depa-rtámento Agrario para lo.s efectos 
4~ ,su, revisión y sentencia definitiva. esta o1'icLna, previo 
~pudio minucioso de las constancias que obran en aut'Üs· 
y A~' los demás datos recabaaos po~ la misma, emitió su 
qlcif¡men; y 

, ,¡CONSIDERANDO PRIMERO.-La dotación solicita•
da por los vecinos del paraje de Guadalupe Victoria debe 
'l, 

SECCION DE AVISOS 
.,Jol' .' "r 

,HU z '; ""*' • 
AVISOS' JUDICIALES 

Estado .. Unido .. Mexl"anot!l 
~u~lldo SeguDdo de nl .. trito en el E .. t.ulo.-Pu"bJa, Paf'. 

EDICTO 

S,eíWr Gabriel L. Alatri¡;¡te: 

SEGUNDO.-Se confdnha en todas sus parles la sen•
tencia que con fechfl. lV de agosto de 1940 dietó en este 
asunto el ciudadano Gobernador de la citada entidad fe•
deTativa. 

TERCERO.-Publíquese esta resolueión en el "Dia•
Tio Ofi~ial" de la Federación y en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Chiapas; notifíquese y cúm•
plase. 

Dada en el Palacio del Poder Ejeeutivo de la Unión, 
en México, a los nueve días del mei!:.qe julio de mil nove•
cientos cuarenta y uno.-Manuel Avila Camuhe.-Rtí•
bl'ica .-Presidente Constítqejooal de' los Estados Unidos 
Mexicanos.- Fernando FogllD MJramoRte!!.~ Rúbrica.•
Jefe del Departamento Agrario. 

e 

Segundo de Distrito en er Estado, licenciado An-tonlo PI•
rrón QueJ, ante el Secretario Que autorl~a. Doy te.-.... 1'1_ 
rr6n Q.\Iel.--.J. !'forales T.-Srio.-Rííbricas." 

"Puebla, Pue .• veintidós de agosto de mil novecientos 
~llflrenta,-Vlsto' pI escrito de cUl"nta. fechado el priJllMro 
de julio del presente afio y exhl1:>ldO el Vell)t~ del ,,"ctqa.\, 
del ciudadano Agente del Ministerio P1ibllco lI'ederal, ads-
¿,·lto a eate Juzgado ...... ; y Mngaee a dicho funcionario 
por presentado, como representante de la Fedel'&cl6n; Ile-
mandando en la via ordinaria al seflor QA1iHHl1lL L. 4L4. 
TRISTE. ex Pa'gador de Hacienda ... ,. el pagp ·,~lns6l\l'lum". 
mancomun/Ld9,. ,de la responsabilidad civil proveniente dl! 
los delitos de falsificación de documentos y pecuilldl'l, TI"'!"' 

, En el Juicio Ordinario sobre responsabilidad civil, nO- netrados el quince de junio de mil novecientos vet.t'lcuatl'O, 
mero 32/940, promovido contra usted por el C. Agente del al liquidar los haberes del 156 Reglml,ento de 'Cabal!erfJl, 
MInisterio Público Federal adscrito a este Juz/\,ado, Re dic- d\lvengados hasta el treinta y uno de mllYo Ite cUcho' ",1'>1), 
t6 'Un auto: que con la parte conducente del diverso a que mAs el iIl}porte de una ilecena por Illmcepto eJe \n~\1Inlll'l.· 
le refiere, dicen: clón. que hace ascenller su monto a l,a sUmll de $ 7.::.~.10 

"Puebl¡¡" Pue., cuatro de jJlio de mil novecientos cua- (siete mil doscientos cuarenta y nueVe pesos setenta ce?!•
renta y uno.-Vlstos; agréguese el pedimento de cu!'nta, tavos), mA.e el pago de Intere.es le'gales. gastos. r-epareoi6n 
del C. Agente, del Ministerio Público Federal. 'adscrito a de daflos e indemnización de perjuiCiOS. Con, f.undamento en 
elrte Juzgado, 'yen atención a lo que en él manifiesta, los art!<1uloll...... c6rrase traslado de la dema.nda' que lIe 
cotila lo 'solicita y de conformidad con lo preceptuado, por provee al demandado seflor Gabriel L. Alatr!$t.\!, ',' ..• par .. 
el artfculo 125 del Código Federal de Procedimientos Civi- que la conteste en el término de seis d!~ ...•.• Notlffgl,lOjslI. 
les, córrase traslado ~de la demanda Inicial de este juicio, -Lo proveyó Y firma el ciudadano Juez 2Q de Distrito en 
C0l'l10 se ordena en auto de veintidós de agosto de mil no- el E'stado, licenciado Juan Enrique Domfnguez. Pey fe.•
veclf,nto!l cuar.enta. al demandado Gabriel Alatriate, por J. E. DORlhl"lJe.w..--J. 11 .... &1_ T.-Srlo.-R1íbl'lea.!I." 
m!ldlo de edlc,tos que se publicarán durante ~ ...... e" .. " en I y para. su cumplimiento y efoetos, lo notifico a. usted 
el Diario Oficial de la Federacl~n Y en el Periódico Ofwlal : por medio. del presente, como estA. mandado. 

Puebla, Pue., 9 de julio 4e '1~41. del Estado. para que la conteste en el término de seis dlRs 
a. contar del siguiente hábil al de la publicación del últi•
mo edlctó; dejando a su dispOSición én la Secretarfa de 
"te Juzga.do, la,s coplas exhibidas por el actor para dicho 
t¡1Ioii'llWo. No~f¡qu.ese.-¡.o proveyó Y f.lrma el cludaaano Juez 

El Actuario, LIc. GaUle_o '0111111 •• . ' 
26 jullo iIo 26 septero. 1 ',~' [ ! i i ¡, ( , (!l.-lue) 

" 11 f t ¡ l' ~ 1 " 
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E.tados Unidos Mexlea .. _ 
.Jusaado ~o. de Distrito _ Materia OlvU 

Uéxle&, D. F. 

EDICTO 
ll1n el ~ulclo ordinario federal. promovido por el Agen•

te del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, contra 
PauUno Manzano, se dlct6 el auto que dice: 

"México, Distrito Federal, a veintiséis de marzo de mil 
novecientos cuarenta y uno. Por presentado el C. Agente 
del Ministerio PQblico Federal. adscrito con su escrito fe•
chado el doce del actual y anexos que acompafla, deman•
dando en la: via ordinaria federal, al sefíor Paulino Manzano, 
por la entrega de los objetos que se mencionan en 8U 

propio escrito, o en su defecto, por el pago de ia cantidad 
ele ciento sesenta y dQs pesos, daflos y perjuicios, gastos y 
I!!ostas del juiolo. Con fundamento en los artlculos 126 y 192 
del Cédigo Federal de Procedimientos Civiles, emplácese al 
demandado por medio de edictos que se publicaran en el 
"Diario Oficia'!" de la Federaci6n y en el veriódico El Uni•
venal, por el término de dos meses, a efecto. de que' dentre 
3e 108 seis dlas sl'guientes a la publicación Qel 1l.lUmo 
edicto, formule su contestación, dejando en la Secretarta 
de Bete JUlIgaQo a su diSPosición las copias de la demanda 
y de los dooumentos anexos. Notiffquese. Lo pro,v'eyó y 
firma el C. JueJl SegundO de Distrito en el Distrito Fede•
ra) en Materia Civil. Doy fe.-Jl. Miranda VQJaJte6or.-Ta•
pla.--RQbricall. 

Lo que notifico' al demandado, seflor Paullno Manza•
no, por medio del presente edicto que para su publicación 
en los periódicos "Diario Oficial" de la Federación y 
El Universal, por el término de dos mes.es, lIe expide en 
Méxieo, a los cuatro dlas del mes de abril de mil nove•
cientos. cuarenta y uno. 

El Secretario. Lic . .José Alberto Tapia. 

14 jul. a 13 lIept. 

Eatados Unidos Mexicano. 
.Juscado Sepndq de Distrito en el El/tado_PUebla, PUe. 

E~ICTO 

C. 4!lx teniente isidro Flores: 

En .1 J\licio ordinario sobre responsabUlda4 civil n0.•
m~ro 1il/941, que oontra ustlltl promovió el C. Agente del 
Mln¡st~rlo Ptl,QlIco Federal, adscrito 'a este Juzgado, Se dic•
t6 un auto ,QUe dloe: 

rante do. me.es. córrase-traslado de la v&laci0nada d'em.nda 
al expresado ex teniente Isidro Flores. para que la conteste 
'dentro del término de .el. dias, a contar del si&,úiente' hA.· 
bil al de la publicación del último edIcto; dejando s,' su 
disposición en la Secretaria de esté Juzgado las copias 
exhibidas por el promovente para el traslado.- ...... No-
tif!quese.-Lo proveyó Y firma el ciudadano Juez 29 de Dis•
trito en el Estado, Lic. Antonio Pirrón Quej, hasta ,hoy que 
lo permlti6 el recargo de labores del Juzgado. Doy te.•
A.. Plrr6n Q,ue:;l.--J. Morales T.-Srio.-RQbricas." 

y para su cumplimiento y efectos, lo notifico a usted 
por medio del presente, como está mandado. 

Puebla, Pue., 26 de junio de 1941. 

El Actuario, Lic. GuUler.... OIIlJ1d~, 

III Julio a 20 se:otbre. (R.--:trjG. 

1Batad0ll Untd .. MeD •• " 
Juacado Primere de DI.trlto en el DIstrUo ~e1'áI 

EDICTO 
En el expediente nOmero 16/840, relativo ah·julclo oro 

<finario civil, seguido ante este Ju ... a.do, el C. Alrente del 
Ministerio PObllco Federal, en contra' del .efior Wlltrldo 
López MeHa, obra entre otras, la constancia sl,uiente: 

'''México, Distrito Federal, a eateree tle tllele"". fe 
mil novecientos éuarenta. 

Por presentado el seflo'r licenciado Luis R. Norleg&, 
en su calid'ad de Agente de} Ministerio P1l.bllco Federal de 
esta adscripción, demandando en la via civil federal, a con•
secuencia de responStlbllidad civil, proveniente de d'el1to. 
al ex-Pagador habilitado oel Cai'lonero "Agua Prieta", 
siendo Wilfrido t.ópez Mejia, la reatituclOn efe la cantidad 
de DIEZM'IL QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS, 
DIEZ CENTAVOS, el pago de rédit08l al tipo legal Y el de 
las costas que se origine. Con fundame~to en 1011 arUcu•
los 301 del Código Penal d'e mil oohoeientos &aténta y 1201 
126, 1188 Y' 1189 del Código Federal de Proeedlmlentdl Cl· 
vUel!, fórm'ese y reg!strese el expedlellte yen' vlrtuc1 • 
Que se desconoce el domicilio del demandado. leCa ••••• 
preSa en la demancYa, emplácssele pára que la cent .... 
por medio de edictos que 8e publlear'n en el Diario 'óft•
cittl de la Federación, por un término de Cua.tFO ..... 
bajo el concepto de que si el seflor Wilfrido LOp .. If~'. 
no oomparece por 8(, por apod'erado o por gestor que ,.. .. 
da representarlo, este Juzgado le nombrarA UD prOCllftl•
dor con qUien se entiendan las dlltgencias liel jtl~lo,.". 
por (¡!tImo, quedan a dlsposlQIOn del d!e1nandiulo, en 1& ' .. -

'crstarfll.. las coplas del traslado.-Notlffquelle.-Lo ,róTt·' 
Y6 y firma el C. licenoiado Ponclano HernA.ndez, Juez PPt•
mero de Distrito en el Distrito Federal, en M.etér1a CiviL 

'''PUebla. Pla., treinta de qlayo de mI! novecientos eua•
rel'ltQ y UDo.--Vistos; 60n el esorlto de cuenta, del ciuda•
dQne, .tlranta,'del MlnlsteI'io PQbUco Federal, adsorito a elite 
JWZlJadJ>, eemo repr •• Eintante de la Hacienda Pébllca Fe- -Doy fe.-Firmado: Ponclano HerllAndell.--GuUlerao Da. .. 
deral, 'Y los anexos a dicho escrito, f6rmese expediente; fe- F.n VUellls.-Rl1brica. 
g1strese. y téngasé' a dicho funcionario por presentado, pol' 
su"IJl1d1~da repre8entációI1, démanda'hdo.en la vfa ordinaria' 
federal. al ex teniente Isidro Flores, Agente habilitado co. 
mo Pl\,ge,dQr del 18S Regimiento de caballería, del Ejército 
Naclonal, la responsabilidad proveniente del delito de pe•
cul~, a tue aquél se refiere. exilfi~ndole a la vez la res•
tituc16n y pago d~ la, cantidad de $ 2,917.64 (dos mil ,nove•
cientos CIUl.rellta. Y siete pesos, sesenta y cuat\,o centavos), 
que la AdMhilstraclOn Prlrlcipal del Timbre en esta plaza 
puso a su dlBPOIJlet61!1 para; cúbrir naberes del Ejército, y 

2 mayo a ~ sept. 

E.!lÍados lTnldos Mex1'eaIJotI 
Juzgado S • .'gundo' de Dllltrito en Materia ctvtL 

M~x1eo, D. F. 

EDICTOI 
cuyo destino dej6 dil' jUitttfleal'; la reparación del daflo e El! el eX]1edientp ním,ero 3~ ,941. relativo al juiCio or•
indemnizacl6n de perjuto~e. y. pago de gastos judiciales. dinario federal promovido por el Agenfe <l'el Ministerio PIl•
Con fundamento en los arUc1,l10$ 104 fracci6n IlI, de la b'licú" Federal adscl'ito {'onLrl], el ex-Mayor Guillermo Gaf•
Constltucl6n General ae la Rep1l.blica, 43 fracción VII, 44 uuño. Méndez, obra un auto' que a la letra dice: 
fraccl6n n, de la Ley Ol'slnkia de'l Poder Judfcial de la I • - • 
lI'e4e,¡l.Qiónt '9. ¡H, 124. 188, ~U, 192. 193, 194 y 1í89 del ¡ . Mé'l.ICO, D!shlto Federal, a quin('e de julio d'e mi! no-
064tgo i'e4eJl'al de l!rocedlmientos Civiles, y de conformi-¡ veclentos cuarenta y uno. 
da4 'Ion le dlspue$ta por el 126 del mismo ordenamiento. Por presentado el C. Agente del Ministerio P1l.blico Fe•
p~r mecUo de edictos que se pubilc¡¡.rfln en el Diaria Ofldfal neral ad,scrlto. con su escrito de diez del actuq,I, ~' ánexos 
de la Federación y en el Perl6dlco Oficial del Estado, da- que acom.]1añ¡l., demandando en la vía ordinaria federal 
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al ex-:Wll.yor Guillermo Garduño 1Iléndez. por el pago de la 
cantidad <.1 .. VE[~'I'ISEIS MIL PESOS. y la entrega de la,; 
annas que menciona en la 1111 S 111 a demanda, ,así con10 por 

, el, pago de los intereses sobre la suma antes indicada,. 
Fórme~e el expedient8 re;pectivo. regístrese bajo el núm,e-

CJón del presente en el Diario Ofielal; ·apercibido de que el 
no hace el pago dentro del plazo señalado, se procederé. al 
embargo de bienes de su propiedad que sean bastantes a 
garantizar el adeudo y gastos de ejecución. 

i México, D. F .. a 14 de julio de 1941. 
El Tesorero de la Federación, 

Daniel T. Renterla. 

30 Y 31 jul., 1· agosto. (R.-1SI'S1) 

,ro que le corresponde. y con fundRmento en los artículos 
188. 189. 192 Y 125 del Código Feceral de Procedimientos ¡ 
Civ,:Jes, por medio de ed'ictos que se l1Ublicar(m por e.l tér-I 
mino '1e oús meses en el Diario Ofici,al oe la Federación. 
emplácese al demandado para que dentro d'e] térnul10 de --------"---------------------•
~"is días. que Sp contarán a l,artir de la fecha ele la úl-I 
tima, publicación. conteste la ,¡emanda que en ~u contra 
~o fornllda. deJando en la Secretaría de e~te ~Juzgado, a su 
(!isposición, las coplas corre~pondit'nte~. 

Notlfiquese., .. .. 
Lo l)rOVe~Tó y finlla (>} (' Jupz SpgunLln de Distt'itn 

en Ma,terta Civil. Doy fe.-;U. M.lranda \'illaseñor.-Tapia.•
Rúbricas. 

. {"-' Lo que I~otifico al' demandado cx-:\fayor Guillermo G,.tr•
",d\lño ]\fi"n.d'ez. por medio del presente edicto, que parta ~u 

'plJblicacjón en el periódico Diario Oficial de la Federa•
ción, por el término de dos meses. se expllle en México. 

, '3.' los veintidós dlas del mes d'e julio de mil novecientos 
cuarenta y UllO. 

I~l Sc'cretario, 
Lic. ,Jo,,'" .\Iberto 'rapla, 

10. ag. a 30 sep. rn.-1892) 

AVISOS GENERALES 

TESORERIA DE L,\ FEDERACION 
Ofl .... lna de Illgrt""o8 y Dep6slto .. 

Secci6n Coactiva 

REQUERIMIENTO 

C. Miguel Guadarrama Rueda: 
Por i'gnorarse su domicilio. de conformidad con lo dis•

puesto por el artículo 71, fraCCión n. inciso "C", del Có•
digo ¡"iscal de la FederaCión, ~e requiere a usted de pago 
por la cantidad de $ 7.723.46 (siete mil setecientos veintitrés 
pesos cuarenta y seis centa vo~). que adeuda al Erario Fe•

'deral JJOr concepto de peculado que cometió eomo Subal-
te.rno Federal de Hacienda pn Tlalpujahua. Mich., para 
que lo verifique en la Caja de esta Tesorería. dentro de 
los tres dras siguientes a la fecha de la última publicación 
del presente en el DiarIO Oficial. apercibido de que si no 
hace el pago dentro del plazo señala'do, se procederil- al 
embargo de bipnf's de sU propiedad que sean bastantps a: 
garantizar el adeudo y gastos de ejecución, 

México, D. F., a 14 de julio de 1941. 
El '1'e80rero de la Federación, 

Danleí '1'. Renterla. 

30 Y 31' jul., 1" agosto. " (R.-1859): 

'l'EiSORERL\ DE L.\. FEDEIlACION 

Ofi .... ina de Ingresos y. Del,lIslto" 
Secci6n Coacfh'll 

R lCQ ClcRT;\11 E!\TCl 

C. Gilberto B6rqu('z Lamadrid: 

. Por ignorarse Sil domic'ilio. dE' confonnlclad eon lo dis•
puesto por el articulo 71. fracción l l. inciso "C", del CÓ•
dIgo Fiscal de la FpdE'rac!ón. ,e r<"<luiere a usted de pago 
pOI' la cantidad (le $ 11:140 (cI,'n[o tr('ce ¡;<"sos cuarenta 

"cl'nta\'os). qUé adpu(la al to;rario F"del'al. por concepto de 
responsauili<1A.llps como .\llx'cliar Postal dé' 68 d" la :\dmi•
niRtraclón de Correos y Ti;-'légJaf(J~ (-n l\1exicali, B. C." 
para ,que lo ve'l'ifique en la ('aja de e,ta Tesorería ,¡entro 
de los tres dlas siguientes a la fecha de la- última publIca-

'l'1<,SORI<JRIA DE j,A FEDERACION 

Oficina de Illgrt""oH y Dep6HItO" 
Seecl6n Coaetlva 

REQUERIMIENTO 

C. José de la Luz Jiménez Hurtado: 

POI' i'gnorarse S11 domicilio. de conformidad con lo dis•
puesto por el artlculo 71. fraCCión Il, inciso "e", del Có•
digo Fisca 1 dA la Ff>deración, se requiere a usted de pago 
por la cantidad de $ 6.X:14,98 (seis mil ochocientos treinta 
.r C'uatro pesos noventa y ocho centavos), que adeuda al 
Erario Federal por concepto de peeulado que cometió como 
Subalterno Federal de Hacienda en Teloloapan, Gro., pa•
ra que lo verifique en la Caja de esta 'l'esoterfa dentro 
de los tres días siguientes a la fecha de la última publica•
('ión del prpsente en el Diario Oficial: apercibido de que 
',i no ha('f' el pago dentro del plazo señalado, se procederá 
al f'lllbargo de> ulenes de su propiedad que sean bastantes a 
g-arantízar el aUéudo y gastos de ejeCUCIón. 

MéXICO, D. ];'., a 17 de julio de 1941. 
El Tesorero de la Fedpraclón, 

Danlpl T. Renterla. 

30 Y :,1 jul., 1? agosto. 

'rE!"ORERJ..\ BE J,A FEDER,\CION 

Oficina de Ingrp/lo" y Dl'p6 .. JtON 
Sp('('16n Coa .. tlvu 

REQUERIMIENTO 

C. Germán Sil-nchez González: 

(R.-t86C)) 

Por i'gnoral'sP Sil domicilio, de ~onformidad <"on 10 dlg•
puesto por el artíC'ulo 71, fraceión JI, inciso "C'''. del C'ó•
,ligo ]'Iscal de la ¡"ederaeión, se requiere a usted de pago 

'por la cantidad de $ 501.56 (quinientos un' pesos cincuenta 
y SE'IS centavos), que adeuda al Erario Federal, por concep-
to de peculado que edmetió durante su actuación, como 
A.1macenista de la ]Jscuela Vocacional de Agricultura e)1 la 
Llave. Qro., par'L que lo verifique en la Caja de esta Te•
gorpr!". dentro ele los tres días s¡'guientes a la¡ ~eeha de la 
última publicación del presente en el Diario Oficial; aper•
l'ibido de que si no hace el pago dentro del plazo señalado. 
"e procederá al embargo de bienes dp, sU propiedad que 
sean bastantes a garantizar el adeudo y gastos de eje•
('uci(Jn. 

)l"xlco. !J. 1,' ..• " 1, (le julio de 19H. 

El 'l\',Horero dH la :F'e(1E'raei6ni 

Duniel 'J'. Renterla. 
" 

30 Y 31 jnl., 1" agosto. (R,-t86t) 

'.'ESORI<'R('\ ))1<:1, DIS'j'HITO FEDER.\L 
Ofit"ina }}jt"'(luti~'n Phu·al 

~t·t·t·ió.a d .. Rtnntltf"H 

Hg:\'[ATF~ 

.-rilU.ertt .(lnlonedll 

.\: la~ 1:: !to,'as el ,,1 !lía 111 de agosto de 1941. se remata•
.r:\ H l InejOT' p0~tor. Pn psta r¡~psorf'ría. para hacer efectivo 
un adeudo (1" contrIbU0ione~, 1:'. ("asa número 5 de Com(ln•
ft1l.t. Gustavo .\. Madero. D. F, amparada con la Cta. N-4167. 
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Las posturas que se hagan deberán llenar los reqUiSi-1 
tos legales para ser admitidas; en el c~ncepto de que ser•
virá. de base para el remate, la cantidad de $ 3,516.00 (tres 
mil quinientos dieciséis pesos), siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes de esta suma, o sea la de 
$ 2,344.00 (dos mil trescientos cuarenta y cuatro pesos). 

Por la presente publicación se notifica y emplaza al 
propietario del predio que se remata, ,; a quien sus derechos 
represente, así como a los señores acreedores que hubiere. 

Sufragiu Efectivo. No Reelección. 

1\léxico, D. F., a 28 de julio de 1941. 

El Tesorero del D. F., iUnnuel \. úñez. 

H, 8 y 15 agosto. (R.-lOOS) 

TEiIlIORERIA DEJJ DISTRITO FEDERAL 
Oficina EJecnth'a' "'I"eal 

Seeci6n de Remat!'" 

.. 
REMATE 

Segunda Almoneda 

A las diez horas del día 16 de agosto .re 1341, se re•
matará al mejor postor, en esta Tesor!'rla, p,a.ra hacer efec•
tIvo un adeudo de contribuciones, la ca.,.l número 160 del 
Canal del Norte, c;udad', amparada con la. Cu~nta ;156') Urb. 

Las posturas que se hagan, deberán llenar los )'e~lÍ­
sitos legales para ser admitidas; en el conc'epto de qUe ser•
virá de base para el remate, la cantidad de $ 4,401.90 (CUH•
tro lnil cuatrocientos t1n pesos, noventa ce'rltavos), hel'?ha 

la deducción legal del 10lió' siendo postura legal, la que Cll•

¡'ra las d'os terceras p¡artes de esta suma, o saa la de 
$ 2,n4 60 (dos mil noveCientos treinta y cuatro pesos, se•
senta centavos). 

Por la presente publicación se notifiCa y emplaza al 
propietario del prediO que se rem.ata, Cj a quien sus d'6re•
chos represente, asl como a los acreedores que pudiere 
haber. 

Sufragio loJfectivo. :-.lo Reelección. 
¡liéxico, D. F., a 26 d'1 julio de 1941. 

El Tesoreru del Distrito Federal, 
Manuel YáAel(. 

10, 8 Y 15 agosto. 

ASIDGUR.lDOR.l ANAHUAC, S. A. 

A V 1 S O 

~{' hace del conuclmlC;'llto de lo~ aC('lOnistas de esta So•
Ciedad, qUe por acuerdo del Consejo de Administración será. 
pagado a partir del dla de la fecha, en las oficinas de esta 
Sociedad, en el número 48 de la Avenida Venustiano carran•
"a, de esta Capital, <,1 dividendo en efectivo acordado en la. 
Asamblea General Ordinaria de Accionistas del 30 de abril 
pasado, a razón de $ 120.00 pOI' acción, a las acciones de la. 
nunlero 1 a. la nluuero !-J50, inclusive. 

M~X1UO, n. F., Julio 29 de 1941. 

('ulllermo A. Worner. Gerente. 
Gonzalo Lav(n, Presidente. 

1" agosto. 

ASEGURADORA ANAHUAC, S. A. 

A,·. Y",nu .. tlnllo Cnrrnllzll 4S 
lUéxleo. D. F. 

BALANCE GENERAL CONDENSADO AL 31 DE DIC¡'EMBRE DE 1940 

.\ e 'L' 1 V o: 
Bienes Rafees .. 
Acciones. Bonos y Obligaciones .. 
Caja y Bancos. Depósitos a la Vista. 
Documentos por' Cobrar.. .. 
Otras Instituciones.. ., .. 
Deudores por Primas .. 
Deudores Diversos 
Agencias ..... , ., .. 
Muebles y Enseres 
Otras Partida's del Activo .. 

Cuenta~ de Orden,. .. :". .. .. .. 

" 

$ 2.982,076.6,; 

$ 1.050,000.00 Cuentas de Orden.. .. .. ., 

811.,3.U .. 10 
219,031.90 

229,244.07 
302.758.40 
181,853.13 

6,287.26 

950,000.00 

5,il25.98 
78,018.93 
25,961.45 

171.678.43 

$ 2.982,076.65 

$ 1.050,000.00 

loJl Gerente. GulU .. rm.o .l. Worner. El Contador, J.,..,118 M. Sarvldo. 
El Conllsario, Ing. Gustavo l •. Ram.frez. 

Aprobado y atü,?ri~fl:da su. publicación por la Secretaría de Hacienda y Orédito Público, con fecha 28 de julio de 
1941, en oficio N. 3<J5-IlI-12167, Exp.' 735/89, de la Dirección Genellal de Crédito, Oficina de Seguros y Fianzas. 

He examinado el Balancé 'General Condensado de la Compañía "ASEGURADORA ANAHUAC", S. A., al 31 de dl•
clembro de 1940, as! 'c'otho el Estado de Pérdidas y Ganancias por el Ejercicio Anual qUe termina en esta misma fe•
cha; ttmbi¡;n he revisado los libros de Contabilidad y documentación relativa de la Institución, por medio de prue•
bas se ectlvas éon la amplitUd. de procedimientos que consideré adecuados, tomando como correcto el cálculj} efectuado 
bajo la. responsabilidad del Actuario de la Compañía, para el establecimiento de las reservas en el Ramo de Vida, Ba•
:;ándome en el Elxamen hecho, hago constar que, en mi opi nión, el Balance General prei·nserto, representa la situación 
EI\l:onómica de la Compañía "ASEGURADORA ANAHUAC', S. A., al 31 de diciembre de 1940. 

nnv"ld Thlerry, C. P. T. 
H agost'o:' (R.-leoa) 
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TE80RERIA DE LA FEUERACION 
Oficina de In/ll'e8011 )' Dep6llltOll 

St'celÓn Coactiva 

REQUERIMIENTO 

C. Jorge Estupiñan Sotelo: 

+ 

Por i'gnorarse su domicilio, de cunformidad con lo dis-
puesto por el articulo 71, fracci6n n, inciso "C", del CÓ. 

ras y treinta mlr1UtOlt. para que' Id Ii! conviniere, ClDm»,,•
ruca a. ejercitar sus derechos. como acreedor del ble~ qit. 
se remata. 

Mérid'a, Tuc., a 9 de junio d. 1941. 

El Aotuarlo, Al ...... <la ...... A. 

21 jun. a 2p ag. 

p: 

digo Fiscal de la Federación, se requiere. a usted de pago " 
por la cantidad de $ 419.00' (cuatrocientos diecinueve pesos), D 
qUe adeuda al Erario Federal, por concepto de peculado! 

1 A R 1 O O F 1 e 1 A L" 
que cometió" durante su actuación como .,.Administrador de ¡ 
Correos y Telégrafos en Los Angeles, Son., para que lo ve•
rifique en la Caja de esta Tesorerla, dentro de los tres' 
días siguientes a la fec-ha de la última publicación de), 
presente en el Diario Oficial; apercibido de que si no hace I 
el pago dentro del plazo señalado, se procederá. al embar-
C/) de bienes de su propiedad qu~ sean bastantes a garan-
tizar el adeudo y gastos de ejecuci6n. 

México, D. F., a 14 de julio de 1941. 

El Tesorero de la Federación, 
Daniel T. Renterta. 

30 Y 31 jul., 1" agosto.' 

TESORER.A DBIo DIIITalTO II'EDERAL 
Ollel_ Ejeeatl". F1.e_1 

SecciÓn de Rt'mat.,. 

REMATE 

Tt'rcern Almoneda 

A las diez horas dal dl~ 4 de agosto de 1941, se re•
matará al mejor postor, en esta Tesorerla, para haeer efec•
tivo un adeud'o de contribuciones, la casa número ¡¡ del 
callejót! del Aguacate, Coyoacán, D, F" amparada con Il!-
Cta. P-1394. ' 

Las postur,as que se hagan deberán llenar los requi•
sitos legales para s .. r admitidas; en el concepto de que 
l'ervirá. de base 'p¡ara el remate, la cantidad de $ 6,121. ~8 
(eels mil ciento veintiún pesos, noventa y ocho centavos) 
previa deducción d'el 10%, siendo postura legal, la que cu•
hra. las dos terceras partes ,de esta suma, o sea la de 
$ +,081, 32 (cuatro mil ochenta y un pesos, treint,¡, y dos 
centavos) . 

Por la presente publicación se notifica y emplaza al 
propietar;o del predio que se remat,¡" o a quien sus dere•
chos represente, as! como a la Dirección General de Pen•
~iones Civiles de Retiro y demás que hubiere, en su carAc. 
ter d'e acreedores, conforme al certificado de gravámenes 
expedido por el Registro Públioo de la Propiedad. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
:México, D, F" a 8 de julio de 1941. 

El Tesorero del Distrito Fed'eral, 
Manuel Yáli_ 

18. 25, julio y 10. agosto. 

JUNTA CENTRAL DE CONCILIACION y 4RPITlU.n: 
DEL ESTADO 

EDICTO 

Por medio del presente, que se pubHcará dur&nU d~1 
melles oonsecutivos en ¡os Diarios Oficiales de la Pedllra•
cUln y del 'Gobierno del Estado. se clta al C. Juan LlIgo, 

SECRETARIA DE GOBERN ACION 

Administrador: ~RNESTO MARTI.NJ!:Z . 
Oficinas: Baear4U 117' 

Teléfonos: 
Dirección: 12-7&-37 

Admlnistraci6n: 12-t5-84 
Informes y venta de ejemplares: ia-95-n 

8J;B8CR.IPCJONIC!h 

Para la República, un trimestre ...........• '.0' 
Para el 'ExtranJero, un trimestre ..... : ....... 7.00 

PUBLICACIONES I 

Avisos y Documentos Cuya InsercP6fn debe 
hacerse conforme lit la Ley, por cada Unea. ,. 0.50 ' 

Balances y Documentos similares cuya In-
serción' debE! nacerse contorme a la Ley, 
por cada Hnea .............................. 1.00 

NUltIER08 SUELTOS. 

Del afio en curso .......................... , 0.2e 
De años anteriores ........................... 0.60 

CONDICIONES, 

Las SUbscripciones y publicaciones .erAn d. pa.o ;r~­
clsamente adelantado. 

LOll subscriptores o anunciadores FORANEOS, ¡lodran 
hacer sus ,pagos por medio de documentOt! lIa«aderos en eeh, 
plaza. girttdo8 a la orden d.el AdmlnlstradoF. 

Los de la CIUDAD efeduarán sus pa.gos precisamente 
en efectivo y en la Caja Recaudadora adscrita a esta Secre•
tarIa. 

No se admitirán pagos en TIMBRES POSTALES. 

Las subscripciones lIe empezirán a computar"y servir 
<'os dlas después de la fecha en que la Admlnlstracl6n del 
Diariq reciba su valor. 

Se cancelarán las que no hayan sid'o renovadas a IIU 

venciwiento. 
Las reclamaciones por remes~ hechas IItl Interior de la' 

Repl1bl!ca., serán atendidas 1ínicamente eua.'1do las reciba 
la Adminifltraoiiótn dentro' die 108 QlIlnce dllW de la. fechl!o,del 
DIARIO reolam¡ll,-do. y dentro dll lw treinta, ouando se' tra-
te de remisiones al axtranjero. > 

para. el remate, liD pllbliea. "lIballta y; sltguftcla' a1~n"a, Se publicarán al, siguiente dfa. llnlcamente los :tvll1OS 
del predio n1í¡:nero 559B. de la' eaU. n. de e •• IIIU4f.d• que el!!' d'eposlten en la AÉiministraeión antes de las 'l~ ~ 
Cuartel 90., manzana 146, decretadó en los autos dél re- h&ras.' 
rec4a.matorto seguid'o por Daniel G6me!!, contra el dOctor I 

Waldo vllfafóbo" Q.: el cual tendrá. lugar ante SIta Junta E'n nlng1ín ca.so se harl"rellponsable la Dlrecel6n; de 101 
el dra cator()s de agosto del afio el! 9Yorllo. a las diez ho-, ,errol'e~ orlc1nadol pot "~Ul'lI l~l'Í'ecta ° llonfu"; _ 
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O~ANO OEL GOBf,ERNO CONSTITUCIONAL DE lOS EST AOOS UNIDOS MEXICANOS 
DIRECTOR: LIc. CARLOS FRANCO SODI 

SECCION SEGUNDA 

lit .L .1 
Itel:llltrádo -eclDI.O tn'tléUle ee 
"'" ela ... t!1I el .tto ae 181M. 

M":XU"O. VUlRNES 10. DE AGOSTO DE 1941 /. Tomo cxxvn I 
t' Ji, ¡¡ ítit4i ii id) U JjEi 

N .... 28 

tJ _ lil" K, ,F e 

PODER EJECUTIVO 
DEPARTA,MENTO AGRARIO 

Rimsm,OC16N en. el expec&n.te de dotación de ejidOR al 
...waclo La Cale1!&, 1l8~ .te MOlIelerI;¡. 

Al m~ffell -q-n seU<> que dice : P{l(j.er E~{m,ti:v() Fede•
.l!al.~E$j¡adGs Unido1i Meiltieanos.~Mé-xJco.-IDeIlal'tamen­
t0 Agl'ario. 

VIStO en re\!is¡óR el expediente de dotación de ejídos 
promovido po.r los veeinos del })l;Qbla.do de La. CaJera, 
Municipio de l'eJloxtlá.n, del Esta.do cae Morelos; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Por escrito de .fecha 19 

de junio de 1986; ros vecinos del p~do ~e que se 
irata soliei'tla1'0r:l -del C. Gobemador del EIOtado de rej!e•
HnCia dotM-ión de ejido», por carecer de las tierras in•
di-spensaMes para. satisfa~r sus Recesidades económicas. 

RESULTANDO SEGUNDO.-La anterior solicitud 
fué turnada a la Comi-sión Agl'aria Mixta la que instau•
ró el expediente respectivo con feclta 8 de junio de 193~, 
y Grdénó la yJtmHCftCión -~ la citada instaMia; la cl'lal 
apa!'eció en el 'Pe:t>Wdico &iei-al del' Gobierno del Estado 
de Morelos, correspondiente al 7 del mis-mo mes y año. 

BE8ULTANIDO TEltCERO.-La mencionada Comi•
sión Agraria Mixta' prooemó a la formación del censo 
generál y a~~u1u.io, d'fl~etlcia que se Uevó a < cabo 
en los térmioolt del ley el 15- de ahril de 1937, ~habiéndose 
lictado 27'i Jtt.abililantes, 57 jeres de familia y 64 i~divi­
duos con derecho a dotación .. 

RESULTANDO CUAR'l'O.-De los datos técnicos 
e informativos recabados :por la propia Comisión Agra•
ria Mixta se llegó a conocimiento: de que los ve-cinos del 
núcleo geí!tor son eseMiaJmente agricultores y que ca•
reeen de las tiel'ras que les son il'ldispensables papa sub•
venir a sus necesidades, y que dentro del radio l~gal de 
afectaeión no existeH fincas que plledan contribu·il' pa•
ra la dotlaeil'in de que se trata. 

RESULTANDO QUINTO.-Con los elementos an•
teriores, la Comisión Ag'1'81'ia Mixta emitió su, dictamen 

el 17 de mayo de 1937, el cual rué sometido a la consi•
deración del C. Gobernador del Estado, quien, con recha 
19 del mittlIlj> mes, y .¡1.ñ~ di.ctó su fallo d'Cjt\»Q.o a saNo 
los derechos de los solieita,ntes P4ra que los e;ialciten 
en los términos de ley, 'en virtud de no existir tierras 
que puedan contribuir para la dotación de rererencia. 

R~SULTANDO SEXTO.-Turnado el ex~~ 4e 
que se trata al Departamento Agrario para los erectos 
de su revimón y sentencia definitiva, esta oficina, pl'évJ:o 
estudio minucioso' 'de, las constancias que obran en au•
tos y demás datos recabados por la misma' llegó a la~ 
si-guientes conclusiones: que efectivameJilte son 64 los 
capacitados que ,delilen servir de base a esta sentencia, y 
que dentro del radjo legAl de arectación no existen fin•
cas que puedan contribuir para la presente dotaeión. 

Con los elementos anteriores, el Departamento Agra•
rio emitió su djet:uuen; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-La dotación solici•
tada por los vecinos del poblado de. La Calera debe ser 
resultQ con sujeciDn a las disposichmes del Código Agra•
rio actualmente en vigor, de acuerdo con la prevenido 
por el artículo 39 transitorio del propio ordenamiento. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-EI derecho del nú•
cleo peticionario para obtener la dotación de su ejido 
'definitivo' ha quedado demostrado al comprobarse, qUe 
en el mismo h.abitan 64 individuos con derecho a parcela, 
que carecen de 'las tierras indispensables para satisfa•
cer sus necesidades económicas. 

CONSIDERANDO TElWERO.-Atendiendo a que el 
fallo del C. Gobernador del Estado dictado en este fl,$un•
to con fecha 17 de mayo de 1937 se ajusta en todo a las 
disposiciones agrarias vigentes, !Jrocede confirmar esta 
sentencia, . dejando a salvo los derechos de los 64 capa•
citados que arl'ojó él censo a fin de que los gestionen 
en los términos de ley, en viI:tud de no existir fj¡\MS 
que puedan contribuir para Ja dotación de refereMia. 
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Por lo expuesto,- y con apoyo en los artículos 62, G7,' 
88, 108, Í1i, fracción III, 173 y demás relativos riel Có•
digo Agrario, el suscrito, Presidente de la República, 
previo el parecer del Departamento Agrario, resuelve: 

PRIMERO.-Es procedente la dotación de ejidos so•
licitada por los vecinos del poblado de La Calera, del 
Municipio de Te'poxtlán, del Estado de Morelos. 

SEGUNDO.-Se confirma la resolución tácita nega•
tiva que se considera dictada en este asunto por el C. Go•
bernado~ de la citada entidad federativa. 

TERCERO.-Ante la imposibilidad material de con•
ceder tierras al poblado de La Calera, en vista de la 
carencia absoluta de ellas dentro del radio de afecta•
ción, se dejan a salvo los derechos de los 24 capacitados, 
a fin de que soliciten la creación de un nuevo centro de 
población agrícola. 

CUARTO.-Publíquese esta resolución en el "Diario 
Oficial" de la Federación y en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Morelos; notifíquese y cúmplase. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
a los nueve días del mes de julio de mil novecientos 
cuarenta y uno.-Manuel A vila Camacho.-Rúbrica.•
Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexi•
canos.-Fernando Foglio Miramontes.-Rúbrica.-J efe del 
Departamento Agrario. 

....... 

para subvenir a sus necesidades, y que dentro del radio 
legal de afectación no existen fincas que puedencontri~ 
buir para la dotación de que se trata, los ranchos de Aca~ 
lotenco, Azpeitia, San Marcos, Guadalupe, San Andrés, 
Nohe Camarón, Sur Camarón, las haciendas de San An~ 
tonio, el rancho de Santa Cecilia, los terrenos de Javier 
Velázquez, los terrenos de Dolores Manero, la hacienda 
de Enmedio, el rancho de' San jerónimo, los ranchos 'de 
Tenería, Vaquería, San Antonio Cahuatongo, La Naranja, 
Tequimilpa, las fracciones de la hacienda de El Pinto, la 
hacienda del Cristo, los ranchos de El Cortijo, El Retiro 
y Los Reyes, los terrenos de Juana Requera viuda de Co•
rral, los Ranchos de Ixtacala, de Los Fresnos, de Tama•
luco, de San Pablo de Amealco, de San Carlos, del Rena~ 
cimiento y de San Isidro, son inafectables por constituir 
pequeñas propiedades las fracciones de la antigua ha•
cienda de Aragón, La Patera y El Cristo, tamJ;¡ién lo son 
porque la superficie de que disfruta:n debe respetarse de 
acuerdo con la ley. 

RESULTANDO QUINTO.-Con los elementos ante•
riores la Comisión Agraria Mixta emitió su dictamen el 
9 de noviembre de 1940, la cual fue sometida a la con~ 
sideración de C. Jefe del Departamento del Distrito Fede•
ral, quien con fecha 15 de enero de 1941 dictó su fallo, de~ 
jando a salvo los derechos de los solicitantes para que los 
ejerciten en los términos de ley por falta absoluta de terre•
nos afecta bIes dentro del radio leg~l correspondiente. 

RESULTANDO SEXTO.-Turnado el expediente a 

RÉSOLUCION en el expediente de dotación de ejidos 
poblado Santo Tomás, Distrito Federal 

I que se hace mención al Departamento Agrario para los 
al I'lfectos de su revisión y sentenda definitiva, esta oficina, 

previo estudio minucioso_ de las constancias que obran en 
autos y de los demás datos recabados por la misma, llegó 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede- a las siguientes conclusiones: que efectivamente son 75 los 
ral.-Estados Unidos Mexicanos.-México.-Departamen- capacitados que deben servir de base a esta sentenéia y 
to Agrario. • 
VISTO en revisión le expediente de dotación de ejidos 

promovido por los vecinos del poblado de Santo To•
más, Delegación Atzcapotza1co, Distrito Federal; y 

que dentro del radio legal -de afectación no existen fin•
cas que puedan contribuir para la dotación de que se trata. 

Con los elementos anteriores el Departamento Agra•
rio emitió su dictamen; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-La dotación solicita-
RESULTANDO PRIMERO.-Por escrito de fecha 16 da por los vecinos del poblado de Santo Tomás debe ser 

de octubre de 1938, los vecinos del poblalio de que se tra- resuelta con sujeción a las disposiciones del Código Agra•
ta solicitaron delCo Jefe del Departamento del Distrito rio actualmente en vigor, de acuerdo con lo prevenido por 
Federal dotación de ejidos, por carecer de las tierras el artículo 3° transitorio del propio ordenamiento. 
indispensables para satisfacer sus necesidades. CONSIDERANDO SEGUNDO.-El derecho del núcleo 

RESULTANDO 'SEGUNDO.-La anterior solicitud peticionario para obtener la dotación de su 'ejido '4efini•
fue turnada a la Comisión Agraria Mixta, la que instau- tivo ha quedado demostrado al <comproba'l'se que carecen 
ró el 'expediente respectivo con fecha 21 de junio de 1939 de las tierras indispensables para: satisfacer sus- necesi•
y ordenó la publicación de la citada instancia, la cu~l apa- dades económicas. < 
reció en el "Diario Oficial" de la Federación, correspon· CONSIDERANDO TERCER(l).-Atenaiénao a que el 
diente al 6 de junio de 1939. fallo del C. Jefe del Denartamento' Central dictado en 

RESULTANDO TERCERO.-La mencionada Comi- este asunto se ajusta en-todo a <las disposición es '~gra­
si6n Agraria Mixta procedió a la formación del censo rias vigentes, procede confirmar dicha sentencia; dejando 
general y agropecuario, diligencia que se llevó a cabo el a salvo los derechos de los 75 capacitados que arrojó el 
21 de octubre de 1940 con la intervención de dos de los re- censo, a fin de que en los términos de ley promuevan la 
presentantes de ley, por. no haber designado el suyo los creación de un nuevo centro de población agrícola. en 
propietarios presuntos afectados, no obstante que fueron virtud de no existir fincas afectables dentro del radio le•
notificados oportunamente para que lo hicieran. En el cen- -gal correspondiente. 
so se listaron 358 habitantes, 76 jefes de familia y 75 indio . Por lo expuesto, y con apoyo en los artículos 62, 67, 
viduos con derecho a dotación. 88, 108, 112, fracción III, 173 y demás relativos del CÓ-

RESULTANDO CUARTO.-De los datos técnicos e digo Agrario, el suscrito, Presidente de la República, 
informativos recabados !l0r la pro!lia Comisión Agraria previo el parecer del Departamento Agrario, resuelve: 
Mixta, se llegó a conocimiento de )0 siguiente: que los PRIMERO.-Es procedente la dotación de ejidos so•
v~'cinos del núcleo gestor son esencialmente agricultores licitada nor los vecinos del' poblado :de Santo Tdmás, De•
f 5/:iúi!"careben de las tierras que les son indispensables legación-de AtzcllPot,zalco, Distrito Federal. 
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SEGUNDO.-Se confirma la resolución tácita nega-l de las que una superficie de 132-66-54 hectáreas es sus•
tiva que se considera dictada en este asunto por el C. Je- ceptible de convertirse a riego. 
fe del Departamento Central del Distrito Federal. lb) .-Para esta finalidad puede afectarse el caudal de 

TERCERO.-Ante la imposibilidad material de conce-' aguas del río de Tlalnepantla, de jurisdicción federal, que 
der tierras al poblado de Santo Tomás, .en vista de la ca- figura a favor del predio denominado hacienda de Los 
rencia absoluta de ellas dentro del radio de afectación, se Pirineos, como usuario número 27 en la reglamentación 
dejan a salvo los derechos de los 75 capacitados, a fin de respectiva, con un volumen anual de 273,060 M3.,· te•
que soliciten la creación de un nuevo centro de población niendo como fundamento esta afectación, el hecho de 
agrícola. que la referida hacienda tiene abandonado el aprovecha-

CUARTO.-Publíquese esta resolución en el "Dia- miento de las citadas aguas, y no puede utilizarlas en lo 
rio Oficial" de la Federación; notifíqúese y cúmplase. futuro, porque las tierras que regaban han sido fracciona-

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, das por sus propietarios para formar la colonia urbana 
en México, a los diez y seis días del m.es de julio de mil Tepeyac-Insurgentes. 
novecientos cuarenta y uno.-Manuel Avila Camacho.- c).-Las obras hidráulicas de aprovechamiento, no 
Rúbrica.-Presidente Constitucional de los Estados Cni- será necesario hacerlas, bastando poner en uso las exis•
dos Mexieanos.-Fernando Foglio Miramontes.-Rúbri- tentes (ahora abandonadas), mediante mínimas repara-
ca.-Jefe del Departamento Agrario. ciones. 

...... d).-No se efectuaron aforos por tratarse de una co•
rriente de agua bien conocida en su régimen, y estar to•
talmente reglamentada po):" la Secretaría de Agricultura 
y Fomento . ;RESOLUCION en el expediente de dotación de aguas al 

. poblado Santa María Ticomán, D. F. e).-La hacienda de La Purísima, con el expresado 
Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede- volumen de agua, regaba una superficie de 199-33-60 

ral ...... Estados Unidos Mexicanos.-México.-Departamento hectáreas, con cultivos de maíz, de lo que resulta un 
Agrario. 

VISTO en reVlSlOn el expediente de dotación de aguas 
promovido por los ejidatarios del poblado de ·Santa 
María Ticomán, Delegación de Gustavo A. Madero, 
del J)ljstrito Federal; y 

coeficiente bruto de 1,360.93 M3. por hectárea, o sea una 
lámina de agua de 13.61 centímetros. Siendo menor la 
superficie de tierras ejidales de que se trata, o sea 132-66-
54 hectáreas; toJUando en consideración, por otra parte, 
la pérdida probable de aguas originada por el desarrollo 
del canal, que éxcede de 7 kilómetros, se estima como 
verdadero coeficiente el de 10 centímetros. RESULTANDO PRIMERO.-Por resolución presiden-

cial de 20 de diciembre de 1923, fué dotado el poblado de RESl!LTANDO QUINT? - Durante !a b:amitación 
que se trata con una superficie total de 544-98 hectáreas del ~xped:e~te, no comp~recleron los propletarlOs de .los 
de terrenos, que con sus accesiones, usos, costumbres y p:,edlOs rustlcos ~u~ pudIeran ser afectados con la dota•
servidumbres fueron afectados en la siguiente forma: I clon de aguas solicitada. 

De los Pirineos y AnexO's ..... . 
De AnexO's de A teoxco ......... . 
De SR:nta Cruz y AnexO's ....... . 

Total. ............... . 

30-48-00 Hs. 
120-50-00 " 
394-00-00 " 

544-98-00 Hs. 

RESULTANDO SEXTO.-Con los elementos anterio-
res, la Comisión Agraria Mixta emitió su dictamen con 
fecha 6 de O'ctubre' de 1939, en el que prO'Pone dotar al 
poblado solicitante. para <:onvertir a riegO', una superficie 
de 132-66-54 hectáreas de terrenos ejidales, con un vo•
lumen anual de 273,060 M3. de aguas del río de Tlal-
nepantla, afectando el aprovechamiento asignado a la ha•

La posesión definitiva del ejido se dió parcialmente cienda de Los Pirineos, usuario número 27 de dicha co•
el 9 de octubre de 1926, efectuándose la complementaria rriente, según la reglamentación expedida por la Secreta•
el 9 de, septiembre de 1929. ría de Agricultura y Fomento, y en los términos de la 

RESULTANDO SEGUNDO.-Por escrito de 11 de ju- misma. Sometido el dictamen anterior al C. Jefe del De•
lio de 1939 el Comisariado Ejidal del polalado de referen- parta mento del Distrito Federal, este funcionario dkt¡ó 
c,ia elevó solicitud de dotación. ,de .aguas ante el C. Jefe su resolución el 20 de O'ctubre de 1939, cO'nfirmándolo W 
del, .:b,-€Partamento del Distrito Federal, señalando como concediendo la dotación de aguas en los térmi~O's propues•
aJ;ectables las ~guas del ríO' de Tlalnepantla. tO'S por la Comisión Agraria Mixta; ejecutándose dicha 

RESULTANDO TERCERO. _ La anterior solicitud resolución el 9 de ~iciembre del mismo año, sin incidentes. 
fué turnada a la Cqmisión Agraria Mixta, en la cual se Con los elementos anteriores, el Departamento Agra-
instauró el expediente respectivo el 4 de agO'sto de 1939, rio emitió su dictamen; y 
bajo el número 15-111, publicándose dicha solicitud, para CONSIDERANDO PRIMERO.-El presente casO' de•
conocimiepto de las partes interesadas, en el "Diario Ofi- be ser resuelto cO'n sujeción a las disposiciones del CÓ•
cial" de la Federación, en el nÚ~1ero 42, Tomo CXV, co- digo Agrario en vigor, de conformidad con el artículO' 31' 
rrespO'ndiente al 18 del mismo mes y año. transitorio de dicho Código. 

RESULTANDO CUARTO.-La inspección reglamen- CONSIDERANDO SEGUNDO.-La capacidad del nú-
taria fué practicada por el C. ingeniero Manuel Párraga cleo peticionario para solicitar y O'btener dO'tación de 
AngulO', comisiO'nado por la Oficina de Aguas del Depar- aguas de que se trata, ha quedado demO'strada. de acuerdo 
tamento AgrariO'; y de los datos técnicos e informativos con el artículO' 95 del Código Agrari'o en "igor, ya que 
recabados se llegó a 'las siguientes conclusiones: . u~~ ?orció~ d~ las tierras ejidales de que disfruta,(~tl9q~-

a).-El poblado de Santa Marí~ Ticomán puede me- flll~t~va es Irrlgable c~n las aguas del río de .+Ja~nep~fl~, 
jO'rar las producciones de cultivo de sus tierras ejidales, solIcitadas para tal flll. . 
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CONSIDERANDO T~RCERO.~romando en conside-l QUINTO.~ComunÍqqese esta do~ción a la Stqeta-
ración los 'cultivos que se llevan a cabo en las tierras eji- ' ría de Agricultura y Fome,nto" PS,17a qqe ¡;¡es, tom.l!.da W1 
dales del poblado que motiva esta sentencia, los coef¡- consideración en la reglamentación. respectiv~;. ea la il'1-
cien tes de riego y demás circunstancias que en el caso teligencia de que este aprovechamiento estará sujeto a las 
concurren, procede conceder por concepto de dotación de disposiciones que sobre el particular dicte la misma S,e•
aguas, un volumen anual de 273,060 M3. de las del río cretaría. 
de Tlalnepantla, que constituye el total de las concedidas SEXTO.-RemÍtase copia autorizada de esta resolq•
al predio de Los Pirineos, cuyo aprovechamiento se halla ción al Delegado del Departamento Agrario en el D~trito 
fijado en la reglamentación de las aguas de la misma co- Federal, para su notificación' a los interesados y par. lit¡ 
rriente; en la inteligencia de que de acuerdo con lo que debido cumplimie~to. 
establece la fracción II del artículo 98 del Código Agra- SEPTIMO.-InScríb;:tse el presente fall~ en el Regi8~ 
rio vigente, todas las obras hidráulicas que forman parte tro Agrario Nacional; expídase testhnOllio <lel mi.smo al 
del aprovechamiento que se concede, deben pasar a poder poblado inter.esa,do, para el qso de las !\g\lai dotadas, a 
de la Nación, y que conforme al artículo 181 de dicho fin de que le sirva de título; comuníquese a la SeQlIetarw 
Código, las obras antes referidas deberán soportar las ser- de AgFicul~ura y Fomento P81'a los efect<lS a que haya 
vidumbres de usos y de paso, respecto de las aguas des- lugar. Publíquese la preseate resoluci&n en el "Dial\<> 
tinadas al riego de las tierras ejidales. Oficial" de la FederaciÓN; notifiquese y ejecútese. 

Por lo expuesto, y con fundamento en las conside•
raciones que anteceden, el suscrito, Presidente de la Re•
pública, previo el parecer del DePartamento Agrario, re•
suelve: 

PRIMJi;RO.-Es procedente la dotación de aguas soli•
citada por el Comis~riado Ejidal del poblado de &;\nta 
María Ticomán, Delegación de Gustavo A. Madero, Dis•
trito Federal. 

S:mGUNDO.-Es de con#rmarse y se confiI;m8 en to-
41\s SllS Iuu;tes la resQlución del C. Jefe \;lel D.epartamen•
tl,l del Di13,trito FeQefi~l, de fecha 20 4~ octqbre de 1930, 
por m.eQ~o de la cll~l manda dotal" con ~ del Fío de 

, Tla.lnepantla, al pl,lblado antes referido. 
TERCERO.-Es de dotuse y se dota al poblado de 

que se trata, con un volumen anual de 273,060 M3. (dos~ 

<:ientos setenta y tres mil sesenta metros cúbicos) de las 
a~s del río de Tlamepantla, qu~ forman el tptal de las 
concesionadas en la reglamentación de djcho ria, de ju•
risdicción federal, al usuario aú.mero 2,7, para el riego 
de los terrenos ejidales con,cedidos a este poblado por re•
solución presidencial de 20 de diciembre de 1923, \ntegra•
dos dichos terrenos por 120-50 hec~reas afectadas a los 
anexos de Ateoxco, y 12-16-54 hectáreas afectadas al 
predio de Los Pirineos. 

CUARTO.-Todas las obras hidráulica)! qUe forman 
parte del aprovechamiento que se concede, pa.¡;¡an a po•
der de la Nación, debiendo soportar las miSmas, las ser•
vidl,lmbres de uso y de paso, respecto a las agl,las desti-, 
n&das al, riego de las tierras eji<lales, quedlmdo los usua•
ri.os obligados a contribuir para la conservación y mejo•
ramiento de las obl'as, en la pl'opor~ión que ool'responde al 
ª,prQvechamiento, con mano de obra o con numerario, a 
$U elección~ Ilien<lo el Departamento Agrario la autoridad, 
que fijará la proporción en que se haga la aportación 
correspondiente. 

Queda igualmente obliga<lo. el poblado beneficia<lo 
con esta dotación, a contr\buir a h~ cons.ervación y mante•
nimiento de las obras hidráulicas, para los casos de distri•
bución de aguas, conforme a los reglamentos expedidos 
por la Secretaría de Agricultura y ~omento, o en su defec•
to, de acuerdo con las disposiciones que la misma dicte, 
oyendo el parecer del Departamento Agrario, pudiendo los 
ejidatarios, como en el caso anterior, aportar mano de obra 
o numerario, según sus circunstancias. 

Lo dispuesto en este punto resolutivo se funda en 
los artículos 98 fracción n, 9'9, 100 Y 151 del invocado Có-
dfio"A¡rario vigente. . 

;, ~-- -::---- -- -- ~---~ 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, a los cinco días del mes de febrero de mil no•
vecientos cuarenta y uno.-Manuel Avila (;~n\\&dID.-R\Í­
brica.-Presidente Constitucional de los E,stados Unrdos 
Mexicanos.- Fernando F'oglio Miramontes.- Rúbrica.•
Jefe del Departamento Agl'ario. 

--.. 
RES(lUJCIO'N en el expediente de dotación de ejido!! al 

poblado La Sauceda y sus anexos, Estad!) de' Chi•
httahtta. 

Al margen un sello q\le dice: Poder Ejec.utivo Fede•
ral.-Estados Unidos Mexicanos.-México.-DepartaIUen•
to Agrario. 

VISTO en revisión el expedi€nte de dot;&ción 00 ejiOOi! 
pr{)movi4;) por los vecVios del poblado de La Sauce-. 
da y sus anexos, Municipio de Huejotitán, del Es•
tado de Chihuahua; y 

RESULTANDO PRl:M.ERO.-Por escrito de 12 de 
diciembre de 1938, los vecinos del poblado de que se tra•
ta, solicitaron del C. Gobernador del Estado de referen•
cia, dotación de tierras por carecer de las indispensables 
para satisfacer sus necesi~des ecoJ;lómic~l;!. 

RESULTANDO SEGUNDO.-,-La anterior llloliaittW 
fué turnadll a la Comisión Agraria Mixta en la cu!\l se 
instauró el expediente respectivo el 3 de ener.o de 1939 y 
ordel'ó la pt¡blicación de la citada instancia, la cual apa•
reció en el número del· Periódico OfiCÍial \lel Goijiel'!:lo del 
Estado, correspondiente al 21 del mismo mes y a,ño. 

RESULT~NDO TERCERO.-La menciona<la Comi•
sión Agraria Mixta procedió a la form$:ción del censo 
general y agropecuario, diligencia que se llevó a cabo 
en los términos de ley, el 16 de mano de 1939, habWn•
dose listado 129 habitantes y 27 eapacit~dos entre jefes 
de famiija y varones mayores de 16 años, censo q~e l\l 
ser rev.isado por la propia Comisión Agraria Mti~~ 8!t'rQ•
jó en total 40 individuos con derecho a dotación. 

RESULTANDO CUARTO.-De los datos téCRieoS e 
informativos recabados por la Comisión'-,Agraria. Mixt3, 
se llegó al conocimiento de lo siguiellte: que los vedllOiS 
del núcleo gestor son esencu¡'lmente agi;icw.tores y ca•
recen de las tierras que les son iI,H.ii!\pensab~es p.a~l:j, sá.tj.s•
facer sus necesid.a,des y que la única .finca <I'\Ie debe te•
nerse como a.fectable es la de Picha¡ue, ¡¡. la t:¡.\li le' 
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consideró como propiedad mancomunada de la señora 
AdeIa~da Sáinz V da. de. Rodríguez, Francisca Rodríguez 
Sáinz y Rogelio de los propios apellidos. 

RESULTANDO QU'INTO.-Con los elementbs ante•
tiotes la Comisión Agraria M;ixta emitió su dictamen el 
12 de a'gusto de 1'939, el cual fué sometido a la consiqe•
r~ión del C. Gobernador del Estado, quien con fecha 
4 de octubre próximo siguiente, dictó su fano concedien•
do en dotación a los yecinos del poblado de La Sauceda 

CONSIDERANbo SEGUNDO.-El derecho del nú•
cleo peticionario a ser dotado de ejido, ha quedado de•
mostrado plenamente, al comprobarse que carecen" de las 
tierras irtdispens.ables pata satisfacer sus necesidades, 
que su existencia es anterior a la fecha de la soliéitud 
que lIió origen al expediente que se revisa, y finalmente, 
que el mismo núcleo no se encuentra comprendido en 
ninguno de los casos de incapacidad previstos por el ar•
ticulo 63 del otdenamiento ya citado. 

y sus anexos, una superficie tota.l de 1,919-46-75 Hs. de CONSIDERANDO TERCERO.-Atendiendo a que 
te:rroous de agostadero c!)n un 18'70 de laborable de la los predios afectables en el presente caso son Las Joyas, 
bacielllda de Pichague, propiedad proindivisa de la señora propiedad de la señora Sara N úñez Vda. de Botello, y la 
Aderaida Sáinz V da. de Rodríguez y Francisca y Rogelio fracción de la hacienda' de Pichague, pérteneciente al 
R. Sáinz. La . posesión provisional se dió el 4 de febrero señor Rogelio Rodríguez Sáinz, atendiendo asimismo a 
de 1940,. la extensión y calidad de las tierras con que cuentan 

< TurnaQ!ó el expediente de que se trata al Departa- dichos predios y a las 'demás circunstancias que en el 
mento Agrario para los efectos de su reV'Ísi&n y senten- presente caso concurren, así como a lo dispuesto por los 
cía definitiva, esta oficina, previo estudio minucioso de artículos 85 y 86 en relación con el 65 y siguientes dd 
l'a~ eOllstancill's que obran en autos yde 'los demás datos Código Agrario en vigor, procede conceder en dotación 
~c~U:tJ1'du13' por la 1nTstnfl., negó a las siguientes conclu- definitiva a los vecinos del poblado de La Sauceda y eus 
Siontls: <tne de a~tfeIl'ab ~n 1'& inf'Ot'IDftCiÓfi leV'antooa en anexos, una superficie total de 2,327-44 I'Is. como sigue: 
el ~ftopot ih~i<ero depencliente de la Delegación De la hacienda de Pichague, 548 Hs., de las cuales 12-5Q 
dél ~)lfltlraM'ehto Agrá#o en el Estado de Chihuahua, Hs. son de temporal y el resto de agostadero con 18% 
én el poblado de La Sauced1l y' sus anexos, La Cueva, Los d¡> laborable y de la hacienda Las Joyas, 1,779-44 Hs., 

'" Sauces, Ojo de Agua y La Lonla, existen 35 individuos- de las que 1 Fr. es de riego, 8 Hs. de temporal y -el resto 
con derecho '8. dotación, número que por encontrarse co- d(· agostadero con 18(;( laborable, destinándose los tel'te-
1'1'~o serV1:rá.dl'! base ti esta sentenciR; qUe 'Según cons- nos de tiego, temporal y laborables que resultan, para 
tancias que obi'lnl en el e:xpediente de dotación de ejido s fcirn1ar 36 parcelas inclusivé la escolar y las restantes 
del poblado de Los Jacales, del Municipio de Valle de 10<; para los usos colectivos de los solicitantes; en el con•
Olivos, la finca de Pichague, propiedad primitivamente cepto de que el propio Departamento Agtario fiJará el 
d:et sefior Fl'an'Cisco 'Rodtfguez Villegas, fué dividida a voiumen de agua necesario para el riego de las tierras 
su muerte, entre Adelaida 'Sáinz Vda. de Rodríguez y sus que de esta clase se conceden. Por lo tanto se mOdifica 
hijus Ftaneisca y R~elio, correspondiendo a la primera la resolución qUe con fecha 4 de octubre de 1~39 dictó 
,2,22~-M ti!!. de las cuales 11-60 Hs. son de riego, 98-.4{) I el, este asunto el C. Gobernador del Estado de Chihuahua. 
tlf!. de tetn~llil y el resto de agostadero y a los otros Por todo lo expuesto, y con apoyo en los artículo.s 
d~, '~\lpetf.ides it,\'Ual'es; que dicha finca fué afectada en 62, 64, 65, 66, 83, 85, 86 Y demás relativos del Código 
def!I'I1ti'V'á con 875-80 Hs .. par.a la dotación al p<t~lado de Agrario vigente, el suscrito, Presidente de la República, 
.LC!Ys,J~c'Mes .'1 Cón las e:x:te~~l<Jnes que se concedIeron en Plevio el parecer del Departamento Agrario, resuelve: 
}>Nvis'lenal vara la amphaclOR de Los Jacales y La No- PRIMERO E' d t 1 d t "' d "do - , " ... d" ".,. .- s proce en e a o aClOn e eJI s so-
ha, Sll'1 .ene'l' eh cuenta la IV1SlOn del predIO en cues- l' 'tad 1 . d 1 bl d d L S aA_ t"h¿. "'". .,,, . ICI a por os vecmos e po a o e a auc"""" y sus 1",,·, 'lue cott!o el sefior Rogeho Rodrlguez 8aInz tIene M ". d H . t't' dIE t d d Ch'h . anexos, UI1lClplO e ueJo 1 an e s a o e I ua-S'és' liIet\'lchos en la parte sur de la :finca, precisamente h.u.a ' 
donde está encbfvado el poblado golicitante, sel'á en este . 
lull'«1' 4tofl11e Se localice p&1'te de la superficie que se con- SEGUNDO.-Se modifica en los términos que más 
~e ~ ,po1>tad() de La S&uceda y sus anexos; y final- ,<¡delante se indican, la resolución que con fecha 4 de 00-

mente qure 11Mnbi~ es afectáble en este eRSO la lracienda tubre de "1939 dictó en este asunto el C. GQbernad<>r de 
~ Lll J05'a, qll'e según dtttos proporcionados por la la cita{Ía entidad federativa. 
~f1ioina ~ Registro Público de la Propiedad, pertéhece 
a fa stmo1'a Sava Núñez Vda. de Boteno, Mn supet"ficie 
de· 7,~""1$ Hs. de les cuales 1 H. es de riego y 8 Hs. 
@ teUlllpOltM, si~o el resto de agostadero y monte com•
ptetamet'l<'te :mtmtañowo, predio que según la misma oficrna 
estaba hitmteeado a favor de la Sucursal del Banco Na•
"0il'\lha'l de México, del señor Juan Bilbao Sucesor de Er•
'~ci'a y de la Socierutd Ricaud y Compañía, de&'de el 
afte de 1916. 

Con los elementos anteriores el Departamento Agra•
rio 'emitió su dictamen; y. 

CONSIDERANDO PRlMERO.-La dotación solicita•
dte por tos vecinos del poblado La Sauceda y sus anexos, 
debe ser resúelta con sujeción a las disposiciones del CÓ•
dig'ó Agrarid actualtnen:te en vigor, de a'i!uerdo con 10 
prevenido por el árticulo 39 transitorio del propio üi'de•
íUlrn~"én'to. 

TERCERO.-S-e dota a los vecinos del poblado de La 
Sauceda y sus anexos La Cueva, Los Sa'tlCes, OJo (te 
Agua y La Loma, con una superficie total de 2,st'1' H1!. 
411 As. (dos mil tl"ecientlls veintisiete hectáreu, eíIlaren•
ta y cuatro áreas, como sigue: de la fra;é'ei~ de U~ H•
cienda de Pichague, propiedad del señor Rogelio lto*í•
guez Sáinz, 12-50 Hs. (doce lréctáreas, cilrcuenta :áreafl) 
de temporal y el resto de agostaderQ con 18% de 1_•
rabie y de la hacienda de Las J'oyas, propiedad de la 
sefíu'l'll, Sara Núñez Vda. <te BoteUo, 1 H.(llha hectMoea) 
de riego, 8 Hs. (ocho hectáreas) de temporal y el resro 
de agostadero con 18 clr de laborable, dutil\irrdo!fé los 
tertenos\ de rfe'go, temporal y el porcentaje de laborable 
pam formar 36 pArcelas inclusive la escalal' y las restan•
tes para los usos colectivos de lDS so1icitantes. 

CUARTO.-Al ejecutarse la presente resoluci~~;' <té•
b'Ell''án reS'petarse las ionas d'e ¡>roteccion seí'íáladas a" 1\)8 
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edificios, obras hidráulicas y demás constancias a que 
se refiere el artículo 180 del Código Agrario. 

QUINTO.-Para cubrir la presente dotación se de•
creta la expropiación de las tierras correspondientes, las 
cuales serán localizadas en las fincas y en las propor•
ciones que indica el punto resolutivo 3° Los propietarios 
afectados podrán reclamar las indemnizaciones que le•
galmente les correspondan, dentro del término improrro•
gable y ante la autoridad señalada en el artículo 51 del 
ordenamiento que se ha venido invocando. 

SEXTO.-Quedan extinguidos de pleno derecho to•
dos los gravámenes constituidos sobre las tierras afec•
tadas, excepción hecha de las servidumbres legales que 
las mismas han v~nido soportando y de las que se esta-

. blecen en este fallo. Asimismo, quedan sin efectó, por lo 
que se refiere a las extensiones expropiadas, los con•
tratos, cualesquiera que sean su fecha y naturaleza, que 
con relación a ellas hubieren celebrado los propietarios 
afectados. 

SEPTIMO.-Este fallo debe considerarse como títu•
ló' comunal para el efedo de amparar y defender los te•
rrenos que se conceden al poblado dotado, los cuales 
quedan sujetos al régimen de propiedad agrario estable•
cido en el Libro Segundo, Capítulo VII del Código Agra•
rio vigente. Por su parte, los beneficiados quedan obli-
gados: • 

Oficial del Gobierno del Estado de Chihuahua; notifíquese 
y ejecútese. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, a los nueve días del mes de jqlio de mil nove•
cientos cuarenta y uno.-Manuel Avil~ Camacho.-Rúbri•
ca.-Presidente Constitucional de los Estados Unidos Me•
xicanos.-Fernando Foglio Miramontes.-Rúbrica.-Jefe 
del Departamento Agrario. 

RESOLUCION en el expediente de c!ivisión del ejido de•
. finitivo pGr la vía dotatoria del 'poblado San Clemen•
te y su anexo El Carrizal, &tado de Jalisco. 

Al margen un seno que dice: Poder Ejecutivo Fe•
deral. -Estados Uhidos Mexican{)s .-Méxi'co. -Depart;t•
mentQ Agrario. 

VISTO en revisión el expediente sobre la división del 
·ejido definitivo por la vía dotatoria del poblado de 
San Olemente, Munkipio de Unión de Tula, del Es•
tado de Jalisco, entre dicho poblado y su anexo de•
nQminado El Carrizal, promovido por el grupo agra•
rio que constituye el aludido anexo; y 

RESULTANDO UNICO.-Por escrito de ,7 de mar-
a).-A sujetarse a las disposiciones que sobre ad- 20 de 1940, elevado al ciudadano Jefe del Departamento 

ministración ejidal y organización económica, agrícola ; Agrario por el aludido grupo agrario denominado El Ca•
social dicte el Gobierno Federal. rrizal, comprendido en el ejid.o definitivo de San Clemen•

b ).-A com¡truir y a conservar en buen estado de te, en la jurisdicción arriba mencionada, solicita la di•
tránsito los caminos vecinales en la parte que les con- visión de tierras del relacionado ejido de San Olemente, 
cierna. E'Xponiendo: que entre el núcleo principal de San Cle•

c).-A cumplir las disposiciones que dicte la Secre- mente y El Case·río y terrenos que trabaja el nú.~leo agra-
,t&ría de Agricultura y Fomento por lo que se refiere a rio de El Carrizal, media una distancia ,~onsiderable y 
conservación, restauración y propagación de sus bosques que por esta causa se ve obligado, en hi mayoría de los 
y arbolados. casos, a faltar ·a las sesiones de las asambleas quE! cele-

Por lo tanto, deben cooperar con las autoridades mu- bran, desconociendo por este motivo los acuerdos de los 
n'cipales, del Estado o de la Federación, en todo caso asuntos que se tratan, quedando por consiguiente en con•
de incendio de 'los bosques de su región, estándoles pro- diciones de no poder defenderse cuando tales acuerdos 
hibido, en términos absolutos, ejecutar todo acto que des- afectan a sus intereses, como sucedió en el caso de la 
truya sus bosques o arbolados. (permuta de tierrllrs entre los ejidos de San Clemente y 

Les será autorizada la explotación de sus bosques, San Agustín que tramitó el comisariado ejidal sin su co•
cuando la Secretaría de Agricultura y Fomento los haya 'nocimiento, 'permuta que estuvo a punto de llevarse a 

. organizado en cooperativa forestal y cuando sean aten-; cabo con gran perjuicio de este grupo, y que no se rea11-' 
didos, en caso de que necesiten crédito, por la institución I zó por la oportunidad con que se hizo la denuncia res•
que señále el Gobiemo Federal, quedando prohibido, con pectiva. Agregan los vecinos del núcleo interesado, que 
sánción de nulidad, todo acto o contrato de venta o arren-I existen entre ellos y el eomisariado ejidal de San Cle•
dámiento de sus montes en pie y la intervención de per- mente, desavenencias de índole social y económica por la 
sonas o empresas extrañas al ejido, en los casos de que mala administración y distribución que se ha~e de' las 
se trata. . I cuotas que ~e recogen. para cubrir el i~?uesto predial' y 

No se les permitirá ninguna tala en las extensiones que encontrando,se en Igualdad de condiCIOnes al del gru•
de bosques que se hayan declarado o que se declaren p1 de San Cayetano, al Que ya se le concedió la separa•
parque nacional .0 zonas de reserva forestal nacional; oión del ejido de San Clemente, piden' en términos de 
pero podrán aprovechar la madera muerta y otros esquil- ley que también se les independice del mismo eJido. Pre•
mos que no impliquen su perjuicio o destrucción. I via la instauración del expediente respectivo, en el. acta 

Se remitirá un tanto de esta resolución a la Secre- I levantada con fecha 31 de agosto de 1940, con la mter•
taría de Agr\cultura y Fomento' para que este órgano veneión de JOIS ciudadanos ingeniero Enrique C. Moreno, 
del Ejl'cutivo proceda a dictar y a poner en práctica las Delegado de Promoción Ejida~ de la Z\Jna de Autlán, Ro•
medidas reglamentarias conducentes. . . I dolf.o Barba, orgalnizador agrario, Desiderio Vallejo, 

OCTAVO.-Inscríbanse en el Registro ·público de la agente municipal del lugar y 22 individuos del grupo in•
'Propiedad las modificaciones que sufren los inmuebles teresadQ de El Carrizal, se expusieron los fundamentos 
afectados por virtud de esta expropiación, y en el Regís- en que se apoya la petición de división ejidal. Por su 

.,t¡!(HA,grario Nacional el presente fallo. Publíquese éste parte,].a Dirección de Organizatión A-graria Ejidal de la 
:ontel !'Diarjo .ofjcial" de la Federación y en el Periódico Secretaría de A~ricu.Jtl,ll'~ y Fomento co;rnJ$iOllQ, Al ;re-
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fer~o ingenier,() Enrique C. Moreno para que practicara pública, ,previo el ,parecer del Departamento Agrario, 
la diligencia correspondiente a la depuración censal y rf;<uelve: 
formulara el proyecto de división del ejido de San Cle- PRIMERO.-Es procedente la división del ejido de•
mente, habiendo manifestado dicho ,profesionista, en su finitivo por la vía de dotación del poblado de San ele•
informe de 11 de diciembre del propio año' de 1940, que mente, Municipio de Unión de Tula, del Estado de Ja•
por lo que l'espe~ta al grupo de El Carrizal, el caserío lisco, entre dicho poblado y su anexo denominado El Ca•
y los te,rrenos que trabaja se encuentran a 6 kilómetros rrizal, promovida por los vec;inos del grupo agrario cons•
de distancia del poblado de San Clemente; que la admi- tituido por el anexo que se acaba de mencionar. 
nistración de dich'os terrenos desde San Clemente, no es 
económica; que la separación del grupo El Carrizal nO SEGUNDO.-En consecuencia, procédase a la divi-
perjudica el equilibrio económico de la unidad ejidal de sión del ejido definitivo por la vía de dotación del po•
San Clemente y que su división no impone ninguna servÍ- blado de San CI,emente, ~de la jurisdicción arriba citada, 
du:inbre al ejidJ primitivo ni a los ejidos ni predios ve- entre el núc1e'o principal de dicho poblado y su anexo 
cibos. Practicada la depuración censal el 8 de dilCÍembre denominado El Carrizal, en la forma si,guiente: a los 22 
del mismo año de 1940, se consideraron con dere(!ho a ca'pacitados que integran el grupo agrario constituido por 
Parcela a 22 'capacitados del grupo de El Carrizal, a quie- el referido anexo denominado El Carrizal, se les dará po•
nes, de acuerdo con lo prevenido por la ley de la materia sesión de las 378 Hs. (trescientas setenta y ocho hectá•
y con la localización correspondiente, les pertenecen de reas) que forman parte del relacionado ejido definitivo 
las 2,748 hectáreas de ti~ras que constituyen el ejido del poblado de San Clemente, de las cuaIes 176 Hs. (cien•
definitivo por la vía dotat,ol'ia del poblado de San Cle- to setenta y seis hectárea!,) son de tierras laborables de 
mente; 378 hectáreas, sie.ndo 176 hectáreas de tierras la- temporal y 202 Hs. (doscientas dos hectáreas) de agos•
borables de temporal para sus necesidades individuales tadero, debiendo quedar el resto de 2,370 Hs. (dos mil 
y 202 hectáreas de agostadero para usos colectivos, de- tl'escientas setenta hectáreas) de diversas calidades al 
biendo quedar el resto de 2,370 hectáreas de diversas nú::.le.o principal del repetido poblado de San Clemente. 
calidades al núcleo principal de San Clemente. , Las anteriores superficies quedarán en poder del nú-

Con los elementos anteriores, el Departamento Agra- deo principal del poblado de San Clemente y de su ane•
rio emitió su dictamen en sentid'Ü faviOTable a la división xo denominado El Carrizal, de acuerdo COn el plano apro-
ejidal de que se trata; y bado por el Departamento Agrario. 

CONSIDERANDO UNICO.-Tomando en considera-' TERCERO.-Entréguense los correspondientes certi-
ción que conforme a lo prevenido por los artículos 140 ficados de derechos agrarios a los 22 capacitados con de•
fracción 1, inciso a) y 141 frlliccÍón 1 del Código Agra- recho a parcela ejidal existentes en el grupo agrario cons•
rio vigente, procede la división de los ejidos cuando se tituido por el anexo deno:ninado El Carrizal, expidiéndo.<¡e 
t d Para ese efecto la copia o ciop"las que SOII'cl'taren de 1'" rata e una resolución ejidal que c.omprende varios gru- . .. 
pos de población y que las tierras del ejido forman una presente resolución, para que hagan uso de los derechos 
sola unidad, como sucede en el presente ,~aso; teniendo que les >correspondan, sirviéndoles a la vez de resguardo 

a l3ijS intereses. 
en cuenta, asimismo, que además, se comprobó en autos 
P9r medio del informe y opinión rendidos por la Direc- CUARTO.-Inscríbase la presente resolución en el 
ción de Organización Agraria Ejidal, dependiente de la Registro Agrario .Nacional, y en el de la Propiedad há•
Soore,tada de Agricultura y F,omento, en su ofilCÍo nú- ganse las modificaciones relativas a la susodicha división 

,mero 2222 .girado al ciudadano Jefe del Departamento ejidal; publíquese la ,propia resolución en el "Diario Oí!•
Agrario el 18 de enero de 1941, la conveniencia de conce- cial" de la Federación y en el Periódico Oficial del Go•
der la división de que se trata para el desarrollo de un l;>ierno del Estado de Jalisco; notifíquese y ejectúese. 
buen .plan de explotadón ejidal, 60n fundamento en los Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
precepto.s legales invocados y en el artículo 249 del el- en Méxi,co, a los cinco días del mes de marzo de mil no•
tildo Código Agrari.o vigente, debe concederse tal divi- vecientos cuarenta y uno .-Manuel Avila Camacho .. -Rú•
sión y consecuentemente, dejar en posesión a los 22 ca- brica .-Presidente Constitucional de l,os Estados Unidos 
p~itados existentes .en el gr1,l,po agrario constituido po,r Mexicanos,-Fernando Foglio Miramontes.-Rúbric~.­
,~ anex;o denomiJlado El Carrizal, ya mencionado, de par- J·efe del Departamento Agrario . 

. tI! ,d~ Jas tier~a$ que forman el ejido definitivo del po- '--...' 
bl~do, de" SanCl,emente, que sean suficientes para satis-
facer sus necesidades individuales y 'colectivas, o !lean, 
de 378 hectáreas, de las cuales 176 hectáreas son de tie•
rras laborables de tem[Joral que se destinarán a la for•
mación de 22 parcelas para igual número de capacitados 
y 202 hectáreas de agostadero para les usos colectivos, 
debiendo quedar el resto de las 2,370 hectáreas de di•
versas calidades del expresado ejido, al núcleo principal 
del poblado de San Clemente, expidiéndose a los aludi•
dos capacitad:os del grupo interesado los corres'p<mdien•
tes certificadoj3 de derechos agrarios para que hagan uso 
de los m1smos y les sirvan de :re~guardo a sus intereses. 

--.. 
RESOLUCION en el expediente de ampliación de ejidos al 

poblado Paso de la Boca, :estado de Veracruz. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede•
ral.-Estados Unidos Mexicanos.-México.-Departamen•
to Agrario. 

VISTO en revisión el exp~diente de ampliación de ejidos 
promovido por los vecinos del poblado de Paso de la 
Boca, Municipio de ',l'Ialixcoyan, del Estado de Ve•
racruz; y 

Por lo expuesto, y con apoy.o en las consideraciones RESULTANDO PRIMERO.-Por escrito d'e 21ae'et1e-
lega:les quéan'tecedén, el sUl3lCrito, Presidente de la Re-jro de 1938, los vecinos del poblado de que se' 'trata ;solici-

, 
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taron del C. Gol;>ernador del Estado de referencia, amplia- CONSIDERANDO PRIMERO.-La 'ampliación sAli•
ción de tierras por no serIes suficientes las que disfrutan citada por los vecinos del poblado de Paso de la ~a, 
en do~~ión definitiva. debe ser ·resltlelta con sujecién a las disposiciones del CÓ-

RESULTANDO SEGUNDO.- La anterior s(}lieitud digo Agrari'o actualmente en vigor, @ acuerdo con lo pre•
flié turna4a 'a la Comisión Agraria Mixta, la cual instauró venido por el artículo 39 transitorio del propio ordena•
el expediente respectivo e1 24 de febrero de '1938 y ordenó' miento. 
la publicación de la citada instancia, la c,ual apareció en el CONSIDERANDO SEGUNDO.-El derecho del 00-
núme.ro del Periódico Oficial d.el 'Gobierno del Estado, co- cI~o peticionario palfa obtener la ampliación de Sil ejido 
rrespondiente al 2 de abril próximo siguiente. definitivo, ha, ql1ed&do demoskado plenamente, al c(}ntpro-

RESULTANDO TERCERO.~La mencionada Comi- barse que ~ el mismo habitan 51 individuos c&n dere-
8100 Agraria Mixta procedió a la formación del censo ge- cbo -a paorcela qlile carecen de las tiet'lfaS i1J.dispensables 
nera-l y agropecuario, diligencia que se llevó a cabo ellO para satisfuer sUS necesidades económicas; y porqve el 
de febrero de 1939,c(}n la intervención d·e dos de los repre- pl"&pK> poblado no dispone de los agostaderos suficientes' 
senta-ntes de ley, en virtud de no h1\ber designado el suyo para los ltlS'OS comuooles de Iosejidatarios. , 
los propietarios presuntos afectados, no obst~nte que fue- CONSiDERANDO TEBCERO.-Atendiendo a que él 
ron notificados &pGrtlll'ltlIl'rent-e pt\ra q~ lo hicieran. En fallo del C. Gobernado'!:' del Estado de Yetacruz, dietado ~ 
el cett$O f0'l'mado se listaron 626 habitantes, 1'22 jefes de et!te asunto con fectla 19 de dici~bTe de 1'-939, se ajusta 
fa.milia y 5-1 indi"itht~s con derecho a dot~i0n, número en 00d0 a las disposicionell agrarias vige.n.1Iés, l'r0llede 
que se obtuve después de deducir a aquellos qUe dilfrutan confirmar di'cha sentencia y cc:mceder en ampliación defi. 
de ¡JalrMla en é,l ejido definitivo c,(}nceflido al pob<lado a nitiva, de acuerdo con lo que esta:1xeeen los a'l'tíe'ú~8 83, 
(fue se hace ,¡nención, por resdlución presidencial de 23 de 85 y 86, en relación con el 65 y siguten~1\ y 108 'áel' C~b 
julio d'e 1934. Agrario, una sl!1perficiJl tetal de 612 H·s. d~ t~réliéf8 4l!l 

R~Ut..TAN90 CUARTO.-De los datos Mcnicos e pastos y montes con poreioJIes de temporal y li1borablés, 
infél'mauvo.s recabados por la propia Comisión Agraria romo sigue: Del lote número 5 de la extiJlta h8eien4a ñe 
M-ixta.,' se llegó a conocimiento, entre otr(}S hecnos: QUf) Sa"n Cristóbal Cuyucuenda, del señor JlIan Enriqn Wie•
por resolución presidencial de 23 de ju.lio de 1934 fué do- chers, 325 Hs. y del lote número 3 de la antigua .hacienda 
tado el po-blado a 9ue se haoe referen~ia con' una superfi- de San Cristóbal Cuyucuenda, del señor Alejandro.P.. Wie•
cíe total de 678 Hs. de temporal, que no les son suficientes chers, 287 Ils., destinándose los terrenos de temporal y 
para satisfacer sus necesidades y que los predios afecta- laborable para formar 51 parcelas, y las restantes para 
dos en 'el presente caso son el IQOO número 5 de la anti- los usos colectivos de los solicitantes. 
gtl8 hacienda de Srm Cristóbal Cuyucuenda, alias Cocuite, P~r todo lo expuesto y con apoyo en los artieulos 
ccm gu~I'fieie de 81378 Hs., que se encuentra registra'rla 83, 85 Y 86, en relación co~ el 65 y signientJes y 108 Y" 
a oombre liel señor Juan Enriqu-e Wiech~rs, según ins- demás rmti'Y'Os del Código Agrario, -el 8U~rito, Pretrid~nt;e 
ct'lpción nlft1'l'lero H:l del tomo 245, de 28 >(}e mayo de de la Repú-blica, previo el parecer del Departamellto Agn. 
1'~26; Y el lote número 3 de la extinta hacienda de San rio, resuelve: 
Orilltóbal Cllyu~uenda, con supetfkie de 4,14~-34 Hs., pro- PIUMEÚOO.---Es procedente la solieitad de ámpliac+bn 
piedad del señor Alejandro P. Wiechers, según inseripción de ejWos l''l''omovida por los veciM8 dtll poblado ~ P.all\) 
núm8i"o 21 del tomo 248, de 21. de septiembre de 1:926. ~ la Boca, Municipio de Tlalíxc'0yan, del Estado de V'é-

RESULTANDO QUINTO.-Con los elementos ante- l'acruz. 
nwes al Comisión Agt"aria Mixta emitió su dictamen el SEGUNOO.-Se confirma en todas sus partes la 
18 !de d!iciemblre de 193!i), el cual fué sometido 'a la .C4>n,- d d" b de 1"'9:" di"-"< l'eaoluc:j6n que con f-echa 19 e Ielem re orov,",w 
sideración del C. Gobernanor del EstMio, quién, C{)l!I fecha en este asunto el C. Gobernador de la citada entittád Í<e- , 
19 del mismo mes y año dictó SlI fall'0, concediendo por derativa. 
concepto de ampliación a los vecinos del poblado de Paso 
de la Boca, una superficie total de 612 Hs., COl)'lO sigue: TERCERO.-Se dota, por coneepto de, 'amplillción, .a 

los vecinos del poblado de Paso de la Boca, lltta ~pél"f¡¡-408 Hs. de terrenos laborales y 204 Hs. de pastos y n10n-
1 . 3 cie total de 612 'Hs. (seiscientas doce hectáreas) de terre-tes, tomándose en la forma siguiente: Del ate namero' , 

de la extinta hacienda de San CrPstóbal Cuyucuenda, pro- nos de pastal y montes, con porciones de temporal y l~-
H d 1 borables, como sigue: del lote número 5 de la extihta ~~_. piedad del señor Alejandro P. Wiechers, 287 . s., y '. e ~ 

lote 5, de la misma finca, del señor Juan EnrIque Wle- cienda de San Cristóbal Cuyucue11da, propiedad del o-t 
chers, 325 Hs. La posesión provisional se dió el 8 de no- Juan Enrique Wiechers, 325 Hs. (trescientas v~tl.ti.eínC:1). 
viembre de 1940. h~ctárea:s) y del lote númet"o 3 de la antigua lmti~ 

de San Cristóbal Cuyucuetld1l., del señor Alej'a'Rdro P. Wie· 
RESULTANDO SEXTO.-Tarnado el expedieJ1lte de chers, 2'87 Hs. (doscientas ochenta y siete hec'táiI'eas~, 

que se hace mención al Depa¡otamento Agr8Jrio para los 'superficie que se destinará para los liSOS cGtecti'Vol!l ~ »111 
efectos de su revisión y sentencia definitiva, esta ofici-

. b soiicitantes. , na previo estudio minucioso de las C{)!IlstanNas que oran L'a anterior superficie deberá ser looalí-ada <kl ~r-
en' auto8' y de los denrás datos recabados por la mi-sma, . 

do con el "lano aprobado por el Del>l1r1l1n'l~ntn Ag'l'U'J:O :y 
llegó a las siguientes conclusiones: Que efectiva.mentE; :"'sará a p" IXler tilel nooleo beDeficiado, con todas N'8.:a«lIe-
San -5.1 les ca.pacitados que qeben servir de base a esta "~JI:_"',.. .... 

siones, u~os, c'ostumbt-es y se!"'rid\'¡mbres, pa.ra Ilél" _J..~­
sentencia y que los predios afectables en el presente caso t

4
d'O en propiedad ¡lOor el miSIl10 n~loo. con las JDlMiaü-

SON' los lotes 3 y 5 de la extinta hacienda de San Cristóbal u .... Al .-JL.. ... _ 
1 - $4es que establ~(!e el Código Agrario V'igeft...,. _ ... , 

Cuyucuenda-' propiedad respectivamente de os senores -!'á RI. explOtaciót\ de los tett'E!'l'l~ laoorab1e8 que .' 
Juan Enrl'qU'e y AleJ'andro P. Wiechers. ,,- d do el nroy''''''to 

con---'en deberá procederse e acuer con, 'l" "''' ~;o. los .el'eln'8rilol! anteriores el Departamento Agra- ""'" d d á 
relativo que sea aprobado en su oportuni a , conserv n· ril emitió su dictamen; y 
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dose el aprovechamiento comQflal de los montes, pastos 
y agaas y de tociO!! los demás recursos naturales que se 
hallen en la superficie del ejido. 

ClJAlt1"O.-AI ejecutarse la presente resolución debe•
rá;n respetarse las zonal! de protección !refialadas a 11>s 
edifieros, obras hidráulicas y OOmás construe!!i1>nes a que 
se t't!fi;re el al'tícul1> 180 001 Código Agrario. 

'. QUINTO.-Para cubrir 'la presente ampliación se de•
creta la .expropiación de las tierras correspondientes, las 
cuales serán . localizadas en . las fincas y en 1as propor•
ciones q.ue indica el punto resolutivo 39 Los propietarios 
~eotados podrán re.clamar las indemnizaciones que legal•
mente les corresponden, dentro del término improrrogable 
y ~nte la autoridad señalada en el artículo 51 del orde•
namiento que se ha venido invocando . 

. SEXTO.-Queda~ extinguidos de pleno derecho todos 
los .gravámenes constituidos sobre las tierras afectadas, 
eX4!epció.n hecha de Jas se-rvidumhres legales que las mis•
mas han venidosopol'tando y de las que se establecen 
en este fallo. Asimismo quedan sin efecto, por 1.0 que se 
l't)tiel'~ a. las ext,enstones expropiadas los contratos, cua•
~l!'qutera que sean su feci111 y naturaleza, que con relación 
a t!}tas hubieren celebrado los propietarios afectados. 

SEPTIMO.-Este fallo debe oonsidera~se como ti.tulo 
comunal para el efecto de amparar y defender los terre•
nos que se conceden al poblado, los cuales quedan sujeto" 
al régimen de propiedad agrario establecido en el Libro 
Segmadro, ca.,itaikl VII del C~oA.grario vigente. P0r sr, 
l'arte, los be.heficiados q~eda-n ohliga4l:Js: 

a~.----A suje~arBe ·a las disposiciunes que sobre admi•
l'Iii!lWaeión e;ibl y organización económica, agrícola y go•
cial, dic1ie -el ~bierno Federal; 

b) .-A construir y a conserVar en. buen estado de 
tl"ánsi.t:o los caminos vecinales en la parte que les con•
eitll'na; 

. c).~A cumplir las disposiciones que dicte la Secreta•
ría de Agricultura y Foment8', por lo que se refiere a con•
servación, restauración y propagación de sus bosqaes y 
arbolados. 

Por lo tanto, deben cooperar Con las autoridades 
m.unicipaleS, del Estado o de la Federación en todo caso 
de incendio de los bosquEls de su región, estándoles prohi•
bido, en términos absolutos, ejecutar todo acto que des-
truya sus bosques. y arbolados. ' 

Les será autorizada la explotación de sus bosques 
cuando la ,Seeretaría de Agricultura y Fomento los naya 
organi~\) en cooperativa forestal.y cuado sean atendi•
dos, en caso de q.ue necesiten crédito, par la il'lstituciún 
que séñale el Gobierno Federal, quedando prohibido, con 
salll!ión de Rulidad, todo a<;to o contrato de venta o arren•
damiento de sus montes en pie y la intervención de per•
sonas o empresas extrañas al ejido en los casos de que 
se trata. 

N o se -Iel¡ permitirá ninguna tala en las extensiones 
de b<;>sques que se hayan declarado o '1ue se declaren 
Parque Nacional o. zonas de reserVa forestal nacional; pe•
ro podrán aprovec'har la madera muerta y otros esquilmos 
ffge JW i.i~_n su ~rjuicio o destru~ión. 

. Se. remitirá. un Úlnto, de esta re80111ción a la Secre,•
ta.~i1l. .d. ~gricul1;ura y Fomento para que este órgano del 
r.;¡~ti\7t) 1»"o~a a dictAr. y a p\)!ler en práctica 'las me•
dh1~s rtl~amel1'tarias conducentes. 

OCTAVO,-Inscríbanse en el Registro Público de la 
Propiedad, las modificaciones que sufren los inmuebles 
afectados en virtud de esta expropiación y en el Registro 
Agrario Nacional el presente fallo; publiquese éste en el 
"Diario Oficial" de la Federación y en el Periódico Oficial 
deJ Gobierno del Estado de Veracruz; notifíquese y eje•
cútese. 

Dalia en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en Méx-iM, D. F., a los dieciséis días del mes Ele jülio .de 
mil novechmtos cuarenta y uno.-Manuel Avila eamacho. 
~RlÍbriM.-p'residente Constitucional de los EstadQs Uni•
!lOA Mexicanos.-Fernando Foglio Minmontes.-Rúbrica. 
-Jefe del Departamento Agrario. 

--.. 
RESOLUCION en el expediente de amptiaci6n dle ejid08 

al pobh.do La Noria, Estado de Chihuahua. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede•
ral.-Estados Unidos Mexicanos.-México.-Departamen•
to Agrario. 

"e 

VISTO en revisión el expediente de ampliación de ejid,q~, 
promovido por los vecinos del poblado de La NOl¡'ia, 
Municipio de Valle de Olivos, del Estado de Chihua•
hua; y 

RESULTANDO PRfMERO.-Por escrito de 26 de 
Jctubre de 1938, los vecinos del pob-lado de que ,Be tratn 
~licitarOl1 del C. GoBernador del Estado de refere"cia, 
a·mplUtción de tierras pOT no series suficientes lal! que 
iisfrutan en dotación definitiva. 

, RESULTANDO SEGUNDO.-;-La. anterior solicitud 
rué tutf,Ulda a la Comisión Agraria Mixta, en la cual s~ 
instauró el expediente respectivo el .24 de marzo ete 1939, 
y ordenó la publicación de la citada instancia, lit, cu.al 
ap'areció en el número del Periódico Oficial d'el Gobier· 
no del Estado, correspondiente al 22 de abril pró:lrilno 
siguiente. 

RESULTANDO TERCERO.-La mencionada Comi•
si6n Agraria Mixta procedió a la formación del censo 
general y agropecuario, diligencia que se Hevó a catro 
el 23 de abril de 1939 en los términos de ley, con la in•
tervención únicamente de dos de los representan·tes por 
no haber designado el suyo los propietari-os preSURllos 
afectados, no obstante de haber sido notif4cados 'G,per•
tunamente paTa qllle lo hicieran. En el censo formado se 
li..c;taron 135 habitantes y 51 jefes de familia y varones 
mayores de 16 años, de los cuales fueron considerados 
por la propia Comisión Agraria 28 con derecho a parcela 
ejidal. ' 

RESULTANDO CUARTO.-De los dat0s técniC0s e 
lnfo.rlmlt·ivos recabatlos por la propia Comisión Ágv&rie. 
Mixta, se llegó a C1>n~cimiento entre otros hechos: Que 
las tierras que les fueron concedidas por resolución pl'~­

sidencial de 27 de abril de 1938 a los vecinos del poblado 
de que se trata, no les son suficientei'; para satisfacer 
sus necesidades y que la única finca que \lebía tomarse 
como af'ectable es la de Pich,ague, a la que de.bería con" 
siderarse como propiedad proindivi~a de la señera Ade~ 
laida Sáinz Vda. de Rodríguez y señorita Francise:a. Ro•
dríguez Sáin~. _ ,_ .. __ .,' .';""¿LA 
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RESULTANDO QUINTO.-Con los elementos ante- I curren, así' como a lo dispuesto por los artículos 8o, 85 en 
l'iores la Comisión Agraria Mixta emitió su dictamen el las fracciones aplicables, 108 y demás relativos del CÓ-
12 de agosto de 1939, el cual fué sometido ~ la conside- digo Agrario vigente, procede conceder en ampliación 
ración del C. Gobernador del Estado, quien con fecha 4 definitiva a los vecinos del poblado de La Noria, una su•
de octubre del mismo año dictó su fallo concediendo en perficie total de 1,643 Hs. de agostadero con un 14% de 
ampliación a los vecinos del poblado de La Noria, una hborable, como sigue: Die la fracción de la hacienda 
superficie total de 1,643-79 Hs. de agostadero c~n 14';1" dE' Pichague, propiedad de la señora Adelaida Sáinz Vda. 
de laborable de la hacienda de Pichague, propiedad pro- d~ R6dríguez, 821-50 Hs. de terrenos de la calidad indi•
indivisa de la señora Adelaida Sáinz V da. de Rodríguez cada y de la fracción de ~a misma hacienda, perteneciente 
y Francisca Rodríguez Sáinz. La posesión provisional a la señorita Francisca Rodríguez Sáinz igual superficie, 
no se ha ejecutado debido a la incohformida.d de los cam- o sean 821-50 Hs. de la misma calidad, destinándose los 
pesinos por lo aleJado que se encuentr.an del poblado 103 terrenos laborables que resultan, para formar 27 parce•
terrenos concedidos y en virtud de que éstos no cuentan I~s de 8 Hs. cada una y los restantes para los usos colec•
con pastos suficientes para usos colectivos. tivos de los solicitantes. Por lo tanto, se confirma la 

resolución que con fecha 4' de octubre de 1939 dictó en 
RESULTANDO SEXTO.-Turnado el expediente que ente asunto el C. Gobernador del Estado de Chihuahua. 

se hace mención al Departamento Agrario para los efec- .. 
tos de su revisión y sentencia definitiva, esta oficina, Por todo lo expuesto y con apoyo en los artículos 83, 
previo estudio minucioso de las constancias que obran en 85 en las fracciones aplicables, 108 y demás relativos 
autos y de los demás datos recabados por la misma, lle- del Código Agrario, el susctito,:Presidente de la Repúbli•
gó a las siguientes conclusiones: Que SOIl 27 los capaci- ca, previo el parecer del Departamento Agrario, resuelve: 
tados que deben servir de base a esta sentencia; que la PRIM~RO.-Es procedente la solicitud de ampliación 
hacienda de Pichague, según informes qu~ obran en el de ejidos promovida por los vecinos del poblado de La 
expediente de dotación de ejidos de Jacales, del Munici- Noria, Municipio de Valle de Olivos, del Eitado de Chi•
pio de Valle de Olivos, perteneció al señor Francisco Ro- huahua. 
dríguez Villegas, la cual fué dividid.a a su muerte entre la SEGUNDO.-Se confirma la resolución que con fecha 
señora Adelaida Sáinz Vda. de Rodríguez, a quien corres- 4 de octubre de 1939 dictó en éiti! asuitto el C: Goberna•
pondieron 3,224 Hs., de las que 11-60 Hs: son de riego, dor de la citada entidad federativa. 
9~-40 Hs. de temporal y el r.esto de a~ostade~~ con por- TERCERO.-Se dota por con~epto de' ampliación a 
ClOnes laborables, y a FranCIsca Rodnguez Salllz y Ro- los vecinos del poblado La Noria, con una superficie 'to•
gelio de los propios apellidos igual superficie a cada I tal de 1,643 Hs. (un mil seiscientas cuarenta' y tres hec•
uno; que al .no to~arse en, cuenta esta divi~i,ón, el ?~e~io I táreas) de agostadero con 14% de laborabl'e' como sigue: 
de referencIa fue afectado para la dotaclOn deÍlmbva De la fracción de la hacienda de Pichague, propiedad de 
al poblado de Los 'Jacales con 885-80 Hs. de terrenos de la señora Adelaida Sáinz Vda. de Rodríguez, 821-50 Hs. 
diversas clases; y. finalmente que en el presente caso (ochocientas veintiuna hectáreas, cincuenta áreas), de la 
deben tenerse como afectables las fracciones de la seño- calidad indicada y de la fracción de la misma hacienda, 
rg Adelaida Sáinz Vda. de Rodríguez y Francisca Rodrí- perteneciente a la señorita Francisca Rodríguez Sáinz, 
guez Sáinz, debiendo tomarse de cada una la mitad del 821-50 Hs. (ochocientas vei~tiuna hectáreas; cincuenta 
monteo de la dotación, en el concepto de que la fracción áreas) de la misma calidad: destinándose el porcentaje 
de Rogelio Rodríguez Sáinz fué afectada para la dota- de l.aborable que resulta, para, formar 27 parcelas y las 
ción de ejidos al poblado La Sauceda y Anexos. tierras restantes para los USos colectivos de los sonéi-

Con los elementos anteriores el Departamento Agra-
rio emitió su dictamen; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-La ampliación solici•
tada por los vecinos del poblado La Noria, debe ser re•
suelto con sujeción a las disposiciones del Código Agra•
rio actualmente en vigor, de acuerdo con lo prevenido 
por el artículo 3° transitorio del propio ordenamiento. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-EI derecho del nú•
cIeo peticionario para obtener la ampliación de su ejido 
definitiv.o, ha quedado demostrado plenamente, al com•
probarse que en el mismo habitan 27 individuos con de•
recho a parcela que carecen de las tierras indispensables 
para satisfacer sus necesidades económicas; y porque el 
propio poblado no dispone de los agostaderos suficientes 
para los usos comunales de los ejidatarios. 

CONSIDERANDO TERCERO.-Atendiendo a que los 
predios afectables en el presente caso son las fracciones 
de la hacienda de Pichague, propiedad respectivamente 
de la señora Adelaida Sáinz V da. de Rodríguez y Francis•
ca Ro~ríguez Sáinz; atendiendo asimismo a la extensión 
, y 'lcáÍfdad dé las tierras con que cuentan dichas fracciones 
y a las demás circunstancias que en el presente caso con-

tantes. 
La anterior superficie deberá ser localizada de acuer•

del con el plano aprobado por el Departamento Agrario 
y pasará a poder del núcleo beneficiado, con todas sus 
accesiones, usos, costumbres y servidumbres, p'ara Ser 
disfrutada en propiedad por el mismo nuc!eo, con las mo•
dalidades que establece el Código Agrario vigente. Al 
efecto, para la explotación de los terrenos laborables 'que 
se • conceden, deberá procederse de acuerdo con el pt'o•
yecto relativo que sea aprQbado en Sl1 oportunidad,' con•
servándose el aprovechamiento comunal de los montes, 
pastos yaguas y de todos los demás recursos naturales 
que se hallen en la superficie del ejido. 

CU ARTO.-Al ejecutarse la presente resolución, de•
berán respetarse las zonas de protección ~eñalad;s a los 
edificiós, obras hidráulicas y demás construcciones a que 
se refiere el artículo 180 del Código Agrario. 

QUINT'O.-Para cubrir la presente ampliación, se 
decreta" la' expropiación de l.as tierras correspondientes, 
las cuales serán localizadas en las fincas y en las propor•
ciones qu~ indica el punto resolutiyo 3º. Los propIetarios 
afectados podrán reclamar las indemnizacionés que legal•
mente les correspondan, dentro del térm'ino ini~r~rroga-
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ble y ante la autoridad señalada en el artículo 51 del I RESOLlJCION en. el expediente de dotación de ejidot3 
ordenamiento que se ha venido invocando. al poblado Los Hrasiles, Estado de Sinaloa. 

SEXTO.-Quedan extinguidos de pleno derecho, to- .. 
dos los gravámenes constituidos sobre las tierras afec- Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede-
tadas, excepción hecha de las servidumbres legales que ral.-Estados Unidos Mexicános.-México.-Departamen•
las mismas han venido soportando y de las que se esta- to Agrario. 
blecen en este fallo. Asimismo quedan sin efectos por lo . 1 . VISTO en revisión el expediente de dotación de ejidos que se refiere a las extensiones expropiadas, los contra-
tos, cualesquiera que sean su fecha y naturaleza, 'que con promovido por los vecinos del poblado de Los Brasi-
relación a ellas hubieren celebrado los propietarios afec- les, Municipio de San Ignacio, del Estado de Sina-
tados. loa; y, 

SEPTIMO.-Este fallo debe considerarse como título 
comunal para el efecto de amparar y defender los te•
rrenos que se conceden al poblado dotado, los cuales que•
dan sujetos al. régimen de propiedad agrario establecido 
en el Libro Segundo, Capítulo VII del Código Agrario 
vigente. Por su parte, los beneficiados quedan obligados: 

a).-A sujetarse a las disposiciones que sobre ad•
ministración ejidal y organización económica, agrícola y 
social dicte el Gobiernq. Federal. 

b).-A construir y: a conservar en buen estado de 
tránsito los caminos v~cinales en la parte que les con-
cierna. 

RESULTANDO PRIMERO.-Por escrito de 30 dt) 
abril de 1936, los vecinos del poblado de que Se trata 
solicitaron del C. Gobernador del Estado de referencia, 
dotación de tierras pOI' carecer de las indispensables para 
satisfacer sus necesidades económicas. 

RESULTANDO SEGUNDO.-La anterior .solicitud 
fue turnada a la Comisión Agraria Mixta, la que ins•
tauró el expediente respectivo el 14 de mayo de 1936 
y ordenó la publicación de la ·citada instancia, la cual 
apareció en el número del Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, correspondiente al 14 del mismo mes y año. 

RESULTANDO TERCERO.-La mencionada Comi-
c).-A cumplir las disposiciones que dicte la Secre- .. A . M' t d" I f .. d 1 •. - SlOn grana lX a proce 10 a a ormaClOn e cens') 

tana de Agricultura y Fomento por lo que se refiere a . . .. . .. ta . . . . d b I general y agropecual'lO, dlhgencla que se llevo a cabo en 
con.;;ervaClOn, res uraClOn y propagaclOn e sus osques 1 -t' . d 1 I 12 d t d 1938 l' Y arbolados. os er~.mos e ey, e e agos o e ,con a m-

tervenclOn de dos de, los representantes de ley, habién-
.dose listado 357 habitantes, 79 jefes de familia y 69 indi•
viduos con derecho a dotación. 

Por lo tanto, deben coopemr con las autoridades mu•
nicipales, del Estado o de la Federacióp, en todo caso 
de incendio' de los bosques de su región, estándoles pro-
hibido, en términos absolutos, ejecutar todo acto que des- RESULTANDO CUARTO.-De los datos técnicos e 
truy;.t sus bosques o arbolados. . informativos recabados por la propia Comisión Agraria 

- Le~ será autorizada la. explotación de sus bosques, Mixta, se llegó a conocimiento entre otros hechos: Que 
cuando la Secretaría de Agricultura y Fomento los hay~_ los vecinos del núcleo gestor son esencialmente agricul•
organizadQ en cooperativa f<¡restal y c.uando sean aten- I ~ores y carecen de las tierras que les son indispensables 
.didos, en caso de que necesiten crédito, por la institución para subvenir a sus necesidades y que la única finca 
que señale el Gobierno Federal, quedando prohibido, con I afectable en el presente caso es la de Los Brasiles, que 
sanción de nulidad, todo acto o contrato de venta o arren-\ se~ú~ datos propor~ionados por la Oficina del Registro 

. damien,.to d,e sus montes en pie y ·la intervención de per- PublIco de la Propledad, perten€;~e al señor Miguel V. 
sonas o empresas extrañas al ejido, en los casos de que la Vega, con superficie de 5,047 hectáreas, de las que 20 
se trata. hectáreas son dE' temporal y el resto de agostadero cerril. 

No se les permitirá ninguna tala en las extensiones RESULTANDO QUINTO.-Con los elementos ante-
d~ bosques que se hayan declarado o que se declaren riares, la Comisión Agraria Mixta emitió su dictamen, el 
parque 'nacional o zonas de reserva forestal nacional; cual fue sometido a la ccnsic!.el'a:ión del ciudadano Go•
pero podrán aprovechar la madera muerta y otros esquil- uernadol' del Estado, quien con fecha 31 del mismo mes 
mos que no impliquen su perjuicio o destrucción. y año dictó su fallo concedien~lo en dotación a los vecino~ 

Se remitirá un tal}to de esta resolución a la Secre- de Los Brasiles, una superficie total de 2,419 hectáreas 
taría de Agricultura y Fomento para que este órgano de agostadero cerri·l, del !lredio del mismo nombre, pro•
-del Ejecutivo proceda a dictar y a poner en práctica las piedad del señor Miguel V. la Vega. La posesión provisio•
medidas .reg¡'a!J1~m.tarias conducentes. nal 6e dió el 18 de marzo de 1940, debiendo indicar qJle 

OCTAVO.- Inscríbanse en el Registro Público dr la al ejecutarse dicho mandamiento, los vecinos beneficia•
Propiedad las modificaciones que sufren los inmueble¡; dos manifestaron no estar conformes con la superficÍll 
afectados por virtud de esta expropiación, y en el Regis- que se les concede, ya que está ,~onstituida por tierras 
tro Agrario Nacional el presente fallo. Publíquese éste de mala calidad, que no satisfacen sus nec.es~-dl!.des. 
en el "Diario Oficial" de la Federación y en el Periódico Turnado el expediente a que se hace mención aJ Depar•
Oficial del Gobierno del Estado de Chihuahua; notifíquese tamento Agrario para los efectos de su revisión y sen•
y ejecútese. tencia definitiva, esta oficina, previo estudio minuci.oso 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, de las constancias que obran en autos y de los demás' 
en México; a lós nueve días del mes d~ julio de mil nove- datos recabados por la misll!a, llegó a las si~uientes con•
cientos cuarenta y uno.-Manuel Avila Camacho.-Rúbri- clusiones: Que efectivamente son 69 los capacitados que 
ca.-Presidente Constitucional de los Estados Unidos Me- deben servir de base a esta sentencia y que la única finca 
xi~anos.-Fernando Fcglio Miramontes.-Rúbrica.-Jefe I afectable en el presente caso es la d(~ Los BrasiTes, p~o-
d!'ll Departamento AgrariQ. . piedad del señor Manuel V. la Vega. 1 .¡)flJ,~' I 
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Con los elementos anteriores, el Departamento Agra-
rio emitió su dictamen; y, .. 

C0NSlIDERANDO PRI.MERO.-La dotaciñn solicita-
'da pór los v1!cin:os' del poblido Los Brasiles, debe ser re•
suelta con sujeción a las disposiciones del Código Agra•
rio actualmente en vigor, de acuerdo con lo prevenido por 
el artículo 3Q transitorio del propio ordenamiento. 

CONSIDERANDO SEGUNDG.-EI derecho del núcleo 
peticionario a ser dotado de ejidos, ha quedado demos•
trado plenamente, al compl'obarse ql1e carece de las 
tierras indispen.sables ,para satis.facer sus necesidades; 
que- su existencia es anterior a la fecha de la solicitud 
{fue diO origen al expediente que se revisa, y finalmente, 
qu -el mismo núcleo no se encuentra comprendido en 
ninguno de los casos Ele incapacidad previstos por el 
articulo 63 del ordenamiento ya citado. . 

pastos yaguas y de todos los demás recursos' naturales 
que se hallen en la superficie del ejido. 

CUARTO.-Al ejecutarse la presente resolución de•
berán respetarse las zonas de' protección señaladas a los 
edificios, obras hielráulicas y demás construcciones a que 
se refiere el artículo 180 del Código Agrario. 

Qt}INTO.-Se 'dejan a salvo los derechos de 69 capa•
citados para quienes no 'alcanza parcela en el ejido, a 
:fin de que si a sus mtereses conviene, los ejerciten en 'los 
térll}inos de los artículos 118 y demás relativos del men•
cionado Código. 

SEXTO.-Para cubrir la presente dotación se decreta 
la expropiación de las tierras correspondientes, las cua•
les serán localizadas en las fincas y en las properciones 
que indica el punto resolutivo tercero. Los pro~ietarios 
afectados- podrán reclamar las indemnizaciones que legal•

CONSmE,&A.NDO TERCERO.-Atenaiendo a que mente les corresponden, dentro del término no improrro•
la 'Única finca afec1lable en el presente case es la de gable y ante la autoridad señalada en el artícu:lo ~1 del 
Los llrasiles; atend.iendo asimismo a que es de ,acéefterse ordenamiento que se ha venido invocando. 
a la imtancia de los vecinos del poblado de que se tl'a- SEPTIMO.-Quedan extinguidos de pleno derecho to•
ta, en el sentido de que se ay.mente la superl'ici-e cort- dos los gravámenes constituidos sobre las tierras afecta•
cedida en provisional; tomando en considelladén las de- das, excepción hecha de las serv,idumbres legales que 
mas circunstancias que en el presente ~aso concurren y las mismas han venido soportando y de las que se esta-
lo dispuesto por los artículos 83, 85 y 86 en relación con • blecen en este fallo. Asimismo 'quedan sm e~ecto, por 
el 65 y siguieNtes del Código Agrario en vigor, proced~ lo que se refiere a las extensiones expropiadas, los con-
éORceder en dotación definitiva a los vecinos del po-, . tratos, o cualquiera que sean su fecha y naturaleza, que 
blado Los Brasiles, una superficie total ae 3,795 hectá-

d d 
con l'elación a ellas hubieren celebrado los propietarios 

reas e terrenos e agostadero cerril de la finca del mis- f t d . 'a ec a os. ' 
trio nombre, propIedad del señor Miguel V. la Vega, que I 
Se' destinal"án para los Usos colectivos 'd'e los solicitantes; OCTA VO.-Este fallo debe considerarse como titulo 
e1'1 el concepto de que se dejan a salvo los del'echos de' comunal para el efecto ae ampa'l'ar y d1!Íender lO!'! te-
1~1! 69 capacitat'los que arrojó el censo, a fin de que eh nenos que se conceaen al poblarle d~do, los cuales 
108 términOs de ley promuevan la creación de un nuevo quedan suJetos al régimen 'de propieda.d agrario estable•
<liefitto de población ,agrícola. ciclo en el libro segund.o, capitulo VII 001 Código Agra•

rio vigente. Por su parte, los beneficiados quedan obli-Por todo lo expuesto, y con apoyo en los artículos 
62, 64, 65, 00, 83, 84, 85, 86 y demás relativos del Código 
A1!;tario vigente, el sl,lscrito, Presidente de la República, 
previb el pl1l'ecer del Departamento Agrario, resuelve: 

PRIMERO.-Es procedenta' la dotacién de ejidos so•
licitada por los vecinos del poblado de Los Brasiles, Mu•
nicipio de, San Ignacio, del Estado de Sinaloa. 

SEGUNDO.~Se modifka en los términos que más 
aGelante se indican, la resol ación q'll-e cón fecha 31 d-e 
eDel'O de 1940, dietó en este aS1!Into el C. G'obernador de 
la citada entidad federativa. 

TERCERO.-Se dota a los vecinos del poblado Los 
BrafllH~, con úIla 8upefié-ie total de í.79i,í H's. (tres mil 
8'etecWntas noVenta y cinco hectáreas) de agostadero ce•
rril 'd~ la }Wópfed'ád del se,ñO'r Migl!l-el V. la V~ga, del 
Pl"tI-m-o l1albadc> B1'as:j1es, s1:iperfic~e ~ue se destinará pa•
ra los usos colectivos de los solicitantes. 

gados: . 

a).-A sujetarse a -las disposiciones que sobre adlni•
mstración ejidal y organiza'Ción -econ'Ómica, agrícola y 
social, dicte el Gobierno Federal; 

b) .-A construir y a conservar en ouen estado de 
tránsito, los caminos vecinales en la parte que les con•
cierna; 

c),-A cumplir las disposiciones que dicte la Secre•
taría de Agricultura y Fomento, por l~ que se refiere 
a conserv·!wión, restauración y pro,pagación de sUs bos-
ques y arbolados. \ 

Pbr lo t-anto, deben coopez<ar con las au1xrrm'ades mu•
nicipales, del Estado, o d-e la Federación. en ~ .~t!O 
de '¡nceJII<l40 de los bosqtles de SU región, está1'\dok'!!! pro•
hl~, en términos absol.·utos, ejecutar todo acto ~e des•
tl'uy-a sus ,b~q\ies y arbolados. 

La ante1'iol' s'uperficie deberá se localizada de acuer· Lc.s ,será autorizada la explotación de 'SOs bosques 
cto ron el plano apóbado ¡m1' el Departatpento Agrario y cuando la Secretaría de Agricultura y Fomehto, los haya 
pasará a poder del núcleo beneficiado con todas su,;, ol"gantza'do en cooperativa 'I'orel!tal y cuand'o s~an aten•
~ones, usos, cO'ljtúmbres y servidumbres, para ser I didos en caso 'de que necesiten" crédito, por la ifi'Stitú'ción 
drstr'utada én propiE'dad por el mismo núcleo, cón las l'hO- I que señale el Gobierno Felieral, quedanqo pt"ohibido con 
dalidades que estab~ el .Qódigo Agrario -vigente. Al sanción de nulidad, tódo acto o contrató qUe COTlMvt;m•
atecto, pata la explotaci6n de los terrenos laborables que ga ~te punto re!lC!llutiVQ, así como todo acto o contrato 
se. 'Coneedeb, d'eberá procederse de 8cuerd'0 con el pro.. de venta o arrendamiento de sus montes 'en pie y la in•
_tq)!~IMíÍ\'() que sea aprobado en su 'oportunidad, con- I tervencron oe persotla-s o effilpres~s extralilliS al ejido, en 
s~rv.4~dose el aproveehartlietlto comunal <te los l1l:ontes, 1 los casos de que se trata. ¡ 
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No iJ~ l~ penn.itir4' ni.nlpuU~ ~l/il. en las extensio- I enc,uentf/il.ll los preq\oj¡ <leno.mina40s G~J;l1iChín y Stlnt2J. 
nes de bosques qtte lie haY~n ~eda:rado'o qUe se de.cla- : :R(~$¡h que :;;~g~n datos del Registro Púhlico de l~ p¡;O•
ren Jlarque nacional o reserVa forestal nllcÍonal, en los piedad, pertenecen a los señores María Trinidad Ochoa, J. 
cuale'i~podrán aprovechar madera muerta, pastos y es- Trinidad Vázquez Morett y ,Pilar González Franco viuda 
quilmos que no impliquen su perjuicio o destrucción. de Vázquez, señalándole los mismos datos, una superfi-

Se remitirá un tanto de esta resoludón a la Secre- cie total de 3,484-81 hectáreas, clasificadas como sigue: 
taría de Agricultura y F'omento, para que este órgano 422-80 hectáreas de temporal, 2,555-34 hectáreas de agos•
del Ejecutivo proceda a dictar y a poner en práctica las I tadero, 484-97 hectá~eas de eriazo y 21-7~ hectáreas ocu•
medidas reglamentarias conducentes. padas por construccIOnes. Estos datos dIscrepan con los 

NOVENO.-Inscríbanse en el Registro Público de la obtenidos en el levantamiento, los que les señalan una 
Pr<!lliedad, las modificaciones que sufran los inmuebles superficie total de 2,332 hectáre~~ de las que 830 hectá•
afectados por virtud de esta expropiación, y en el Regis- reas, se proyec:an par~ la ~otaclOn del p~blado de Cen:> 
tro Agrario Nacional el presente fallo. 'Publíquese é". Colorado, quedandole dIspOnIble a los predIOS de El CamI•
te, en el "Diario Oficial" de la Federación y en el Perió- hín y Santa Rosa, 1,502 hectáreas de agostad~ro con un 
d· Of" 1 d 1 G b' del E t d d S' 1 t' 350/( labol'a&le de las que se reservan 800 hectareas para ICO lela e o lerno s a o e ma oa, no)- ., 
f ' . 't la dotaci:.ón del poblaoi> denommado Fernandez. Iquese y eJecu ese. 

. " "' RESULTANDO QUINTO. - La Comisión Agraria 
Dada en el Pall;\clO dcl Poder ~JecutIvQ de la UnI~, M' f h 5 d d 1940 't"' ;H' ta 

M, . 1 - ,H el l' d' l' d '1 Ixta, con ec a e enero e ! enIl 10 s,u U¡C -en eXlCO a os nueve .... as e mes e JU la e ml. 'ó' d '. t ' t 1\,1 1 A'I e h men, proponIendo declarar procedente la aCCI n mtenta a, 'nQveClen os 'cuaren a y uno.-",~anue VI a amalt o~ . ,. 
n '1.._' P '" te e .. ~t· 1 dIE d u· aceptar a 12 capaCItados y ci>nc.ederles por V1a de ampha-
""U41'lca.- resliUen ons .... "ClOna e os s~ os' nI- ., '",0 80 h tá t d 118 h .. ' d ta ., ',. clon iJUO- ec reas, aman o ee~areas e agos -
d.os Me~dcanos.-FernalUlo For~o MU"aJ;llOnte8.~Rubnca. del'O con 35% laborable del predio Buenavista, propiedad 
--Jefe del Departamento Agrano. del señor Roberto Mendoza y 250-80 hectáreas de agesta•

\ '1 .. dero de El Camichín y Santa Rosa que se consideró eomo 
propiedad de la señorita María Trinidad Ochoa. 

RESOLUCION I ~· t d l" • .1 tl.l~n 1 El C. Gobernader del Estado de Colima, con fech.a en e eXr~Ien e e amp 18Clon "e e~ .. . , . 
_":1.1.1 Al C'~~ftd d r"_" '! 15. de enero de 1940, dICtO su fallo, confIrmando en totiaJ¡ 
Ar""" .... 0 .t;>, CllrltCeS, ~ .... Q e \.AIJlma. t 1 d' t d'd l C ."' A . -, ' sus par es, e IC amen pro UCI o por a omlSlOn gra-
Al Mal'gen un selle que dice: Poder Ejecutivo Fede- ria Mixta. 

1'81.-Estatles Unidos Meliiicanos.-México.-Departamento 
A#P81'~. 

VISTO et;! revisión en ele~pediente de am,pliación de 
ejidos, prorp.o.vido por los vecinos del poblQ¡c\o de Alca•
races, Municipio de CUll1;lbtémoc, Estado de Colima; y 

R1!lStJLTANDO PMORO.-P-or escrit1l d'e 3 de mar-
zo' de 1989, kls ~ d€l poblad<> de referencia solicitaron 
del C. Gotel'llader elel Estado, ampliacMn de ejidos, por 
carecer de lastiel'l'ils su-ficientes para satisfacer sus ne•
cesidades económ.icas. 

RElSUL"PANOO SEGUNDO. - La anterior solicitud 
fué tllrnada a la Comisi6n Agraria Mixta, en la cual se 
iutauró el exped1ieDte JleSpeetivo al 6 de marzo de 1939, 
p.uoblicándose dieh3 solicitud papfl cORoelmieftto de las 
.pa,rtes interesadas, en el, :Pepiódico Oficial d'el Gobierno 
d\!l EJiltaQ,o, o.Qrrespoodie.nte al 11 de marzo de 1939. 

, RESULTAND. OTERC:ERO.-Con fecha 21' de abril 
de 1939, se practicaron \as diligencia censales lRiezrvinien•
do en ellas únieallle:nte dos de los represeRtantes de ley, 
en' virtud 'de que los Propietariqs, ppeSi.mtos afectadas, no 
designaron el suyo.' , 

Se obtuvo un total de 307 habitantes y 89 capacita-
dos. 

Estos datos no fueron objetados en forma alguna, 
pero lilel plano conf()rme al cual se ejecutó la resolución 
,residencial de fecha 9 de noviembre de 1002, que dotó 
de eji.dos al pQblado gestor, se deduce q~ los solicitantes 
están en posesión de 54 hectáreas de riego, 5&3 hectáll<3lj¡s 
I:j.,¡>I;wti~da.rnente de tempom} y 380 hectáa;eas de agosta•
d.erQ, s~kietbte3 P*lf8' constituir 83 unida,4es normaJes de 
doAacl4n, Jor ,lo qu~ reswlta que para la preseJ).te senten•
(lía .U\.n ,~6W deben toma.rse como base a 6 indi~duQS. 

a.E:SUL'l'AN.J;)O CUAR'FO.-Dsntro del radio legal 
de afectaci6n y como afectables pa»a el presente casoJ se 

El fallo del C. Gobernador fué publicado en el p@iP•
dico Oficial del Gobierno del Estado de Colima, c..OQ"eS•
pondiente al 20 de enero de 1940, y fué ejecutado el 1Q 
de mayo del mismo año. 

RESULT~NDO SEXTO.-Turnado que fué el expe•
diente al ~partamento Agrario para su revisión" se lle•
gó al conocimiento de que tan sólo deben consi~ar8e 
a 6 capacitados por las razones expuestas en el resultan•
do tercero de este fallo; que los predios de. El Camiclún 
y Santa Rosa, deben considerarse como de la propiedad 
mancomunada y proindiviso de los señores María T7;inidad 
Ochoa, J. Trinidad Vázquez Morett y Pilar González Fran•
co v·iuda. de V áaquez, y no tata sólo como de la ~edad 
de l~ señol'ita Maria Trinitlad Ochoa, como considera el 
C. Goberna¡dor del Estado de Colima en SU f~lk>, Y poI' úl•
timo, que ~a afectación en definitiva, tan solo deben '!Iepor•
liar los pl'edios de El Camichín y Santa Rosa, ya que· CQ8R•
tan con superficies afectables sin }lel'j\licios de la ~ 
Jlropieda.d, que deben respetarse de confoJ.'lmidad 000 .1 
artículo 173 del Código Agrario. 

Con los elementos anteriores, el Departamento Agra•
rio emitió su dictamen; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que la amp!i¡¡.ción ~­
licitada por los vecinos del pobhido Alcaracel', debe resol•
verse de acuerdo con las disposiciones del Código agra•
rio en vigor, según lo dispuesto por el artículo 39 tran•
sitorio del propio ordenamiento. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-La capacidad del }lOr" 

hlado 50Hcit&nte para obtener tierfa8 p'Ol' c~J!to de 
ampliación, ha quedado demostrada, al oomprQtlane ~ 
en el. mismo, exist~n individuos que careqen de fAl'~a 
y que tienen derecho a disfrutar' de ella, porque le eo~­
probó que dicho núcleo, no se encuentra OOmporetllidcflén 
nin¡uno de 101 casos de e~cepci6lil a que se ~~lltl 
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, 
artículo 63 del citado Código Agrario, y por último,. por- gable y ante la autoridad señalada en el artículo 81 del 
que en el pr:esente caso, la superficie que le fué concedida ordenamiinto que se ha venido invocando. 
al ~nismo, en dotaci~n definitiva, no -fe es suficiente para I SEXTO.-Quedan extinguidos de pleno derech~ to•
saÍlsfacer sus necesIdades. dos los gravámenes constituioos sobre las tierras afecta-

CONSIDERANDO TEllCERO.-En vista de lo ante- das, excepción hecÍla de las servidumbres legales que 
riormente expuesto, procede, modifkando el fallo dictado Ilas mismas han venido soportando y las que se establecen 
por el C. Gobernador del Estado de Colima, dotar al po- en este fallo. Asimismo, quedan sin efecto, por lo que se 
blado de Alcaraces, con una superficie total de 224 hectá- refiere a la etxensión expropiada, los contratos, cualquie•
reas de agostadero, con 25% laborable. tomadas íntegra- ra que sea su fecha y natUl;deza, que con relación a ella 
mente de los predios El Camichín y Santa Rosa, propiedad hubieren celebrado los propietarios afectados. 
mancomunada y proindivisa de los señores María Trini- SEPTIMO.-Este fallo debe considerarse como títu•
dad Ochoa, J. Trinidad Vázquez Morett y Pilar González lo comunal, para el efecto de amparar y defender los te•
Franco viuda de Vázquez. ' rrenos que concede al poblado dotado, los cuales quedan 

Con las superficies laborables 'se formarán 7 unida- sujetos al régimen de propiedad agraria, establecido en 
des normales de dotación para seis capacitados y cons- el libro segundo, capítulo VII del Código Agrario vigente. 
truir la parcela escolar, destinándose 'las superficies no Por su parte, los beneficiados quedan obligados: 
laborables para satisfacer las necesidades colectivas del • a) .-A sujetarse a las disposiciones que sobre admi-
núcleo beneficiado. nistración ejidal y organización económica, agrícola y 

CONSIDERANDO CUARTO.-Siendo de utilidad pú- social, dicete el Gobierno Federa,!; , 
blica, la conservación y propagación de los bosques y ar- b) .-A construir y a conservar en buen estado de 
bolados en todo el territorio nacional, debe apercibirse tránsito, los caminos vecinales en la parte que les con•
a' la comunidad beneficiáda con esta ampliación, que cierna; 
queda obligada a conservar, restaurar y propagar los c).-A cumplir las disposiciones que dicte la Secre-
bosques y arbolados que contenga la superficie dotada. taría de Agricultura y Fomento, por lo que se refiere a 

Por todo lo expuesto, y con apoyo en los artículos conservación, restauración y pr~agación de sus bosques 
62" 64, 65, 66, 83, 85, 86 y demás relativos del Código y arbolados. 
Agrario vigente, el suscrito, Presidente de la República, Por lo tanto, deben cooperar con las autoridades mu-
previo el parecer del Departamento Agrario, resuelve: nicipales, del Estado o de la Federación, en todo caso de 

PRIMERO.-Es procedente la ampliación de ejido s incendio de los bosques de su región, estándoles prohibido, 
solicitada por los ve!!inos del núcleo Alcaraces, Municipio en. términos absolutos ejecutar todo acto' que destruya 
de Cuauhtémoc, Estado de Colima. I sus bosques o arbolados. , 

SEGUNDO.-Modifíquese el fallo dictado por el C. Les' será autorizada la explotación de sus bosques 
Gobernador del Estado de Colima.. , cuando la Secretaría de Agricultura y Fomento los haya 

TERCERO.-Se dota al núcleo de que se trata, por organizado en cooperativa forestal y cuando sean atendi· 
concepto de ampliación, con una superficie total de 224 dos en_ caso de q~e necesiten crédito, por la institución 
Hs. (dGscientos veinticuatro hectáreas) de agostadero con que ~~male el ?obler,no Federal,. quedando prohibido, con 
25% laborable, que se tomarán íntegramente de los pre- sanClOn de nulrdad, todo acto o contrato q\1e contraven•
dios El Camichín y Santa Rosa, propiedad mancomunada ga este punto resolutivo, así com(}. todo acto o contrato 
y proindivisa de María Trinidad Ochoa J. Trinidad Váz- de venta o arrendamiento de sus montes en pie y la inter•
quez Morett y Pilar González Franco vi~da de Vázquez. vención de personas o 'empresas extrañas al ejido en los 

casos de que se trata. 
La anterior sup'erficie deberá ser localizada de acuer•

do con el plano aprobado pOr el Departamento Agrario No se les permitirá ninguna tala en las extensiones 
y pasará a pOQer del núcleo beneficiado, con todas sus de bosques, que se hayan declarado o que se declaren pnr-

ccesl'one c stu b l'du b r ser que nacional o zonas de reserva fore:3tal nacional·, pero po-a s, usos, o m res y serv m res, pa a . 
disfrutada en propiedad por el mismo núcleo, con las drán aprovechar madera muerta y otros esquilm 8S que no 
,modalidades que establece el Código Agrario vigente. impliquen su perjuicio o destruc<;5ón. 
Al efecto, para la explotación de los terrenos laborables Se remitirá un tantq de esta resolución a la Secre•
qUe se conceden, deberá procederse al deslinde correspon- taría de Agricultura y Fomento, pa'ra que est~ órganQ de} 
diente, de acuerdo con el proyecto relativo aprobado por Ejecutivo proceda a di'dar y a p:ner, enpr;áctka las m~, 
el propio Departamento Agrario, conservándose el aprove- :lidas reglamentarias conducentes. 
chamiento comunal de los montes, pastos yaguas y de OCTA VO.-InscrÍeame en el Registro Público de la 
todos los demás recursos naturales que se hallan en la Propiedad, las modificaciones que sufre el inmueble afec•
sU]'Jerfi:ie del ejido. tado por virtud de esta exprop;adón. y en el Registro 

CUARTO.-AI ejecutarse la presente resolución, de- Agrario Na~lOnal, el presente fallo. PubIíquese éste en 
berán respetarse las zonas de protección'- señaladas a los el "Diario Ofidal" de la Federa'ción y en el Periódico 
edificios, obras hidráulicas y den1ás construcciones a que Oficial del Gob:erno del Estado de Colima; notifíquese y 
'se refiere el artículo 180 del 'Código Agrario. ·?jecútese. 

, QUrNTO.-Para cubrir la presente ampliación, se Dada en el Palacio del Podir Ejecutivo de la Unión, 
decreta la expropiación de las tierras correspondientes, en México, D. F., a los nueve dí~s del mes de julio de mil 
ll\s cuales serán localizadas en las fincas y en las pro- w"pdento,~ cuarenta v uno.-,-:ManU'~1 Avila Camacho.•
po~es que indica el punto resolutivo tercero. Los pro- : Rúbóca.-Presidente ,Constitucional de los Estados Uni•
pietarios afectados podrán reclamar la indemnización que Idos Mexicanos.-Fernando Fog'io Miramontes.-Rúbrica.. 
legalmente les corresponde, dentro del término improrro- ¡ Jefe del Departamento Agrario. 
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RESOLUCION en el expediente de dotación de ejido!; 
póblado El R{.:reo, Estado d:e Michoacán. 

a(11 produjo PI lllgenipro Alejandro UNrador V., Jefe de la 
Brigada Agraria de Apatzingán, como resultado de la 
revisión que hizo de los trabajos del ingeniero García M., 

Al margen un sello que dice: Pod~r Ejecutivo Fede- se aclara que las 20 hectáreas que dicho prpfesionista 
ral.-Estados Unidos Mexicanos.-México.-Departamen- consideraba ,como de riego, no eran de considerarse co•
to Agrario. mo de esta calidad, en virtud de encontrarse diseminadas 

VISTO en revisión el expediente de dotación de ejidos 
promovido por los vecinos del poblado de El Recreo, 
Municipio de Apatzingán, Estado de Michoacán; y 

en diversas fracciones pequeñas o manchones de siembra 
que cambian continuamente según el lugar donde cada 
año se puede aprovechar un derrame de aguas que so•
bran de las que utiliza la hacienda de La Concha, co-

RESULTANDO PRIMERO.-Por escrito de fecha lindante con la de "El Recreo". 
20 de marzo de 1939, los vecinos del poblado de que se 
trata, solicitaron del C. Gobernador' del Estado de refe•
rencia, dotación de tieFras por carecer de las indispen•
sables para satisfacer sus. necesidades económicas. 

, RESULTANDO SEGUNDO.-La anterior solicitud 
fué turnada a la Comisión Agr,aria Mixta, en la cual se 
instauró el e~pediente respectivo, habiéndose publicado 
dicha solicitud, para conocimiento de las pa:-tes interesa•
das, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Michoacán, correspondiente al 11 de mayo de 1939. 

RESULTANDO TERCERO.-La d¡¡¡¡rencia censal 
se efectuó durante los días 21 y 22 de agosto de 1939, 
con la intervención únicamente de dos de los represen•
tantes de ley, en virtud de que los propietarios presuntos 
afectados no designaron el suyo no obstante que fueron 
notificados oportunamente para tal efecto. Se obtuvo u,n 
total de 65 habitantes, 14 jefes de familia y 32 capaci-
tados. , ' 

RESULTANDO QUINTO.-El señor licenciado Adol•
fo Alvarado, en su carácter de representante jurídico del 
señor Francisco Ramos, depositario de los bienes per•
tenecientes a la sucesión del señor José Aceves, en el 
juicio seguido por el señor Agustín Solorio a la propia 
sucesión, presentó alegatos el 13 de octubre de 1939, in•
dicando que el rancho de "El Recreo" y sus anexos, era 
inafectable en virtud de constituir una pequeña pro•
piedad, ya que dicho rancho tenía una> extensión de 
420 hectáreas de las que 30 hectáreas eran de temporal 
de mala calidad y el resto de pasta!. Siguió manifestan•
do que el predio de referencia fué adquirido por el señor 
José Aceves durante su matrimonio celebrado con la se•
ñora Mar~a Guadalupe Solí s de Aceves, por lo que, de 
acuerdo con las leyes vigentes en la época de la adqui•
sición, la finca debía dividirse entre ambos cónyuges 
en la proporción del 50% para cada uno, y que, como 
la parte correspondiente al señor José Aceves fué em•
bargada por el señor Agystín Solorio, en juicio ejecutivo 

R . d . f . 1 d t 1 mercantil seguido en contrá de aquél, y en el remate eVIsa os que ueron os ocumen os censa es se 
encontró correcto el número de 32 capacitados, mismo respectivo se adjudicara esa porción al actor o a algún 
que servirá de base para la presente sentencia. tercero, al hacerse la división en la sucesión del señor 

José Aceves, cada parte representaría un predio con ex•
RESULTANDO CUARTO.-De los datos técnicos e tensión de 210 hectáreas de pastal, y en consecuencia, in•

informativos "recabados; se llega al conocimiento de lo afectable. 
siguiente: que el poblado ge~tor se encuentra dentro de Al pliego de aleg,atos acompano copia del título de los terrenos pertenecientes a la hacienda de "El Recreo", propiedad del rancho de "El Recreo" y sus anexos, ma•sin tener zona urbanizada propi,l; que el poblado Re en-, nifestando que oportunamente comprobaría la división cuentra c'omunica'do con el de Apatzingán por caminos , que se hiciera del citado rancho entre la señora Guada-veCinales en muy inal estado de conservación y en la . . lupe Solís de Aceves y el adquirente de la porción ,co-
misma formase comunica con las haciendas de Califor- rrespondiente a la sucesión del señol' José Aceves, por 
nia y Buenavista; que el clima de la región es cálido y encontrarse aún en trámite el juicio respectivo. el régim€n de lluvias regular y frecuente; y, pór último, 
que dentro del radio legal de afectación y como afecta- Solicitó se declarara inafectable el rancho de "El 
ble para el presente caso, se encuentra la hacienda de Recreo" por ser una pequeña propiedad inafectable. 
HEl Recreó'I' ·que en i3'eguida se describe: RESULTANDO SEXTO,-La Comisión Agraria Mix-

Haci(.~da El "Recreto.-Según datos proporcionados ta, con fecha 21 de octubre de 1940, emitió su dictamen, 
por'la Oficina del/Registro Público de la Propiedad Raíz proponiendo se dotara al poblado de El Recreo con una 
eh el 'Estado de' Michoacán,' la hadenna rle "El Reereo" superficie total de 768 hectáreas. de las cuales 264 hec-

táreas serán ,de agostadero laborable. 500 hectáreas de pertenece 'al 'señor '.José S. 'Aceves, quien es también pro-
pietario de los ranchos denominados "Las Crucecitas" y agostadero para cría de ganado y 4 hectáreas ocupadas 
"Agua Zarca" y de otroR prE'dios ubicadof: 0n el Mu- por el caserío del 'poblado, tomándose estas superficies 
nicipio de Aguililla, del Estado de Michoacán. de la hacienda de "El Recreo". 

Según el plano levantado por el ingeniero comisio- Con fecha 13 de enero de 1941 el C. Gobernador del 
nado Joaquín García M., la hacienda de "El Recreo" Estado dictó su fallo. confirmando en todas sus partes 

• tiene una superficie total de 1,464-69 hectáreas, de las el dictamen producido por la Comisión Agraria Mixta. 
que 48 hectáreas son de temporal, 916-69 hectáreas de Con los elementos anteriores, el Departamento Agra-
agostadero laborable y 500 hectáreas de agostadero pa- rio emitió su dictamen; y 
ra cría de ganado. CONSIDERANDO PRIMERO.-Que la dotación 80-

En el informe producido por el comisionado se afil'- licitada por los vecinos del poblado d~ El Recreo, de"he 
ma que en el terreno existen 20 hectáreas sembradas resolverse de acuerdo con las dis:nosiciones del Código 
de arroz y 40 hectár~'as diseminadas )101' tf>do el terreno, Agrario en vigor, según lo dis!luesto por el artículo' 39 

sembradas de maiz de tempora1"; y en el informe que' transitorio del propio ordenamiento. : .. : " 
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• CClNSIDERANDO SEGUNDO.-Que el derecao del I del térmiflo improrrogable y ante la ,ui~ridad que .se•
núcleo petidonario para obtefler dotación de ejidos, ha ñale el arMetfle 81 del, mismo oreenamrente. 
quedado demostrado al comprobarse que en el mismo exis- SEXTO.-Quedan extinguidos de pleno derecho to•
ten· 82 capacitados que carecen de las tierras indispensa- dos los gravámenes constituíd08 solITe las tierras afecta•
bIes para satisfacer, SUR necesidades económicas y porque das, excepción hecha de las servidumbres legales que la'! 
'el propio poblado no se encuentra comprendido en nin- mismas han venido soportando y las que establece este 
guno de los casos de 'excepción a que se refi-ere ~l artículo fallo. Asimismo, quedan sin efecto por lo que se refitWe 
63 del Código Agrario vigente. a la extensión expropi~oo, los contratos, cualquiera que 

CONSIDERANDO TERCERO.-Que no son de to- sea su fecha y naturalez~ que con relación. a ellá hubiere 
marse en consideración los al~gatos presentados por el celebFado el propietario afectado. 
señor licenciado Adolfo Alvarado, en virtu'dde que, de SEPTIMO.-Este :fallo debe considerarse como tí•
acuel·do con la planificación efectuada, la hacienda de "El tulo comunal, para el efecto de amparar y defendey la 
Recreo" cuenta con una superficie muy superior a la extensión de terrenos que se conceden al pohladt> dotado, 
asentada en la escritura, pudiendo reportar la afectación los cuales quedan sujetos al régimen de propiedad agra•
para dotar al poblado gestor, sin perjuicio de violar la ria, establecido en el libro segundo, cap.ítul0 VII del Có•
peCJuefta pl'opiedad, del>iendo inilicarse, además, que la digo Agrario en vigor. Por su parte los beneficiados 
partición del predio entr~ los cónyuges hasta la fecha no quedan obligados: 
se ha efectuado, no pudiendo, en conseelieRcia, surtir a).-A sujetarse a las disposiciones que sobre ad•
ningún efecto en materia agraria por lo que respecta al ministración ejidal y organÍ7:ación económka, agrícola y 
expediente que se resuelve. social, dicte el Gobiern.o Federal. 

CONSIDERANDO CUARTO.-Que en vista d~ lo b}.-A construir y a con,servar en buen· estado de 
anterior, procede, confirmando el fallo I del C. Gober- tránsito los caminos vecinales en la parte que les con•
nador del Estado de Michoacán, dotar al poblado de cierna. 
El Recreo con una superficie de 768 hectáreas tomadas c).-A cumplir las disposiciones que dicte la Secre•
de la hacienda de "El Recreo", propiedad del !leñor José tarÍa de Agricultura y Fomento por lo que Se l'efii!re a 
S. Aceves, y de las cuales 264 hectáreas' s-erlÍn de agosta- conservaci6n, restauración y propagaci6n de sus baeques 
dero laborable para formar 1}2 parcelas individuales y una Y arbolados. 
eseolal', 500 hectáreas de agostadero para cría de g'a- Por lo tanto, deben cooperar con las autoridades 
nado para las necesidades rolectivfts del poblado y 4 hec- municipales, del Estado o de la Federación, en' 'todo ·~!!O 
táreas destinadas a la zona.de urbanizaciófl. de incendio de los bosques de su región, estándoles pro-

Por todo lo expllesto y con apoyo en los artículos hibido, e1'l 1¡érminos a.bsolutos, e-jecutar todo aeto que des-
62, 63. fracción n, interpretaQo a "contrario sensu", 83, truya sus bosques y arbola4os. 
85 y demás relativos del Código Agrario, el suscrito. Les será autorizada, la explotación de sus bo~s 
Presidente de la República, previo el parecer del Depar- cuando la 8.ecretaría de Alrric,~ltltWA y F~ento l4e haya 
tamento Agrario, resuelve: orga.nizado en cooperat~va forestaJ y ewmdo s'aU Q.~U. 

PRIMERO.-Es procedente la solicitud de dotación did08, en caso de que necesiten crédito, por la. i~tj.tlÚiióu 
de ejidos promovida por los vecinos del poblado de El qtle seoole ~l Gobierno Federal, quedv.ndo probib.ido. ~on 
Recreo, Municipio de Apatzingán, Estado de Michoacán. sanción ·de nuli«ad, todo acto o contrato que contl1lve~­

ga este punto resQlutivo, así como todo acto Q eOl\t~to 
SEGUNDO.-Es de coruirmaL"se y se cQnfirma el de venta o arrendamiento de su.s montes en pie y lai.n-

fallo del C. Goberna.dor del E st.a do, dictado con fecha 13 tervención de personas o empresas extrañas al ~jido, en 
de enero de 1941. los casos de que ¡¡e trata. 

TERCERO.-Es de dotarse y se doia al núcleo de 
que se trata clln una super:ficie total de 768-00 Hs. (sete•
cientas sesenta y ocho hectáreas) que se tomarán Íftte•
gFamente d~ la hacienda de "El Recr00", pc~ieQaQ del 
señor José S. Aceves, y de las· c@les 264-00 Hs. (dos•
cientas se:;;enta y c~tro heatáreas), ,serán de agost.a<WI"o 
labQrable, 500-00 Hs. (.quinienta.s hectáreas.) de ago¡¡ta•
clero para cFÍa de ganado y 4-00 lis. (cu~tro hectá.reas)" 
destinadas a la zona de urban.ización. 

Las anteriores superficies pasarán a PiJder del po•
blado beneficiado con todos sus usos, acc~siones, costum•
bJ;p.s y servidumb.res, locali~ándose de acuerdo con el pla•
no aprobado por el Departamento Agrad". 

CUARTO.-Al ejecutarse la presente resolución de•
heráll r4!:;;petarse la.s ~onl:\.S ele protecdón a los edificios, 
obras hidráulicas y demás construccioIles a que se refie•
re el artículo 180 del Código Agrario en vigor. 

QUINTO.-Para cubrir la presente dotación, Se de•
creta la expropiación, de las tierras indicadas en el pun•
to, resolutivo tercero,' y localizl¡ldas en el plano aprobado 
~ el Departamento Agrario; el propietario afecta{jo 
i0rlrá solicitar la indemnización' correspondiente dentro 

No se les permitirá ninguna tala eh las exteB$iQnea 
de bosques que se haya.n declarado o que se. Qe.oc]""f¡tl 
Parque Nacional; pero pQdxán &pl'oVQchar madera DaUlet'"( 
ta Y otros esquilmos que no impli.q.u~n su perjuicio, o des•
trucción. 

Se remitil'á un tantQ de esta resolución a la SeCrtttA•
da de Agri~ltura y Fomento para q.ue este órgaJlp del 
Ejecutivo proceda a dictar y a poner en práctica 11\8 IDe•
didas reglatnentarias oonducentes. 

OCTAVO.-Inscríbanse en el Registro Público de la 
Propiédad, las modif~cacÍ<mes que sufre el inm~le afec. 
tado por virtud de esta expropiación, y el presente fallo 
en el Registro Agrario NacionaL; publíqu~e estf!. reso•
lución en el "Di,ario Oficial" de la Federación y en' el 
Periódico Oficial del Gobierno del -Esta:do de' Mich08cáñ; • 
nctifiquese y cúmplase. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecu.tivo de la Unión, 
en México. D. F., a los dos días del mes de julio de mil 
novecientos cuarenta' y uno.-Manur.l Avila Camamo.•
Rúbrica.-Presidente Constitucional de tos' EstadM Uni•
dos Mexicano!l.-F~rnando Foglio Miramontes.-Róbri•
ca . .......Jefe del Departtlmento AJl'ario. '. __ ~_~ 
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lUEXICO. yIERl\ES 10. DE AGO:ST,O DE 1Ml \ 'i'~O CXKVII 1 Nú •• 28 

ii 

PODER EjECUTIVO 
, 

·SÉCkETARIA ,DE RELAcIONES EXTERIOltES 
SOLICITUD .~ M.turalizacióa mexicana del seí\or Fer•

nando Váquez Sárez. 

Al .margen un s.ello que dice: Poder Ejecutivo Fede•
r¡¡L-E.stadOtl 'Unidos Mexieanos.-México.-Secretaría de 
Relaciones EKteriores. 

EXTRACTO de la ,solicitud de n~tul'alizaeión 'en el país 
del ,señor Fernando Vázquez Suárez, de nacionalidad 
española. 

LI!- ,per~ona nQmbrada arr.iba se ha pl:esentado ante 
esta Sec,retaría, solicitando carta de ~aturJil.lización como 
me~icano, y proporciona los siguientes datos: 

Nombre eompleto: Fernando V.ázquez Suárez. 
N aeionaHdad: española. 
Estado civil: soltero. 
Lugar de residencia: México, D. F. 
Ocupación : industrial. . 

Lugar y fecha. de nacimiento: Boo, Asturias, E!lpaña, 
el 16 de abril de 1886. . 

N:ombl'e y nacionalidad de sus padres: Francisco Váz•
quez e Isabel Suárez. Españoles. 

Tarjeta Forma 14 que posee: nijft1ero 2453@, expedida 
el 23 de mayo de 1930. 

Entró a la República: por Veracruz, Ver., el 1) de di•
ciembre de 19G4. 

Las diligencias para acreditar !{)s extremos del artíoo•
lo 12 de la Ley de Nacionalidad y NatumlizaciGn vi«ente, 
se inicíar0n por el interesado ante el Juzgado Primero de 
Distrito en Materia Civil, en el Distrito Federal. 

Lo que se publica en cump.limiento do lo dispuesto 
por el artículo 14 de la citada ley. 

México, D. F. a 5 de julio de 1941.-P. A. del Sacre•
tario, el Jefe del Departamento Jurídico, Ernesto Enrí· 
quez, Jr.-Rúbrica. 

(8 v. 3.) (R.-187B) 

. \ " , 

OEPARTA:tít~NTO AGRARIO 

'.M}UEROO ~. mafeetabUídad del predio La B&mbs, rrán, en su calidad depropietazio dél rancho 'denomJnago 
-eR JürAtpt .... , IUx. La Bomba, Municipio de Jiquipi1co, Estado de México, en 

el que pide la inafectabilidad del mismo predio y que com-
Al ma'rgen un scUJO C\?;ll el Escud:> .Naeional, que di: prende un.a s.IIperfwie total de 149-70-98 He. de las eu.í•

ce:EW.ados Unidos Mexican0l3 .-P __ encia de la Re-' les 92-40,Hs. son de ¡'}.ego meCÁnwo, 00-3(}"98 B'S. Qe 
públiea. temporal y 81. Hs. de agOf!tadero para cría de P~. debe 
VISTO el p,arecer del H. Cuerpo Consultivo del Departa-I decirse que de los estudios practicadcls por el Departa-

mento Agr~.rio .sobre la solicitud para que .se declare.1 mento .Agrario, así como de la documen:aci6u ;p;r~nta?a 
inafectable el predio denominado La Bomba, Munid- por el .mteresado, se desprende que el senor SflbastIín SIl•
pio ,de 'Jiguipilco/ Estado ..de México, promovida por va Alba~án" ~dquirió, seg~n. escr~tu~a de 17 de dici~m~re 
el señor Sebastián Silva Albarrán; y de 1927, mscrlta en el Reglstr(> PublIco de la .1:.'ropieoad ~1 

21 de enero de 1928, de la señora Josefa Albarr4n Viuda 
C0N81DERANDQ UNICO.--Que· con l'tllación a la l de Silva una superficie total de l1!9-70-93 Hs. d61 frac•

sóHeitud qUe con f-echa 16 de nPv:icem-bré' de 1946 p're.sentó c.ionamiento que se llevó a cabo, en la ex hacien1i~ de 
a1 DePartamento Agrario el sefiiir Bebastián Silva Alba- ~Boxímó. Consultado que rué el caso' con las autoridades 
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agrarias respectivas, se llegó a conocer: que el C. Gober- I se instauró el expediente respectivo el 16 de febrero de 
nador del Estado .de México, dió su conformidad para qu¿ 1937, habiéndose publicado dicha solicitud, para conoci•
sea declarado inafectable el rancho denominado La Bom- miento de l~s partes interesadas, en el Periódico Oficial 
ba, por haberse comprobado que el fraccionamiento no cae del Gobierno del Estado, correspondiente al 17 del mismo 
bajo las sanciones del artículo reiativo' del Código Agrario mes Y año. 
v,igente, y además, por haberse ya resuelto el problema RESULTANDO TERCERO.-La mencionada Comi•
agrario en la zona donde se encuentra ubicado dicho rall- sión Agraria Mixta, procedió al levantamiento del censo 
cho y estar la propiedad de que se trata ajustada a los general y agropecuario del poblado solicitante, diligencia 
términos del artículo 173 del Código Agrario en vigor. que se llevó a cabo con todas las formalidades de ley y 
En tal virtud, procede, ya que se trata de una pequeña con la intervención de dos de los representantes el 21 de 
propiedad por su calidad y extensión de tierras, declararla mayo de 1937, habiéndose listado 38 individuos con dere•
inafectable de acuerdo con lo indicado por e1 artículo In cho a parcela ejidal, una vez deducidos aquellos que dis•
del Código Agrario vigente, y expedir para ese efecto, la frutan de tierras en el ejidos definitivo concedido al po•
copia o copias que fueren necesarias del presente acuerdo, blado gestor .. 
así como las que solicitare el propietario para resguardo RESULTANDO CUARTO.-Una vez qUe la Comisión 
de sus intereses. Agraria Mixta, recabó los datos que estimó pertinen-

, Por lo expuesto, y con fundamento en las considera•
ciones que anteceden, el suscrito, Presidente de la Repú•
bli~a, ha tenido a bien dictar el siguiente 

ACUERDO: 

UNICO.-Se ~eclara inafectable ~l rancho denomI•
nado La Bomba, ubicada en el Municipio de Jiquipilc~, 
Estado de México, propiedad del señor Sebastián Silva 
Albarrán, y que' comprende una superficie total de .... 
149-70-93 Ils.)ciento cuarenta y nueve hectáreas, setenta 
áreas, noventa y tres centiáreas), de las cuales 42-40 Hs. 
(cuarenta y dos hectáreas, cuarenta áreas) son de rie~o 
mecánico, 26-30-93 Hs .. (veintiséis hectáreas, treinta áreas, 
noventa y tres centiáreas), de temporal y 81 Hs. (ochenta 
y una hectáreas) de agostadero para cría de ganado. Ins•
críbase con tal carácter en el Registro Agrario Nacional 
la fracción' de referencia, expidiéndose para ese efecto la 
copia o copias que fueren necesarias del presente acuer•
do, así como las que solicitare el propietario para res•
guardo de sus intereses. Publíquese el propio acuerdo en 
el ">Diario Oficia'l" de la Federación y en el Periódico Ofi•
cial de! Gobierno del Estado de México. 

. Sufragio Efectivo. No. Reelección. 
Palacio Nacional, México, D. F., a los cuatro días del 

mes de diciembre de mil ndvecientos cuarenta.-Manucl 
A vila Camacho.-Rúbrica. - Presidente Constitucional rle 
los Estados Unidos Mexicanos.-Fernando Fl'glio Mira•
montes.-Rúbrica.-Jefe del Departamento Agrario. 

tes, emitió su dictamen con fecha 21 de julio de 1939, 
proponiendo se concediera al poblado solicitante, una su•
perficie total de 103-85-30 hectáreas de terrenos, que 
deberían afectarse a la hacienda de Dolores. 

RESULTANDO QUINTO.-Habiendo transcurrido los 
plazos de ley, sin que el ·C. Gobernador del Estado (le Mé•
xico, l,lubiera dictado su fallo en este asunto, el expediente 
de que se trata pasó al D~partamento Agrario para los 
efectos de su revisión y sentencia definitiva, esta ofici•
na, previo estudio minucioso de las constancias que obran 
en autos y de los demás datos recabados por la misma, 
llegó al conocimiento de lo siguiente: que efectivamente 
son 38 los capacitados que deben servir de base a esta 
sentencia y que dentro del radio legal de afectación, no 
existen fincas que puedan contribuir para la ampliación 
que se resuelve, debiendo indicar que las propiedades co•
rrespondientes a las testamentarías acumuladas de Fran•
cisco Vilches y Josefina Reyna viuda de Vilches, han sido 
afectadas para los poblados de El Salitre, El Jacal, Buena•
vista 23, San Felipe y Santiago, Los Berros, Santiago y 
Mesas de San Martín, quedándole a la mencionada suce•
sión, su pequeña propiedad localizada en las haciendas de 
La Asunción y Dolores, con superficie en conjunto equi•
valente a 99-;35 hectáreas de riego teórico, por lo que son 
inafectables dichas propiedades. 

Con los elementos anteriores, el Departamento Agra•
rio, emitió su dictamen; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.~El presente caso debe 
ser resuelto, con sujeción a las disposiciones del Código 

... • - Agrario vigente, en virtud de haberse instaurado este 
RESOLUCION en el expediente de ampliación de ejidos al . expediente, fJstando en vigor dicho ordenamiento, 

poblado Guadalupe Sanguijuelas, Estado de México. CONSIDERANDO SEGUNDO.-La capacidad: del po-

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutiyo Fede•
r~·l.-Estados Unidos Mexicanos.-México.-Departamento 
Agrario. 

VISTO en reVlSlOn el expediente de ampliaci6n de ejidos, 
promovido por los vecinos del poblado de Guadalupe 
Sanguijuelas, Municipio de Villa Victo:r;ia, del Esta•
do de México; y 

blado solicitante; ,-,para obtener ejidos por concepto' de 
.ampliación, ha quemado demostrada, al comprobarse que en 
el mismo existen 38 individuos con der.echo a' dotación, 
los que carecen de las tierras que les son indispensables 
para satisfacer sus i necesidades económicas y porque se 
comprobó que dicho núcleo no se encuentra comprendido 
en ninguno de los casos de excepción a que se refiere 
el artículo 42 del citado Código Agrario; y por último, 
porque en el presente caso, la superficie que le fue con•

RESULTANDO PRIMERO.-Por escrito de 9 de fe- cedida al núcleo gestor en dotación definitiva, no le es 
brero de 1937, los vecinos del núcleo aludido, solicitaron 
del C. Gobernador,de la mencionada entidad federativa, am•
pÍiación de tierras, porque las que poseen no les bastan 

. para satisfacer sus necesidades económicas. . , , 
RESULTANDO SEGUNDO.-La anterior solicitud 

fué turnada a la Comisión Agraria Mixta, en la cual 

suficiente para satisfacer sus necesidades. 
CONSIDERANDO TERCERO.-Desprendiéndose de 

las constancias que obran en autos y de los demás datos 
recabados por el Departamento Agrario, qu~ d.entro qel 
rad~o legal de af!jctación no, existen fincas 'que: 'pue4an 
contribuir para . la .. ampliªc~9P que se rel!utllve, s~ 4ejan 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.

Copia DOF  2 - 16



Viernes 1Q de agosto de 1941. DIARIO OFICIAL 3 

a salvo los derechos de los 38 individuos capacitados, para rras que les son indispensables para satisfacer sus ne•
que en términos de ley, gestionen lo qu~ a sus iptereses cesidades; y que los predios afectable~ en el p~esellte .:a•
convenga. I So son Poblazón, propiedad de la SocIedad Jose ~'. Ipma, 

Por todo lo expuesto, y con apoyo en las consideracio- que dispone de 6,246 Hs., de¡¡contadas las superfIcIes que 
nes que anteceden, el suscrito, Presidente de la República, ' se han tomado para las. dotaciones a_ otros poblados de 
previo el parecer del Departamento Agrario, resuelve: Ila región Venega~,. pro~leda~ del senor Leopoldo de la 
. PRIMERO.-Es procedente la ampliación de ejidos so- Maza, con superfIcIe dlspomble de 65,600-75. Hs., des•
licitada por los vecinos del poblado de Guadalupe sangui-I pués de deducir las afectaciones sufridas hasta la fecha; 
juelas, Municipio de Villa Victoria, del Estado de México. y Santa Gertrudis, propiedad de la Socied~d. Car.men .Gu-

SEGUNDO.-Ante la imposibilidad material de con- tiérrez de Echegaray y Sucs., con superfIcIe dlspomble, 
ceder la am~liación solicitada por los vecinos del poblado I ya deducid.as las afectaciones que ha sufrido, de 25,136 
de Guadalupe Sanguijuelas, por la carestía absoluta de I hectáreas. 
tierras afectables, dentro del radio legal, se dejan a salvo RESULTANDO QUINTO.-·Con los elementos antc•
los derechos de los 38 capacitados que arrojó el censo, riores la Comisión Agraria Mixta emitió su dictamen el 
a fin de que en términos de ley gestionen lo que a sus in- 2~ ne noviembre de 1938, el cual rué sometIdo a la C011-

t.ereses convenga. sideraciún del C. Gobernador del Est¡.ado, quien ~n fe-
TERCERO.-Publíquese la. presente resolución en el cha 25 del mismo mes y año, dictó su fallo, concediendo 

"Diario Oficial" de la Federación y' en el Periódico Oficial en dotación a lo,; vecinos de San Cristóbal, una sup~r­
del Gobierno del Estado de México; notifíquese y cúmplase. ficie total de 4,909 Hs. de agostadero con un 12% .labo-

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, rabIe aproximadamente tomadas como sigue: de la Hda. 
en México, a los treinta días del mes de octubre de mil de Poblazón propiedad de la Sociedad José E. Ipiña, 
novecientos cuarenta.-Lázaro Cárdenas.-Rúbrica.-Pre- 4,050 Hs.; de la hacienda de Venegas, propiedad del señor 
sidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos. Leopoldo de la Maza 592 Hs.; de la hacienda de Santa 
- Gabino Vázquez. - Rúbrica. - Jefe del Departamento Gertrudis, propiedad de la Sociedad Carmen Gutiérrez 
Agrario. " de Echegar,ay Sucs., 267 Hs. La anterior dotación se cal-

--- culó sobre la base de 73 parcelas, sin que hasta la fecha 

RESOLUCION en d ex~ediente de dotación de ejidos al 
poblado San Cristóbal, Estado de San Luis Potosí. 

Al ma1:gen un se1l0 que dice: Poder Ejecutivo Fe•
deral.-Estados Unid0s M\'xicanos.-México.-Departa-

• mento Agrario. 

VISTO en revisión el expediente de dotación de ejidos 
promovido por los vecinos del poblado de San Cris•
tóbal, Municipio de Catorce', Estado de San Luis Po-
tosí; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Por Qscrito de 13 de 
octubre de 1938, los vecinos del poblado de que se trata, 
solicitaron del C. Gobernador del Estado, dotación de tie•
rras por carecer de ellas para satisfacer sus necesidades 

, RESULTANDO SEGUNDO.-La anterior soiicitud 
fué turnada a la Comisión Agraria Mixta, en la cual 
se instauró el expediente r~spectivo, habiéndose publi•
cadQ dicha solicitud en el Pt>riódico Oficial del Gobierno 
del Estado, en el número correspondiente al 27 de oc•
tubre de 1938." 

RESULTANDO TERCERO.-La mencibhada Comi-

se haya dado la posesión provisional. 
RESULTANDO SEXTO.-Turnado el expediente de 

que se trata al Departamento Agrario para los efectos 
de su revisión y sentencia definitiva, esta oficina, pre•
vio estudio minucioso de las constancias que obran en 
autos y de los demás datos recabados por la misma, 
emitió s.u dictamen; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-EI presente caso de•
be ser resuelto con sujeción a las disposiciones del Có•
digo Agrario en vigor, en virtud de haberse instaurado el 
expediente respectivo durante la vigencia del propio or•
denamiento. 

,CONSIDERANDO SEGUNDO.-La capacidad del 
poblado solicitante para obtener' ejitlos, ha quedado ti€:•
mOE'trada al comprobarse Ilue en el mismo eXISten 72 
individuo:; con derecho a dotación, los que carecen de las 
tierras que les son indispensables para satisfacer sus 
necesidades y porq"tIe se comprobó que dicho núcleo no 
se encuentra comprendido en ninguno de los casos de 
excepción a que se refiere el artículo 42 del citado Código 
Agrario. 
, CONSIDERANDO' TERCERO.-"--Atendicnrlo lit quc el 

sión Agrariá Mixta procedió a la formación del <'enso fallo del C. GohE>rnador del E~tado, dictado en este 118U11-
general y agropecuario, diligencia que se llevó a cabo to' con fecha 25 de nO'Vlembre dE' 1998, se ajusta en todo 
el 22 de octubre de 1938, con la intervención de sólo dos a las disposiciones agraria8 vigentes, procerle confirl1l'il' 
de 10R' representl1ntes, en virtud de que 10'3 pl'opip.tark,~ dIcha sentencia y conceder en definitiva a los vecinos del 
presuntos afectados no desi~'naron el suyo, no obstante poblado de San Cristóbal, una superficie total de 4,909 
que fueron notificados oportunamente para qUe lo hi- Hs. de agostadero COIl un 12% laborable aproximada•
cieran. En el censo formado se listaron 273 habitantes, mente, qU3 Re tOPlarán como sigue: de la hacienda de 
56 jefes de bmilia y 72 individuos cun derecho a do- Poblazón, propiedad de la Sociedad José E. Ipiña, 4,050 
tación. Hs.; de la de Venegas, propiedad del señor Leopoldo 

RESULTANDO CUARTO.-De los datos técnicos e de la Maza, 592 Hs. y de la hacienda de Santa Gertrndis, 
informativos recabados de conformidad con lo que prc- prC'piedad de 1;>. Sociedad Carmen G'utiérre:r. de Echega•
vienen las fracciones II y In del artículo 63 del Código ray, Sucs. 267 Hs.; destinándose los terrenos laborables 
Agrario, se llegó a conocimiento entre otros hechos: que para formar 73 parcelas incluí da la escolar y los de 
el núcleo gestor se encuentra ubicado en terrenos de las I agostanel'o para los uso:; colec:tivos de los S'olicitantes. 

, haciendas de Poblazón y Santa Gcrtrndis; qUt> sus vecinos CONSIDERANDO CUARTO.-Siend(l de utilidad pú-
'son esencialmente agTjcultbte~J ~ que' earecen de his tie- blica la conservación y propagación de los bosques y ar-
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, 
arbolados en todo el territorio nacÍonal, debe apercibil-,:e llesolutivo, así como todo acto o contrato de venta o 
a la comunidad beneficiada eon esta dotaei6n q'le queda arrendamiento de. sus montes en pie y la intervención 00 
obligada a conservar, l"e"taurar y propllga¡' IOR bosques personas o empresas extrañas al ejido, en los casos , 
y arbolados que contenj!."a la l'uperficie dotada. f de que se trata. 

Por todo lo expuesto y con apoyo en los artículos 
21, 42 inciSO _ b), interpretl'ldo. a "contrario sensu", 47. 
49 Y demás l'€lativo'l del Código Agrario, el suscrito, Pre•
sidente de la República, previo el parecer del Departa•
mento Agrario, rermelve: 

P.RIMERO.---Es proc'!dente la dotación <le ejidos so•
licitada por los vecinos del poblado de San Cristóbal, 
Municip10 de Catorce, Estado de San Luis PotosÍ. 

EE:GUNDO.-S!) confirma el fallo dictado en este 
asunto por el C. Gobernador de dicha entidad federa•
tiVQ. , 

Corresponderá al Departamento Agrario la consti•
tución y organización de la Sociedad Cooperativa Fores•
tal Ejidal, así como la contratación defsus productos, y.en 
caso necesario, y previa la autorización del Departamento 
Agrario o de la Delegación Agraria correspondiente, el 
Departamento Forestal y de Caza y Pesca, !lotirá ,inter•
venir en la constitución y organización de la Sociedad 
Cooperativa Forestal Ejidal que se forme. 

N o se les nermitirá nillJl:una tala en las extensiones 
de bosques que se hayan declarado o que se' declaren 
.paI'que nacional o reserva forestal nacional en las eua· 
les podrán aproveeliar madera muerta, pastos y esquilo 
mos que no impliquen su perjuicio f o destrucción. 

'fERCER.O.-Se dota a los vecinos de: mencionado 
po'blado de San Cristóbal con una superficie total de 
4;-909 Hs. (cuatro mil novecientas nueve hectáreas) 
de agostadero con 12% laborable, tomadas co~o sigue: de Se remitirá un tanto de esta resolueión al Depa!'ta-
1ft haciendll de Poblazón, propiedad de la Sociedad José mento Forestal para que este órgano del Ejecutivo. pro-

. ceda a dictar y a IJ(lner en práctica las medidas re-
E. Ipiña, 4,050 Hs. (cuatro mil cincuenta he~táreas), de glamentarias conducentes. -
la hacienda de Venegas, del señor Leopoldo de la Maza, 
592 Hs. (quinientas noventa y'dos hectáreas), 'y de la SEPTIMO.-Inscríbase esta resolución en el Registro 
hacienda de Santa Gertrudis, propiedad de la SOCIedad Agrario Nacional Nacional y en el de la Propiedad, há. 
de Carmen Gutiérrcz de Echeg~ray Sucs .. 267 Hs. (dos- ganse constar las modificaciones que suíten los inm~e­
cientas sesenta y siete hpctáreas). bIes afectados por virtud de esta expropiación; publíque-

Las anteriol'~S supflr.jficieil pasarán a poder del po- se la presente resolución en el "Diario Oficial" de''"1a 
Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno del Es•

blado benefíciado con todos sus usos, aecesiones, costum- tado de San Luis Potosí; notifíquese y ejecútese. 
bres y servidumbres, localizándose de acuerdo con el pla-
no aprobado por el Departamento Agrario. lJada en el Pal~cio del Poder Ejecutivo de la Unión, 

CUARTO.-Al ejecutarse el presente fallo, deberán en México, a los veintiún días del mes de diciembre de 
fijarse las zonas de protección que amerit.en loi' edifi- mil novecientos treinta y ocho.-Lázaro Cárdenas.-Rú•
cíos, obras hidráulicas y demás construcciones a que se brica.-Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
refiere el articulo .54 del Código Agrario. Mexicanos.-GIP.bino Vázquez.-Rúbrica.--Jefe del Depar-

QUINTO.-Para cubrir la presente dotación se de-
creta la expropiación de las t~erras indicadas, dejando 
a salvo los derechos de los propietarios afc,'tados para q\l€ 
reclamen la indemnización correspondiente, de acuerdo con 
la ley. -

_. SEXTD.-La pl'€sente r~solueión debe considerarse 
c·omo título comunal para el efecto de amparal' y defender 
la extensión total de los terrenos que la misma com•
pren<le a favor del poblarlo benefiei'ádo, cuyos vecino:; 
quedan obligad.os: 

a).-A sujetarse a las disposiciones que sobre admi•
nistración ejidal y organizacIón económica, agrícola y 
social dicte el Gobierno Federal. 

b),-A éonstru:ir y conservar en buen estado de trán•
sito los caminos vecinales en la parle que les concierna. 

c).-A .cumplir las disposiciones que di,cte el Depar•
tamento Forestal por lo que se refie~ a conservacióri, 
l1etItauMción y propagación de sus bosques y arboladGs. 

tamento Agrario. --.. 
RlESOLUCION en el eKpediente de ampliación de ejÍ\ios al 

poblado Santa María Tepozoyuca. Estado de México. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede•
ral.-Estados Unidos Mexicanos.-México.-Departamento 
Agrario. 

VISTO en revisión el expediente de ampliación de ejidos, 
promovido por l'OS vecinos del ¡mbJado de Santa Marta 
Tepozoyuca, Municipio de Ocoyoacac; del Estado de 
México; y. 

RESULTANDQ PRIMERO.-Por escrito de 31 de 
agosto de 1936, los' vecinos del núcleo aludido, solicitaron 
del C. Gabernador de la mencionada entidad federativa, 
ampliación de tierras por.que las que poseen, no lt!s bas•
tan para satisfacer sus necesidades económicas. 

Por lo tanto, deben cooperar con las autoridades' RESULTANDO SEGUNDO.-La anterior solicitud 
M11nicipales, del Estado o de la' Federación, en todo fué turnada a la Comisión Agraria Mixta, en la cual se ins•
edO de incendio de I(lS bO'!;ques de su región, estándoles tauró el expediente respectivo, el 4 de septiemhre de 193~, 
prohibido, en términos absolutos, ejecutar todo acto que habiéndose publicado dicha solicitud, para conocimiento de 
destruya sus bosques o arbolados. las partes interesadas. en el número 20, tomo XUI del Pe-

Les será autorizada la explotación d~ SUR .bosques riódico Oficial del Gobierno del Estado, correspondiente 
cuando el Departamento Agrario los haya organizado al 5 del mismo mes y año. 
en COüpet'ativa forestal y cuando sean atendidos, en caso RESULTANDO TERCERO.-La mencionada Comi•
de que necesiten crédito, por la institución que se~le ell sión Agraria Mixta, procedió a la formación del censo 
Gobierno Federal, quedando prohibido, con sanción di> nu- general y agropecuario del pqbladl? gestor, diligencia que 
lldad, todo acto o eontl-ato que contravenga este p\mto se llevó a C1\bo con todas las formalidades de ley, el 13 
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de octubre. de 1936 con la intervención únicamente de dos' los derechoS' de l~¡ 103 individue!! eapaeitados, para' que 
de los representa~tes de rigor, por no haber designado 1 gestionen de acuerdo c~~ las I;yes agrarias vigente&, un 
el suyo los propietarios presuntos afectados, no obstante nUevo centro de poblaclOR agr¡cola. 
habérseles notificado O'portunamente para tal efecto. En TERCERO.-Publíquese esta resolución en el "Diario 
el censo fonnado, se lifitaron 246 habitantes, 57 jefes de Oficial" de la Federación y en el Periódico Oficial del Go•
familia y 103 individuos con derecho a parcela ejidal, bierno del Esiado de México; notífÍquese y cúmplase. 
una vez deducidos aquellos que disfrutan en el ejido de- D d n el P la i del Poder EJ'''''utivo de la Uniim 
f ' , . 1 f' d'd l"'d' l a a e a c o "" , mltJ~o, que es ue conce 1 o po~ reso UClOn preS'l enCla en México, a los veintiún días del mes de junio de mil no-
de 9 de mayo de 1929. ,. vecientos treinta y nueve.-Lázaro Cárdenas.;-Rúbrica.-

RESULTANDO CUARTO.-De los dat<{s tecmcos e Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexica•
informativos recabado~, de conformidad con lo que pre- nos.-Gabino Vázquez.-Rúbrica.-Jefe del Departacm~nto 
vienen las fracciones 11 y nT del artículo 63 del Código Agrario, ' 
Agrario vigente, se llegó a conocimiento, entre otros he•
chos, de lo siguiente: que por resolución presidencial de 
9 de mayo de 1929, ,fue dotado de tierras al poblado d2 
que se trata, con una superficie total de 835-12 hectá•
reas, las que no les son suficientes para satisfacer sus ne•
cesidadéS y qUe dentro del radio legal de afectación, no 
existen predios' que puedan contribuir para la dotación de 
que se trata, debiendo indicar que las fincas de Texcalpa 
y., T.xealtenco, s~ladas como afecta bIes. ¡no lo 'son 
por~Qe, la primera sólo dispone de una. superficie equi•
valente a 710 hectáreas de riego teórico y la' segunda, cuen· 
ta con una ex;tens-jón equivalente a 74-75 hectáreas de 
riego tórico. 

RESULTANDO QUINTO.-Habiendo transeurrldo 10f 

plazos de l&y, &'in que el G. Goberna~r del Estado dicta· 
1'a su fallo en este asunto, pasó el expediente al Departa•
mento Agrari" para los efectos de su revi'l!ión y sentencia 
definitiva, esta oficina, previo estudio minucioso de las 
constancias que obran en autos y de los demás datos 
recabados pGr la misma, emitió su dictamen; y 

. CONSIDERANDO PRIMItRO.-El presente caso de· 
be ser resuelto (!OS 8'Ujeción a las disposiciones del Código 
Agrario vigente, en virtud' de haberse iniciado este expe•
diente, estando en vigor dicho ordenamiento. 

.. - .. 
RESOLUCION en el expediente de aBlpliac~ón Ile e-}Woa al 

poblado San Pablo AtIazalpa, Estado _ Mftieo-¡ 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede•
ral.-Estados Unidos Mexicanos.-México.~Departamento 
Agrario. 

VISTO en revisión el expediente de amp'liación de ejidos 
promovido por los vecinas del poblado de San Pubto 
Atlazalpa, Municipio de Chalco, Estado de Méxi'C'o~ y 

,RESULTANDO PRIMERO.-Por escrito de 17 de 
3eptiembre de 1929, los vecinos del poblado de que se to•
ta, solicitaron del C. Gobernador del Estado, ampliación 
de ejidos por no serIes suficientes las tierras qult les fue•
ron (;oncedidas, en dotación para satisfacer su/!' neces.iu.•
des agrícolas. 

RESULTANDO SEGUN;DO.-La anterior solicitud 
fué turnada a la Comisión Local Agraria, en ~ se 
instauró el expediente respeetivo; publieáMOBe dic'ha so•
licitud, para conocimiento de las partes inteoreeadas, en (ll 
,Periódico Oficial del Gobierno del Estado, cc:n"res'POlIdiente 
al 9 de noviembre de 1929. CONSIDERANDO SEGUNDO.-La ~apacidad del po•

blado, solicitante, para obtener ejido s, por concepto de RESULTANDlO TERCERO.-La Comisión' Agraria 
ampliación, ha quedado demostrada al comprobarse que Mixta, procedió a la formación del censo general ya.ll'ope•
en el mismo existen 10j! individuos con derecho a dotación, cuario, ditigencia que se llevó a cabo con los requisitos 
los que carecen de las tierras que les son indispensables de ley e117 de mayo de 193'7, siendo empadronados 118 ha•
para ~atislacer sus necesidades económicas, y porque se bitantes, 23 jefes de familia r 50 individuos con derecho 
comprobó que dicho núcleo, no se encuentra comprendido a parcela ejidal en la ampliación. 
en ninguno de los casos de excepción a que se refiere el RESULTANDO CUARTO.-HabieMo transcurrido los 
artículo 42' del citado Código Agrario; y por último, por- plazos de ley sin que el C. Gobernador del EstadO' die•
que en el presente caso, la superficie que le fué cl'J'ncedida tara su fallo en este asunto, el expediente fué ~urnado 
al ,poblado de Santa Marí:a Tepozoyuca, no le es suficiente al Departamento A.grarío para los efectos consiguientes. 
para satisfacer,sus necesidades. Esta oficina, previo eiltudio .runucioso de las eonstlJUC'ias 

CONSIDERANDO TERCERD.-Habiéndose compro- de autos y demás datos recabados, lleg& a la conclusión 
bado que denuo del radio legal de 7 kilómetros, no exis- de que las tierras que fueron concedidas al poblado de 
ten predios que puedan contribuir a la ampliación qae se San Pablo Atlazal}Ían, por resolución presidencial, no le 
resuelve, se dejan a salvo los dereehos, de ,los 103 capaci- son suficientes para satisfacer sus necesidades y que 
tados, para q,ue en su oportunidad y con apoyo en las le- dentro del radio legal de afectación, no existen :fincas que 
yes agrarias vigentes, promuevan la creación de un nuevo puedan contribuir para la ampliación de que se trata, pues 
centro de población agrícola.. los ranchos de San Luis y AcnIco, las haciendas San Juán 

Por todo 10 expuesto, el suscrito, Presidente de la d~ Dios, Buenavista o Archicofradía, Gon~ález, Atoyac, 
República, previo el parecer del Depal'tamtmto Agrario, Guadalupe, :Miraflores, Chi:conquirehuitl, San Jo/!'é y Asun•
resuelve: ción del Monte, son inafectables por ser pequeñas pTopie-

PRlMERO.-Es procedente la ampliación de ejidos dades y las hacienda de San José Ajalco y Ahue:)(uetes, 
solicitada per los vecinos del poblado de Santa Maria I fueron Iracci.onadllis totalmente entre ejidatarios de la re•
Tepozoyuca, Municipio de OCQyoacac, der Estado de Mé- gión; debiendo indicar pOT lo que toca a la hacienda ele 
"ico. AtétnpíUa, que es la única que dispone de tierras, qlle 

, SEGUNDO.-En virtud 00 no exilttir finea«- afecta- por la mala calidad de las mismas y su lejania del IWbl$•
bles'dentro del ~adi(1 legalAtl,~}~f'e~ta(.~oo. !fe d,ejan a salvo do 30licitante, los vecinos se han heeado a acotar ~ 
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de ella, 'seg¡Jn consta en acta levantada al efecto, que 
obra en autos. I 

Con los elementos anteriores, el Departamento Agra•
rio emitió su dictamen; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-El presente caso de•
be ser resuelto con sujeción a las disposiciones del Có•
digo Agrario vigente, de conformidad con lo que pre•
viene el artículo 59 transitorio del propio ordenamiento. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-La capacidad del po•
blado ;solicitante para obtener ampliación de ejidos, ha 
que<lado demostrada, al comprobarse que en el mismo exis_ 
ten 59 individuos con derecho a dotación; los que carecen de 
las tielTas que les son indispensables para satisfacer 
sus necesidades; y porque se comprobó que dicho núcleo 
no se encuentra comprendido en ninguno de los casos 
de excepción a que se refiere el 'artículo 42 del citado 
Código Agrario. 

CONSIDERANDO TERCERO. - Atendiendo a que 

RESULTANDO SEGUNDO. - La anterior solidtu¡l 
fue turnada a la Comisión Agraria Mixta respectiva., 13 
que instauró la tramitación del expediente, habiéndose 
publicado dicha instancia, para conocimiento de, las partes 
interesadas, en el número 37 del Periódico O~icial del. Go•
bierno del Estado, correspondiente al 9 de septiembre de 
1936. 

RESULTANDO TERCERO.-El12 de agosto de 1938 
se levantó el censo general y agropecuario del pobladO 
solicitante, habiéndose integrado la junta. censal única•
mente con dos de los representantes de ley, por no háber 
comparecido el de los propietarios presu~tos afectados 
a pesar de las notificaciones que oportunamente les fueron 
giradas para ese objeto, y se obtuvo como resultado un 
total de 277 habitantes, 59 jefes de familia y 101 capa-
citados. 

RESULTANDO CUARTO.--De los datos técnicos e 
dentro del radio legal de afectación no hay fincas que pue- informativos recabados se llega al conocimiento de' qU'i) 
dali contribuir para conceder la ampliación de ejidos al el poblado gestor se encuentra enclavado en terrenos 
poblado de San Pablo Atlazalpan, se dejan a salvo los que constituyen su ejido definitivo, según resolución pre•
derechos de los 59 capacitados que arrojó el censo, Rara sidencial de 30 de junio de 1937, que les concedió una d?•

,que gestionen la creación de un centro de población agrí-I tación de 1,14~Hs. de terrenos en general para benefici1.jr 
cola. a 114 individuos; que en el censo levantado fueron listados 

. ' Por todo lo expuesto, el suscrito, Presidente de la todos los vecinos del núcleo gestor, así como los individuos 
República, previo el parecer del Departamento Agra- con derecho a parcela, estando incluidos tanto aqtféllos 
rio, resuelve:- I que fueron dotados en definitiva como los que solicitan 

PRIMERO.-Es procedente la ampliación de ejidos ampliación por carecer de parcela; que de la, inspección 
solicitada por los . vecinos del poblado de San Pablo Atla- practicada sobre las tierras dotadas, se lle«ó a la concll.l•
zalpan, Municipio de Chalco, Estado de México. sión de que gran extensión de los terrenos de temporal 

SEGUNDO.-En la imposibilidad material que existe 1 se encuentran abandonados y que solamente 72 Hs. están 
de ampliar el ejido del mencionado poblado de San Pablo cultivadas; que la ocupación actual' de los habitantes del 
Atlazalpan, por falta de tierras. afectales, se dejan a sal- poblado es la 'pesca, que constituye su principal medio de 
vo los derechos de los 59 capacitados que arrojó el censo, vida; que muchos vecinos han emigrado del lugar aban•
a fin <te que promuevan la creación de un nuevo centro donando sus parcelas; y por úJtimo, ql,le en vista de que 
de población agrícola, en los términos que determina el el cér'iso de ampliación arrojó menor número de capacita•
Código Agrario en vigor. dos que el que sirvió de base para la resolución presiden-

TERCERO.-Publíql1ese esta resolución en el "Diario cial dotatoria, no se recabaron datos ni se ejecutaron 
Oficial" de la Federación y en el Periódico Oficial del Go- trabajos técnicos dentro del radio legal de afectación pot· 
bierno del Estado de México; notifíquese y cúmplase. considerarlos innecesarios. 

Dada en el Palacip del Poder Ejecutivo de la Unión, RESULTANDO QUINTO. - Durante la tramitación 
en México, a los veinticuatro dí.as del mes de abril de mil del expediente se presentaron alegatos por algunos pro•
novecientos cuarenta.-Lázaro Cárdenas.-Rúbrica.-Pre- pietarios 8n defensa de sus intereses los c~ales no se 
sidente Constitucional de los Estados Unjdos Mexicanos. analizan porque en esta sentencia no 'se afecta nil'\guna 
- .Gabino Vázquez. - Rúbrica. - Jefe del Departamento propiedad. 
Agrario. Con los datos recabados la Comisión Agraria Mixta 

.~ • • .... _ emitió su dictamen el 24 de julio de 1940, sometiéndolo a 

RESOLUCION en el expediente de ampliación de ejidos 
al poblado General A vila Camacho, Estado de Chiapas. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede•
raL-Estados Unidos Mexicanos.-México.-Departamen•
to Agrario. 

la consideración del C. Gobernador del Estado, quien en 
esa misma fecha dictó su resolución confirmándolo y, 
en consecuencia, declarando improcedente la ampliación en 
virtud de que en el poblado de que se trata existen menos 
individuos capacitados que cuando. se dió la posesión defi•
nitiva de ejidos, además de que no hay aprovechamiento 
del ejido. 

VISTO en revisión el expediente sobre ampliación de ejidos Con los elementos anteriores, el DCjPartamento Agra-
promovido por los vecinos del poblado de General rio emitió su dictamen; y 
Avila Camacho, Municipio de Tona~á~ del Estado de CONSIDERANDO PRlMERO.-El presente caso de-

l... Chiapas; y be ser resuelto con sujeción a las disposiciones del Código 
RESULTANDO PRIMERO.-Por escrito de 22 d~ Agrario En vigor, de conformidad con lo prevenido por el 

agosto de 1936, los vecinos del referido poblado 'de Gene- artículo 39 transitorio del propio ordenamiento. 
Iral Avila C'amacho solicitaron, con apoyo en las leyes CONSIDE'RANDO SEGUNDO. - Teniendo en cuenta 
agrarias relativas, del C. Gobernador de la citada entidad, que es manifiesta la impocedencia de la solicjtud de am•
la. ampliación de su ejido definitivo, por no. serIes sufi. pliación de ejidos, pr~sentada .por el núcleo gestor, .y~. que 
,c~ntes. las. tierras que les fueron concedidas en dotación. I de los informefil t~JllCOS. ren9idos se llegó al conoclmle,.-rto 

• 
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d€ qllr rI ejido que en definitIva se le concedió por víá de 
-dotación se encuentra abandonado, puesto que de las 92:3 
Hs. de temporal con que fue dotado, únicamente 72 HI'. 
están cultivadas por 44 personas; que además, se como 
probó que muchos de los vecinos que fueron considerados 
con derecho a tierras por la resolución presidencial dota•
tori¡¡ han emigrado del lugar, según se demostró por el 
hecho de existir actualmente 101 capacitados, o sea 13 
menos que el número que admitió el aludido fallo presi· 
denciat; que por lo tanto, se estima que el núcleo intere. 
sado tiene satisfechas sus necesidades agrícolas con. exce•
so, desde el momento en que es menor en la actualidad el 
número de capacitados que cuando fue dotado de tierras y, 
en consecuencia, procede confirmar el mandamiento dic•
tado en este expediente. con fecha 24 de julio de 1940 por 
el C. Gobernador del Estado de Chiapas. 

Por lo expuesto, y con fundamento en las leyes agra•
rias que anteceden, el suscrito, Presidente de la República, 
.p,revio el parecer del Departamento Agrario, resuelve: 

PRIMERO.-No es procedente la ampliación de ejidos 
s~licitada por los vecinos del poblado denominado G€neral 
Avila Camacho, Municipio de Tonalá, del Estado de 
Chiapas. 

SEGUNDO.-Es de confirmarse.y se confirma en 
todas .sus partes el fallo dictado por el C. Gobernador 
de la citada entidad. 

TERCERO.-Es de negarse la ampliación solicitada, 
porque actualmente existen en el poblado menos indivi•
duos capacitados que cuando se dió la posesión definitiva. 

CUARTO.-Publíquese la presente resodución en el 
"Diario Oficial" de la Federación y en el Periódico OficÍl'.l 
del Gobierno del Estado de Chiapas; notifíquese y cúm•
plase. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, a los nueve días del mes de julio de mil no•
vecientos cuarenta y uno.-Manuel A vila Camaeho.-Rú•
lJrica.-Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos.-Fernando Foglio Miramontes.-Rúbrica.-Je•
fe del Departamento Agrario. 

.. .. -
RESOLUCION en el expediente d~J ampliaoión de ejidos 

al poblado La PoI ka, Estado de Chiapas. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo F-ede· 
raI.--Estados Unidos· Mexican08.-México.~Departamen­
to Agrario. 

vrSTO en revisión el expediente de á:mpliación de ejidos 
promovido por los vecinos del poblado denominado La 
Polka, M';Inicipio de Tonalá, del Estado de Chiapas; y 

RESULTANDO TERCERO.-El 3 de noviembre de 
1938 <;€' procedíó al levantamiento del censo general V 
agropecuario del poblado solicit.ante, con la intervencióll 
únkamenb de dos de los representantes de ley por n) 
habW concurrido el de los propietarios presuntos afect'l•
dos, a pesar de haber sido notificados oportunamente para 
ese efecto, y se obtuvo como resultado un total de 100 ha•
bitantes, 20 jefes de familia y 35 individuos capacitados 

. para recibir tierras. En el padrón formado figuran tanto 
los individuos que recibieron parcela ejidal en la dotación 
como los que solicitan la ampliación. 

RESULTANDO CUARTO.-De los datos técnicos e 
informativos recabados se llega al conocimiento de que 
el núcleo peticionario se encuentra enclavado en los te•
rrenos que constituyen su ejido definitivo, el cual les fue 
concedido por resolución presidencial de 13 de agosto de 
1935 con una superficie de 748 Hs. de terrenos en general 
para beneficiar a 37 individuos que en aquella época ex.is•
tían con derechos agrarios en el poblado, según el informe 
que rindió el C. ingeniero Epifanio Macedo García, comi;¡10-
nado para recabar los datos técnicos y la formación dél 
censo, el número de 37 capacitados que consideró el fallo 
dotatorio y que recibieron parcela, se ha reducido casi al 
mínimo, debido a que muchos de los individuos dotados 
han emigrado abandonando sus parcelas; que en el censo 
que se formó con motivo de la solicitud de ampliación se 
listaron a todos los habitantes del lugar y se anotaron 
como capacitados para recibir tierras a aquellos que reú•
nen los requisito~ señalados !l0r el Código Agrario vigen•
te, sin tener en cuenta que hubieran sido ya dotados o 
que carecieren de parcela, lo cual dió por resultado el 
nÚmero de 35 derechosos, desde luego menor al número 
que reconoció el fallo dotatorio. Que en vista de lo antl'•
rior, se abstuvo de efectuar los trabajos técnicos quP. 
dieran a conocer el estado que guardan los predios exis•
tentes dentro del radio de afectación, por estimar que hay 
pa\,celas vacantes en el ejido. 

RESULTANDO QUINTO. - Durante la tramitación 
del expediente se presentaron varios alegatos, los cuales 
no se analizan en vísta de que en esta sentencia no ~e 
afcta ninguna propiedad . 

RESULTANDO SEXTO.-Con los datos recabados la 
Comisión Agraria Mixta emitió su dictamen el 3 de abril 
de 1940, sometiéndolo a la consideración del C. Goberna•
dor del Estado de Chiapas, quien en esa misma fecha dictó 
su resolución confirmándolo y, consecuente'mente, decla•
rando improcedente la ampliación de ejidos solicitada por 
el núcleo gestor y negándola por existir act1'lshnente me<•
nos capacitados que cuando se dió la posesión definitiva 
del ejido. 

Con los elementos anteriores el Departamento Agra•
rio emitió su dictamen; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Por escrito de 20 de CONSIDERANDO PRIMERO.-El presente caso de-
agosto de 1936, los vecinos del poblado de que se trata be ser resuelto con sujeción a las disposiciones del Código 
solicitaron del C. Gobernador del Estado ampliación de Agrario vigente, de conformidad con lo prevenido por el 
ejido s por no serIes suficientes las tierras que poseen 'para artículo 3Q transitorio del mismo odenamiento. 
satisfacer sus necesidadCti econóricas. .CONSIDERANDO SEGUNDO. - Teniendo en cuenta 

RESULTANDO SEGUNDO.-Turnada la anterior 50- que de la documentación censal e informe rendido por el 
licitud a la Comisión Agraria Mixta, esta autoridad in s- C. ingeniero comisionado para ejecutar los trabajos téc•
tauró e,1 expediente respectivo, habiéndose publicado la nicos, se desprende que en el poblado existe un total de 
citada instancia para conocimiento de las partes intel'c-135 individuos con derecho a recibir tierras, contándose··ell 
sadas en el número 41 del Periódico Oficial del Gobierno dicho número tanto a los que disfrutan de parcela COnce•
del Estado, correspondienterla¡'14 deoetubre de 1936. J dida en la dotación definitiva como a otros que no .fueron 
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cOll$ideradoa con derecho 8D el censo dotatorio; que el representantes de ley por no haber designado el suyo 
nÚmero de dotados en definitiva disminuyó porque muchos Ilos propietarios presuntos afectados, a pesar de las' mloti•
vecinos emigraron abandonando sus parcelas, lo que de- I ficadones que les fUeron giradas para este objeto, habi&n•
mostró que hay parcelas vacantes en número suficiente dose obtenido, como resultado un total de 114 habitantes, 
para dar acomódo en ellas al total de capadtados 'que 23 jefes de familia y 41 individuos capacitados, de los 
arrojó el censo formado el 3 de noviembre de 19~8, ya l' que se deducen 32 que fueron beneficiados con la dotaciÓn, 
que éste dió como resultado 35 capacitados en total y el por lo que 9 es el número que Se tomó como base para 

t t r" . número de parcelas que señaló la resolución presidencial t es a amp IaCIOn. 
dotatoria es de 37, por lo que resulta improcedente la am- RESULTANDO CUARTO.-De' los datos técnicos e 
pliaeión solicitada. En tal virtud, y en atención a las razo- informativos recabados, se Ile~ó al conocimiento de que. 
nes que se acaban de exponer, debe cÓnfil'marse el man-I e~. cilserío d~1 poblado está ~mclavado en terrenos' de 's~ 
damiento dictado en este expediente el 3 de abril (le 1940 ejido definitIv~; que .. sus habl~~ntes han ap:?ve~hado e~l­
por el C. Gobernador del Estado de Chiapas. I cfentemente dIcho eJido, no sIendoles sufiCIentes rAs tIe-

Por lo tanto, y con fundamento en las consideraciones rra.s. COn q~e :fu~ron dotados por la correspondiente reso•
legales que anteceden, el suscrito, Presidente -de la Repú- m.cI~n presldenClal, p~~a sa~tsfaceT sus nécesidades é~o-
bl¡'ca previo el aree d 1 D t t A . 1 n{)mlCaS; que los petICionarlOS, en acta levantada el 17 • • p er e epar amen o grano, rsue ve: . ' , . . 

PRr ... ·ERO N d t 1 l'" d '.. de marzo de 19'39, en la que mte1'Vmleron los veCInOS del ,..... ,.- o es p,roce en e a amp ¡3CIOn e eJl- V _ . . . , 
d l· 't L. I . d 1 bl-.J d . d L ,poblado de aldecanas, del mIsmo MUDlCIPIO y Estado y el 

Ol! so ¡C} a .... por os vecm~ e po ..... 0 enomma o a .,. . . . 
P lk M ... d T l' Q 1 E t d de Ch' C. mgemero comisionado, conVIDlerOn en que la ampha-

o ~EG'~~~o_~ ~na a, re s a o : I~pas. f ción de sU ejido se considere' juntamente con la de VaIde-
. s e c~n Irm~rse y se conÍlrma en to- cañas, pro- no existir cerca de su ejido definitivo fincas 

das sus partes el mandamIento dIctado en este asunto por atuta~e!J' y que las fíneas que se encuentran en el radio 
el C. Gopernador de la citada entidad. de 7 kHó~etl'os, son la de Valdecañas y la de Lll1á1*s, 

. , TE~ERO.-En consecuencia, se niega la. amplia- que no se analizan en virtud de que ya fueron dt!$l'itas 
CIOJI soliCItada por los vecinos ~el referido p<>.blad{) de La al resolverse el expediente de ampliación a Valdecáftas, en 
Polka, pOl'que actualmente eXIsten en el mlS'IDO menos donde quedaron incluidos 10$ capaeitadolt del núcleo g'e8tér .. 
individuos capacitados que cuando se dió la posesión de- I RESULTANDO QUINTO.-Con los datos recabad.s, 
finitiva. la Comisión Agraria Mixta emitió su dictamen el. 28 de 

CUARTO.-Publíquese la presente resolución en el julio de 1939, sometiéndolo a la consideración del 
"Diario Oficial" de la Federación y en el Periódico Oficial C. Gobernador del Estado, quien con fecha 24 de abril de 
del Gobierno del Estado de Chiapas; notifíquese y cúm- 1940 dictó su resolución aprobándolo y disp&niemio que 
pIase. se agregaran los 9 capacitados que anojó el cenSQ levan-

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Uniótl, tado a los 20 beneficiados con la ampliación de ejidos de 
en México, a los nueve días del mes de juliu de mil nove- Valdecañas, para que satisfagan sus necesidades lndivi•
cientos cuarenta y u·no.-MaDlwl' Avila CamacllO...-Rúb-ri- duales y colectivas y fusionar el expediente que nos oeu•
ca.-Presipente Constitucional de los Est~os Unidos M('- pa al de Valdeeañas. 
xicano$.-Fernando Foglio Miramolltes.-Rúbrica.-Jefe Con los elementos anteriores, el Departamento Agra-
del Departamento Agrario. río emitió 8U dictamen; y , . 

I CONSIDERANDO PRIMERO.-EI presente caso de-.... -
IRESOLUCION en. el expedieute 'de ampliaeión 

. al poblado Rivera, Estado de Zaeaw.ras. 

be ser :resuelto con sujeción a las disposiciones de} Cb•
de ejidos digo Agrario en vigor, de conformidad C'OIl lo preve1'liElo 

por el artículo 3° transitorio del mismo ordenamiento. I CONSIDERANDO SEGUNOO.-Teniendo en cuenta 
Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede- que los individuos que resultaron con der,echo a la am•

ral.~Estadog. Unidos Mexicanos.-México.-Departamen., pliacién fueron considerados para ser dotados' al rfifll-
11& Agrario. verse el e:x;pediente de ampliadon al pobIad'f1 'de· Valde•
VISTO en revaión el expediente s~bre ampliación de aji- cañas, del 'mismo Municipio y Estado, según acta levan-

dos promovitlo por los vecinos- del Jl(Jblado de Rivera, tadá. e~ 17 de marzo de 193'9, proce.de·, modific'ando' el man•
Munici~io de Fresnillo. del Estado de Zac:atecas; y ·d¡Wfrnemo dtctado' en este expedIente <!on techa 2~ '~e 

. abril de 1940 por el C. Gobernador del Estadu de Zacate-
RESULTANDO PRIMERO. - Por escrito' de 11' de caSI, negar la acción intentada,' ya. que los 9 capacitados 

mayo de 1935, los vecinos del referido poblado de Rivera del núcleo de que se 'trata tendrán que recibjr los bene•
sólicitaran, con apoyo en las leyes agrarias relgtivas, dél ficios de las leyes agrarias al fallarse en definitiva la 
C. Gobernador de la citada entidad, la ampliación de su ampliación de ejidos al poblado de Valdecañas, por haber•
ejido definitivo, por no serIes suficientes las tierras que le así convenido a .este náeleo de' población. 
les- fuertm OOMédidas en d0tación. Por lo expue~w. y con tuttdameltto en las canstaneias 

RESULTANDO SEGUNDO. - La anterior solicitud legales que antecedep., el susmito, Presidenté de la Be•
fué turnada a la, Comisión Agraria Mixta respectiva, la pública, previo el parecer de'l Departamento Ag'faflo, fe-
que instauró la tramitación deJ. expedienté el 17 de mayo suelve: , 
de 1935, publicándose dicha instancia, para conocimiento PRlMERO.-Es procedente l~ ampliación de ejido s 
de lall partes interesadas, en el Periódico Oficial del Go- solicitada por los veciJlOs del poblade' de Rivera, MlJlli•
bierno del Estado, correspondiente al 1 Q de junio de .1935. cipio de Fresnillo, del Estado de Zaeatecas. 

RESULTANDO TERCERO.-EI 16 de junio de 1935 SEGUNDO.-Se modifica en los términos que a con-
se levantó el censo general y agropecuarió del JlQblado so-. tinuación se exprt/sa, el fallo dictado en este asunto por 
licitante, con la intervención únicamente de dos de los el C. Gobernader de la citada.entidad. 
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- 'Ij¡RD'E:RO.-Es de nega¡se y se niega la acción in~ I d{} del mismo oombre; y por lo que se refiGI'<! l:1 los pre•
tentada, en virtud de que los individuos que resultaron dios de La Cueva, El Jaral, La Joya, Camichinés, o POIl•
con, derecho a la ampliación, por convenir así a sus inte- citlán, Mezcalera del 1dolo, 10s-1"anchos del Idolo, Buena•
reles, consintieron ser agregados al ceriso del poblado de vista o San Gaspar, ILa Jovita y el Salto, que fueron de 
ValQécaÍÍas, del mismo Municipio y Estado, en donde que- la propiedad de las señoritas Eulalia y Teresa GonzAlez, 
darán satisfechas sus necesidades individuales y colecti- que no son afectablefl por haber:;.e fraccionado legaJl1l#nte 
vas al resolverse la ampliación en definitiva de este úl- en proporciones que deben respetarse de acuerdo con la 
tímo núcleo. ley, como es reconocido en distintos fallos presidenciales. 

- CUARTO.-Publíquese la presente resolución en el Además, cabe hacerse notar que las propiedades del señor 
"Diario Oficia!,1 de la Federación y en el Periódico Oficial Camilo Figueroa y el predio El Clflvo, de Nicolasa An•
del Gobierno del Estado de Zacatecas; notifÍquese y cúm- guíano Vda. de Rodríguez que son inafectal>les por haber 
pIase. ' quedado reducidas a pequeña propiedad después de las 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, afectaciones sufridas, y La Era o El Trigo, propiedad de 
en Mé'xico, á, los- nueve dias del mes de julio de mil nove- la señora Muía del ,Rosario Gutiérrez de Figueroa por 
cientos cuarenta y uno.-Manuel Avila Camaeho.-Rúbri- constituir también una peqll.eña propiedad y hal>erlo a{l•
ea.~Pre!l'idértte' Constitucional de ldS Estados Unidos Me- quirido esta señora COIlliO consecuencia de la ampliación 
llfftltos.-~ F_r:tto Miramontes.- Rúbrica.- Jefe de bienes hereditarios 'legún escritura en el Registro Pú-
dI} DeptlrténHí1Itó Agra~io. blico de la Propiedad el :13 de septiembre de 1933. 

.... -
!iESOLUCION u\ el expediente de detación de ejido& al 

poblado La Joya,. EMado de JaliSco. 

RESULTANDO QUINTO.-Con loselcrr.,entos ante-
Iioreg la Comisión Agraria Mixta emitió su dictamen el 
30 df' septiemibre de 1940 proponiendo se dejaran a salvo 
los de~erhos de los 111 capacita-dos para que en los tér•
minos de ley, promovieran la ('reación de un nuevo cen-

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fe- tro de población agrícola debido a la inexistencia de tie•
del'ltI.~E~ UI'Itdos M,exicanos.-México.~Departa- Iras afectables en la región. 
mert'to Ag'l'Itri0.· RESULTANDO SEXTO.-;Habiendo :transcurrido los 
YIRTO . .. plazos de ley, sin que el C.Gobernador del Estado de 
, • en :evlslon el exp~diellte de dotación de ejidos Jalisco hubiera dictado su fallo en este asunto, el expe-

promOVido. por los vecmos del poblado de La Joya, I (iitmte de que se trata fué turnado al Departamento Agra•
d¡>1 MuniCipio de Atoyaé, del Estado de Jalisco; y rio para los efeetos de su revisión y sentencia definitiva. 
RE~ULTANOO PRIMERO.~Por escrito sin fecha, Esta oficina previo estudio minucioso de las constancias 

10$ veeinf>s del pOOladQ de que se trata solicitaron del. que obran en autos y de los demás datos 1'ecabadós pOr 
C. Gohe~ del Eetado de referencia dotacióll de eji- la misma, llegó a las sigu.ientes conc}psiones: ~ue efecti•
dos, por carecer de las tierras indispensables para sa; vamente son 111 los capaCItados que Ifeben Séll"Vlr de base 
ti~faeer sus nec,eli'idades. a esta sentencia, y que dentro del radio legal de afecta-

RESULTANDO SEGUNOO.-Laanterlor solicitud dón no existen fincas que puedan c6ntribuir para la do•
fllé tlil-rnadá a la COtni~ión ,Agraria Mixta, la. que instau- tacjón de que se trata. 
r6 el expediente respectivo con fecha 8 de dieiembre de' 'Con los elementos anteriores el Departamento Agra-
1939 y oroelló la publieaeión de la citada inlrtancia, la rio emitió su dictamen; y 
cual apareció en el PeriMico Oficial del Gobierno de~ CONSIDERANDO PRIMERO.-La dotación solicitada 
Estado de Jalisco correspondiente al 6 de enero de 1940. por los vecinos del p&blado de La Joya debe ser resuelta 

RESULTANDO TERCE .... J. La con sujeción a las disposiciones del Códi ... o A ...... a""'o ae-
.10: ' ~ n.U.- mencionada Comi- ., "'~ Lt 

001'1 AiTM"ia lfliJ(j¡a proeedió a la formaei6n del censo tualmente en vigor. de acuerdo con lo prevenido por el 
~neral y agropeeuario diligencia que se lleVÓ a cabo en arti.culo 39 transitorio del propio ordenamiento. 
l"s términos de ley, el 9 de marzo de 1940 con la inter- OONSIDERANDO SEGUNDO.-El derecho del nú•
vención únicamente de dos de los erpresentantes por no deo peticionario para obtener la dotaeión de su eJido 
haber designado el suyo los propietarios p~tos afec- definitivo ha queruwo demostrado al comiprobarse q~ en 
tados, no óbstante que fueron notificados oportunarneRte el m.isffi() habitan 111 individuos con derecho a pa,eela, 
párll que lo ñicieran. En el cense forma~ se li&taron 288 que carecen de las tierras indispensables para. satisfacer 
habitantes, 7'3' jéfes de 'familia y 111 capacitados. sus nec,esidades económicas. 

RESULTANDO CUARTO.-De las constancia!! que CONSIDERANDO TERCERO.-~sprendiéndose de 
obran en' autos. de la formación del plano de conjunto de las comtancias que obran en autos, que dentro del radio 
la r·egión y de los fallos definitivos dictados en los ex- legal de afectación no existen fincas que puedan contri•
'f.erlit-ntei'l de dotación Y' ampliación de ejidos de los po- buir paTa la dotá~ióllj de que ,se trata, se dejan a salvlo) 
b!ado~ A:ll1.'a'cueélt, Tf!ch'aluta, Atoyac y Poncitlál1, la pro- los dere'!hos de los 111 capacitados que arrojó el censa 
piS' ComisIón- Agralia Mixta llegó a éonocim1ento de que a. pn de que en los término~ de le.~ pro~evan la. crea•
tientI'~ del radiO' legal d'e afectación no existen fincas que clon de un nuevo centro de poblaclOn agrlcola. 
}'l'l$Nian eortU'ibuil' para lit dotación de que se trata, por- j Por lo -expuesto, y con apoyo en los artículos 62, 6'7, 
qUé las- que ~nian tar carácter quedaron reducidas a 88, 108, 112, fracción III, 178 y demás relativos del Códieo 
pequeña propiedad; detliemto ¡ndíear por lo que toca a Agrario, el suscrito, Presidente de la República, previo 
b hacienda Tecllague constituida por terrenos de agosta~ el parecer del Departamento Agrario, resuelve: 
flero CCtlTil y nwnte, qu-e d~ Setl" afecta.ble pOl' desconocen e PRIMERO.-Es ,procedente la dotación de ejidos so•
e1 fraccionamten~o que'se llevó aca,oo e~ este predio'Ut!! licitada por los vecinos del poblado de La Joya, Mu.nici•
'tierras de que ~udierá dispcmel' se reservan para el pobla- pio de Atoy,ac, del Estado de Jalisco. 
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SEGUNDO.-Se confirma la resolución que se con- lwrQl1C las que se encuenllran dentro de eSe radio están 
sidera dictolda en sentido negativo en este asunto, por el , ('on;;titui,)¡¡;; por pequeñas propiedades inafectable&. 
C. Gobernador da la citada entidad federativa. RESULTANDO QUINTO.-Con los datos recabados' 

TERCERO.-Se dejan a salvo los derechos de los la Comisión Agraria Mixta em'itió su dictamen el 11 de 
111 capacitados que arrojó el censo a fin de que en los julio, de 1939, sometiéndolo a la consideración del C. Go•
términos de ley, promuevan la creación de un nuevo cen- bernador del Estado, quien con fecha 14 del mismo mes y 
tro de población agrícola, debido a la inexistencia de año dictó su resolución confirmándolo y, consecuente•
tierras 'afectables de la región. mente, declarando que no es de concederse la dotación 

CUARTO.-Publíque.3e esta resolución en el "Dia- solicitada, en virtud de que los predios existentes dentro 
rio Oficial" de la Fe'deración y en el Periódico Oficial del del radio de 7 kilómetros, no cuentan con las superficies 
Gobierno del Estado de JaJis'co; notifíquese y cúmplase. de ti?rras disp'mibles para esta dotación, según lo pres•

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, cribe el Código Agrario en vigor. , 
en México, a los nueve días del mes de julio de mil ' . 1 D t t A Con los elementos antenores, e epar amen o gr::l-
novecientos cuarenta y uno.-Manuel A vila Camacho.- I rio emitió su dictamen; y , 
Rúbrica.-Presidente Constitucional de los Estados Uni- CONSIDERANDO PRIMERO.-EI presente caso debe 
dos Mexicanos.-Fernando Foglio Miramontes.-Rúbrica. 

ser l'eSu2lto con sujeción a las disposiciones del Códign -Jefe del Departamento Agrario. "'í 1 Agrario vigente, de conformidad con o prevenido por e .. _ ... 
RESOLUCION en d expediente de dotación de ejidos al 

poblado Atolpotitlán, Estado de Puebla. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecytivo Fede•
ral.-Estados Unidos Mexicanos.-México.-Departamen-
to Agrario. 

VISTO en revisión el expedieute de dotación de ejidos, 
promovido por los -vecinos del p::blado de At~lpotit1án, 
Municipio de Tehuitzingo, del Estado de Puebla; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Por escrito de 19 de sep•
tiembre de 1923. los vecinos del poblado de que se traill 
solicitaron del C. Gobernador del Estado, dotación de eji•
dos por carecer del las tierras indispensables para sati,;•
facer sus necesidades económicas. 

RESULTANDO SEGUNDO. - Turnada la anterior 
Fiolicitud a la Comisión Local Agraria, esta autoridad 
instauró el expediente resp,ectivo el 13 de julio de 1927, 
habiéndose publicado la citada instancia para conocimien•
to de las partes interesadas en el \ número del Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, correspondiente al 19 del 

artículo 3° transitorio del mismo ordenamiento. 
CONSIDERANDO SEGUNDO.-El derecho del núcleo 

peticionario para obtener dotación de ejid'os ha quedado 
demostrado al comprobarse' que su 'existencia' es' anterior 
a la fecha de la solicitud que obra en autos; porque 1m f'1 
mismo habitan 149 individuos con derecho a parcela que 
carecen de las tierras indis~ehSQbh~s para satisfacer sus 
necesidades económicas; y pOl'que el propio poblado no' se 
encuentra comprendido dentro de las incapácidades especi•
"icadas en el artíc¡¡lo 63 del Código Agrario en vigor. 

CONSIDERANDO TERCERO. - Teniendo en cuenta 
we el mandamiento dictado en este expediente con fecha 
t4 de julio de 1939' por el C. Gobernador del Estado de 
Puebla se ajusta a las disposiciones agrarilj,S vigentes; y 
que por otra parte, se comprobó por medio de los datos 
~écnicos rendidos, que dentro del radio de 7 kilómetros del 
núcleo gestor no se encuentra ninguna finca legalment"! 
afectable, ante la imposibilidad material re concederle las 
tierras solicitadas por vía de dotación, deberán dejarse a 
salvo los derechos de los 149 capacitados que arrojó el cen•
so levantado, para que promuevan ante quien corresponda 
la creación de un nuevo centro de población agrícola. E!l 
tal virtud, se confirma' el referido mandamiento provi-

mismo mes y año. sional. 
RESULTANDO TERCERO.-El 22 de noviembre de ! Por lo expuesto, y con fundamento en las considera-

1938 se levantó el censo general y agropecuario del po- ciones que anteceden, el suscrito. Presidente de la ReplÍ. 
blado sólicitante, con la intervención de dos de los repl'e- blica, previa el parecer del Departamento Ag~rario, re•
sentantes de ley por no haber concurrido el de los pro~ suelve: 
pietarios presuntos afectados, no obstante haber sido I PR.IMERO.-E's procedente la dotación de ejidos so•
notificados oportunamente para ese objeto, habiéndose licitada por' los' vecinos del poblado de Atolpotitlán, Mu•
obtenido como resultado un total de 575 habitantes; 124 nicipio de Tehuitzingo, del Estado de Puebla. 
jefes de familia y 149 capacitados. I SEGUNDO.-Se confirma el fallo dictado en este 

RESULTANDO CUARTO.-De los datos técnicos e asunto con fecha 14 de julio de 1939 por el C. Gobernador 
informativos recabados se llegó al ~onoCimíento de que de la expresada entidad. 
los individuos que aparecen como capacitados en el. censo .1 TERCERO.~Dada la imposibilidad material para con-
de referencia, carecen de tierras propias para satisfacer dI' 1 t . d d t .. d e "d la' . ., ce er a nue eo ges 01', por VIa e o aClOn e JI os, :s 
sus neceSIdades, y que son esencIalment: agrIcultores, ~~- tierras solicitadas por la carencia absoluta de fincas 
biéndose sostenido co~o peon:s de l~s fmcas de la reglO'!. afecta bIes dentro del radio de afectación, se dejan a salva 
o desempeñando tr~baJo de .d~versa mdole ~n los poblado" los derechos de los 149 capacitados que arrojó el censo 

, cercanos; que el chma es ca~do. y las IlUVIa~ regulares y para que en térm'Ínos de ley soliciten la creación de un 
abundantes comenzando en Jumo para termmar en octu- t d bl" . I ' . . . nuevo cen ro e po aClOn agrICO a. breo los cultivos principales son los del maIZ y frIJol; que -

, ' bl d cuenta con una superficie de 28 Hs. de zona CUARTO.-Publíquese la presente resolución en el 
~~:a:iz:d: y con 849 Hs. que corresponden a pequeñas "Diario Oficial" de la Federación y en e~ Periódicó Ofi•
pntpiedades de sus habitantes, no existiendo ninguna finca· cial del Gobierno del Esta~o de 'Puebla; notifiquese y 
legalmente afectable dentro del radio de 7 kilómetros, cúmplase. '.: ' 
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Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, Imo mes y año dictó su fallo declarando procedente la 
en México, a los nueve días del mes de julio de mil nove- ti ampliación de ejídos solicitada por 103 vecinos del poblado 
cientos cuarenta y uno.-Manu€'l Avila Camacho.-Rúbri- de Santa Clara de] Pedregal, p~ro en vi~t~ de no existir 
ea.-Presidente Constitucional de los Estados Unidos Me- lincas afectables dentro del radIO de 7 kllometros, se de•
xicanos.-Fernando Foglio Mirarnont!'s. -- Rúbrica.--.Jefe i ~a.1 a salvo los derechos de 112 capacitados, para que en 
del D~partamento AgrariD. su oportunidad soliciten la creación de UII nuevo centrú 

(le' población agrícola. --...--.. __ ... _--.... --, -
RESOLUCJON en el expediente de ampliación de ejidos 

al poblado Sa'nta Clara del Pedregal, Estado de Ja•
lisco; 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fe•
deral.-Estados Unido:,; Mexicanos.-México .-Departa•
mento Agrario. 

VISTO en revisión el expediente de ampliación de ejidos 
prol11ovido por los, v1lcinos del poblado de Santa 
Clara del Pedregal,' Municipio de Ocotlán, del Es•
tado de JaliscQ; y 

RESV'i..TANDO QUINTO.-El Departamento Agra•
río, una vez que el expediente le fué turnado para lo::: 
3fedos de la revisión a que se refiere el artículo 223 del 
C'rdenamiento ya citado, y al cabo de haber completad" 
debidamente la tramitación del expediente, mediante 1.1 
práctica de las diligencias de inspección que estimó ne•
cesarias, llegó a las siguientes conclusiones: que el nú•
mero de capacitados que arrojó la segunda diligencia ,cen•
sal llevada a cabo por la Comisión Agraria Mixta es 
incorrecto, ya que de él deben deducirse 34 individuos 
1Ue ya fue'ton benefiCIados en la dotación primitiva, p()l!' 
le que en definitiva deberán tomarse como base para 
~alcular 1a ampliación qU2 se proyecta 112 capacitados; 

RESULTANDO PRlMERO.-Por escrito d·e fecha 14 Y' que dentro del radio de 7 kilómetros no existen predIos 
d~" septiembre de 11)34, ,los vecinos del poblado de que se 
trata S()licitaron d'el C. Gobernador del Estado de 1'efe-
r.encia anwliaciqn de ejidos, por no. sedes suficientes para 
satisfacer sus necesidades las tierras que actualmente dis•
frutan. , 

RESUL.TA~PO SEGUNDO.-La anterio.rsolicitud 
fué turnada a la Comisión Agraria Mixta, la que instauró 
el expediente respectivo 'con f·echa 2[) de septiembre de 
1934 y ordenó la publicación de la citada instancia, la 
cual apareció en '-el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Jalisco c,orrespondiente al 6 de octubre si•
guiente. 

RESULT A.NDO TERCERO.-De conformidad con lo 
prevenido por el artículo 209 y relativos del Código Agra•
rio vigente, la Comisión Agraria Mixta procedió a reca· 
bar 1011 datos censales y técnicos correspondientes al po•
blado gestor. De la Verificación de los primeros se deduce 
que en la díligencia llevada a cabo el 31 de octubre d'" 
1934 por la .Junta Censal integrada con los tres repl'e•
'sentantes de ley, se listaron 44, individuos con derech,~ 
a parcela:; pero como los peticionarios fOll'mularon di 
vergas objeciones a la diligencia aludida, alegando que lo~ 
vecinos del barrio Orilla de la Cerca que formart part,~ 
del poblado dé Santa Clara del Pedregal, no habían si,lo 
tomados en consideración, por lo que se ordenó la recti•
ficación de la diligencia . referida, obteniéndose d,e esta 
manera un total de 348 habitantes, de los cuáles 146 fu o -

nn consideradOtS ~con capacidad legal pa:ra recibir parcela. 
y de la ve'l'ificación ,de los segundoStl~l'l, negó al conoci•
miento de ,que el núclto peticionario se encuen~ra dentr.ó 
d,mtro del Municipio de Ocotlán, sobre la vía del ferro•
carril México-Guadalajara, a la ,altura del kilómetro 174 
Y e~tá unido a la Cabecera del Municipio porro el camin') 
(~ JUeda que va de Ocotlán a la Barca; que el mismo 
llúl,ltn fué dotado anteriormente de ejidos, de los cuales 
los .l"eneficiados han logrado un aprovechamiento total 
y dIciente, no obstante lo cual aUn existen varios indi•
viduos EÍn parcela, como se comprobó POT' el censo veri· 
ficad0; y que dentro del radio de 7 kilómetros no ex's•
ten terrenos legalmente afectables. 

RESULTANDO CUARTO.-Con los elementos ante•
ri01'es,~a Comisión Agraria Mixta emitió su dictamen fon 

·l'ech{l S,de julio,.(!¡l'J19?,7 y !.(} sometió. a la consideil'ación 
d;l C. Góbernado-r del Estado, quien, con fecha 9 del mis-

'egalmente afectables, ya que los comprendidos dentro de 
:licho perímetro constituyen pequeñas propiedades que de-
ben respetarse de acuerdo con la' ley. ' 

Con tales datos, dicha dependencia del Ejecutivo emi•
"ió su dictamen, que sirve de base a la presente resolu-
ción; y 

CONSIDERANDO PRIMEÍW.-La ampliación SD]j•
citada por los vecinos del poblado de Santa Clara del Pe•
dregal debe ser resuelta con sujeción a las disposiciones 
:ie) Código Agrario actualmente en vigor, de acuerdo con 
lo prevenido por el artfculo 30 transitorio del propio or•
denamiento. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.--Que él derecho del 
núcleo peticionario para obtener la ampiiación de su eji•
JO definitivo ha quedado demostrado al comprobarse que 
en el mismo existen 112 individuos con derecho a parcelJ., 
que carecen de las tierras indispensables para satisfacer 
:,us necesidades económicas. 

CONSIDERANDO TERCERD.-Para conceder al po' 
blado gestor, en los términos de los artículos 83, 85 Y 
86, en relación con el 65 y siguientes del Código Agrario, 
la ampliación a que tiene derecho, no existen terrenos le•
galmente afectables dentro del radio de 7 kilómetros; en 
consecuencia, se dejan a salvo los derechos de los 112 
capacitad03, y se confirma el fallo dictado en ·este asunto 
con fecha 9 de julio de 1937, poI' el C. Gobernador del 
Estai:Jo d~ .Jalisco. 

Por lo expuesto, y con apoyo en los aTtkulos 62, 67, 
88, 89, 112 fracdón XII, 173 y demás relativos del Có•
digo Agrario, el suscrito, Presidente d·e la República, pre•
vio el parecer del Departamneto Agrario, resuelve: 

PRIMERO.-Es procedente la solicitud deamplia•
ción de ejido s solicitada por los vecinos d·el poblado dA' 
Santa Clara del Pedregal, Municipio dé Ocotlán, del Es•
tado de .Talisco. 

SEGlJNDO.-Se confirma en todas sus partes el fa 
110 dictado en este asunto con fecha 9 de julio de 1987, 
por el C. Gobernador del Estado mencionado. 

TERCERO.-En vista de que dentro del radio de 7 
kilómetros no hay predios afectables, se dejan a s'alvo 
los derechos de 112 capacitatios, a fin de que de acuerdo 
con el inciso tercero, del artículo 116 del Código Agrario 
(n vigor, soliciten la creación de un nuevo, centr~ ,de 
población agrícola. 
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CUABTO.-PubUquese esta reaolución en el "Dia•
rio Oficial" de la Federación y en el Periódico Oficial 
del Gobierno de} Estado de Jalisco; notifíquese y cúm•
plus!;. 

solicitada' por los vecinos del poblado de El Gobernador 
y dejando a salvo los derechos de 217 capacitados, en 
virtud de las carencia absoluta de fincas afectables den•
t,..) del radio legal de afectación. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, a los veintieineo días del mes de junio de mil 
novecientos cuarenta y uno.-Manuel Avila CaR\a~o.r­
llúbrica.-Presidente Constitucional de los' Estados Uni•
dos Mexicanoll.-Fernando Foglio MiraD\ontes.-Rúbrica. 
-4e1e del" Departamento Agrario. 

RESULTANDO QUINTO.-El Departamento Ag:a•
rio, una vez que el expediente fué turnado para los 'efec•
tos de la revisión a que se refiere el artículo 223 del 
ordenamiento ya citado, y al cabo de haber completado 
debidamente la tramitación del propio expediente, me•
diante la practica de las diligencias de inspección que 
estimó necesarias, llegó a las siguientes conclusiones: 
que en el número de capacitados que arrojó el censo 
efectuado por la Comisión Agraria Mixta están compren•
didos lo!! 134 que fueron beneficiados púr la dotación y 
ampliación concedidas al mismo núcleo, por lo {'¡ue que•
dan tan sólo 83 sin parcela que son les que deben to•
mal-:,e como base en el presente caso; y que dentro del 

..... 
BESOLUClON en el expediente de segunda ampliación 

... _)idos al 'poblado El Gobernad01', Estado de Ja•
)b¡co. 

Al margen un sello que dice: Poder Eje~utivo Fede- radio de 7 kiIómetros no existen fincas afeetables, ya que 
ral.-Estados Unidos Mexicanos.-México.-Departamen~ las comprendidas dentro de dicho perímetro constituyen 
to' Agrario. pequeñas propiedades que deben respetarse de acuerdo 

VISTO en revisión el expediente de segunda ampliadón 
, . de ejidol!t promovido por los vecinos del poblado de 

El GobernadoT, Municipio de La Barca, Estado de 
Jalisco; y 

con la ley. Con tales datos, dicha dependencia de!. Eje•
cutivo emitió su dictamen, que sirve de ba~ a la presen•
t., re!!?IIKi6n; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-La' segunda amplia•
ción so}j~itáda por los vecinos del poblado de El' Gobel'-

REslJLTANDO PRIMERO.-Por escrito de fecha 11 nador 'debe ser resuelta con sujeción a las disposiciones 
de octubre de 1938, lds vecinos del poblado de que se tra- del Córligo Agrario actualmente en vigor, de ácuerdo con 
~ solicitaron del C. Go~~nador del Estado, de r.e~encia 1'1 pmvenido por el artículo 3" transitorio de} propio 01'. 
R!gu.nda ampliación de apdos, por no serIes sufIcIentes denamiento. 
pa.l'B satisfacer sus necesidades las tierras que actual- I CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que el d-erecho del 
JRellte disfrutan. ! núcleo peticionario para obtener la segunda ampliaci.ón 

RESULTANDO 8EGUNDO.-La anterior solicitud de su ejido definitivo ha, quedado demostrado al compro•
fué turnada a la Comisión Agraria Mixta, la que instau- barse que en el mismo habitan 83 individuos con derecho 
r6 el expediente respectivo con'- fecha 18 de octubre de a parcela, que carecen de las tierras indispensables para 
1938 y ordenó la publicación de la citada instancia, la i!!atisfacel' sus necesidades eeonómicms. 
ekal apareció .en el Periódico. Oficial del (;QMerno del CONSIDERANDO TERCERO.-Para conceder al po•
Estaoo de Jahsco, correspondIente al 26 de ()(ltubre de blado gestor, en los términos de los articulo s 83, 85 y 
'1993. \ 36, en relación con el 65 y siguientes del ,Código Agra-

~ESULTANDO TERCERO.-De conformidad con lo rio, la segunda ampliación a que tiene derecho, no (,);Xi~­
ptevenído por el artículo 200 y relatiyos del Código Agra- ten terrenos legalmente afectables dentro del radio de 
no vigente, la Comisión Agraria Mixta procedió a 1'e- 7 kilómetros; en consecuencia, se dejan a salvo los dere•
cabal' los datos censales y técnicos correspondientes al chos de los 83 cap,acitados, a 'fin de que soliciten la t!rea•
poblado gestor. De la verificación de los primeros se de- ción de un nuevo centro de población agrícoI~, y se ma•
duce que en la diligencia llevada a cabo' el 21 de junio difiCil el fallo dictado en este asunto con {echa 13 de 
de, 1939 por la Junta Censal integrada con sólo dos de' diciembre de 1940, por el C. Gobernador del Estado da 
los representantes de ley, por no haber concurrido el de Jalisco. 
los propietarios presuntos afectados, se l.istaron 588 ha.. . Por lo' expuesto, y con apoyo en los artículos 62, 67, 
bitantes r de los cuales 217 fueron co;nsideradoil como ca- 88, 89, 112 fracción UI, 173'y demás relAtivos del Códi•
padtados; y de la verificación de los segundos se dedli- go -Agrario vigente, el suscrito, Presiaente de la Repú•
ce que el núcleo ,peticionario se halla enclavado en terre- blica, previo el' ~'arecer del Depp.rtamento Agrario, re•
nos que fo~maron parte de la antigua hacienda de El suelve: 
Gobernador, de la cual toma su nombre; que los vecinos:. o • " 

d d
· h '1 h bt 'd d t " l' .,,, PRIMERO,-Es procedente la segunda amphaCHln e l~ o nue eo an o em o o aClOn y amp lacIO n eJl- .. . . 

.. 1 . h h' do 1 d h ' t t tal f' de eJldos f!!()!tCltada por 109 vecioo3 del poblado de El .. a es., a len ogra o un aprovec amlen o o y e 1- • • , 
. t d t' b ta t 1 1 x'st \ Gobernador, Mumelpio oe La Barca, Estado de Jalii('O. cIen e e esas lerras, no o s n e o cua aun e 1 en 

vl1riJs individuos sin parcela COTilO se comprobó por el S'EGUNDO,-Se modifica la resolución dictada en 
renso verificado; y que dentró del radio de 7 kilómetros esté asunto con fecha 13 de diciembre de 194(}, por el C. 
no existen terrenos legalmente afectables. I Gobernador de la citada entidad federativa. . 

RESULTANDO CUARTO.-Con los elementos ante- \ TERCERO.-Eh vista de que dentr@ del radio de 7 
riores, . la. Comisión Agraria Mixta emitió su dictamen kilómetros no hay predios afectábles, se dejan a Slll"o 
'Con fecha 30 de noviembre de 1940, y l{) sometió a la los derechos de 83 individuos capacitados, a fin de que 
consideración del C. Goharnador del Estado de Jalisco, soliciten la creadón de un nuevo cen.tro de p~aelQn 
quien, Cún¡ fecha 1.3 de diciembre siguiente dictó su fallo a.Kl·ícO'la, de acuerdo con el inciso III del artÍi!ulo' 112 
declarando procedente la segunda ampliación de ejido s d~l Código- Agra.rip vi¡;ente. 
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CUARTQ.-Publíquese esta reso1ución en el "Diario I consecuentemente, dejando a salvo -los deredros de ins 47 
OficJ.al" de la Federación y en el Periódico Oficial del capacitados existentes en el núcleo peticinario para -qtl~ 
Gobierno del Estado de Jalisco; notifíquese y cúmplas~. los ejerciten promoviendo la creación de un nuevo centro 

de población agrícola por la carencia de tierras afeetabtes 
·en la región, ratificando el criterio sustentado en la re•
solución ·presidencial de dotación de ejidos del referido 
poblado de San .José, sin" perjuicio de que las autoridades 
agrarias gestionen en términos de ley el acomodo de 
dIos en los ejidos del contorno donde existan parcelas 
vacantes. 

Dada en el Palacio del Poder Eejecutivo de la Unión, 
en México, a los veinticinco días del mes de junio de 
mil novecientos cuarenta y uno.-Manuel AviJa Cama•
cho.-Rúbrica.-Presidente Constitucional de Jos Estados 
Unidos .Mexicanos.-Fernando Foglio Miramontes.-Rú•
brica.--..Tefe del Departamento Agrario. 

.. ..... .. 
RESOLUCTON en el cxpedient.e de ampliación de ejidos 

al poblado Sím José, Estado de Jalisco. 

Al mal'gen un sello que "dice: Poder Ejecutivo Fe•
d&ral,-Estado'! Unidos Mexicanos.-Méx.ico.~Departa-

mento Agrario. 

VISTO en revisión el -expediente sobre ampliación de eji•
dos promovidos por los vecinos del poblado de San 
José, Municipio de Tecolotlán, Estado de Jalisco; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Por escrito de 8 de no•
vie.m.bre ~e 11MO, los v~inos del referidopoblMO de San 
José, solicitaron con apoyo en las l-eyes agrarias relati•
v.as, del C. Glbernador de .la citada entidad, .la ampliación 
de BU ejido definitivo par, no serIes .suficientes las tierras 
que les fueron concedidas en dotación. 

RESULTANDO QUINTO.-Turnado el expediente 
para los efectos legales al Departamento 'Agrario, esta 
autoridad, prevío estudio minucioso de las constancias de 
AUtos, llegó al conocimiento de que fueron llenados tod1)S 

!os requisitos procesales y que dentro del radio de 7 kiló•
metros no existen ninguna finca afectable conforme a 
derecho. 

RESULTANDO SEXTO.-Durante la. tramitación del 
exp·ediente aleg~ron lo que estimaron conveniente en de•
fensa de sus intereses varios propietarios cuyo!'; alegatos 
no se analizan por referir se a pequeñas propiedades ina•
fedables, de acuerdo con la resolución pr,esidencüil dota•
tOl'ia del poblado ed San José. 

Con los datos -anteriores .el propio Ikp.artam.lento 
Agrario emitió su dictamen; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-EI presente caso de•
be ser resuelto con sujeción a las disposiciones del Có•
digo Agrario en vigor de conformidad con lo prevenido 

. ", por el articulo 39 transitorio del mismo ordenamiento. 
" RESULTANDO S.E,<:-UND9.--:-La .anterlOr S~hCltud ¡CONSIDERANDO SEGUND.O.-El derech() del nú•

fue :urnada, a la CO~l!'lI~~Agra'1'la M.lXta respectiva, la deo peticionario para obtener ampliaeión de ejidos ha que•
qu.¡> lRstauro la tranl1tacl0n del expediente ~l 26 de no- d d d mo t ad . al comprobarse que su existencia es . b d bl' 'd d' h . t . a o e s r o Vlem re e 1940, pu /.Can· ose IC a ms anCla para cono- t' a 1 fecha d la solicitud que obra en autos' .. d . dI' 3 del an anor a e , CImiento e las partes mt~resa as, en e numero 1 'smo habitan 47 individuos con denIclto a 
P "d' Di" 1 d I I"'-b' dIE t d d' t porque en e m1 erlO ICO ICla e uv lelI'110 e , s a. o corresl'0n len e pareela mismos a' quienes la resolución presidenC'ial que 
al 5 de diciembre del mismo año de 1940. les dotÓ de ejidos dejó sus dereeh~ a. sa}V() y que ~ 

RESULTANDO TERCERO.-Encontrándose el nú- de las tierras indispensaMes para satisfacer SliI'S neeHi•
deo· de :que se tr.ata en las mismas condiciones en que ~es ~onómicas, constituyendo, por lo tanto, la Dase"l 
lo es.tM>an al dictar,s.e Ja resolución presidencial en el eK- procedimiento en este ·expediente; y porque el prop~ pG•
pediente de dotación que le fué concedida y no habiendo blado no se encuentra compl"endido dentro de ta.s in~pa­
variado las ciJ"cunst~ncias que :s·e asentaron en las infor: cidades señaladas en el artículo 63 del Código Agrario 
l'!laciones té,cnica rendidas en dicho expediente y' que se vigente. 
refieren a los datos cen:sales e informativos de las fineag CONSIDERANDO TERCE:~W~Tenie:ado en CIJellta 
existentes dentro del radio de 7 kilómetrbs, las qÜe fue- que el ma;'damiento dictado en este expediente con fecha 
ron consideradas como inafectable,; en la expr.esada sen- 28 de tnJa,1"ZO de 1941 por el C. Gobernador del Estado de 
tencia presidencial, sin necesidad de volver a ref!abar nin- Jalisco, se ajusta a las disposicion-ps agrarias vigentes, 
gunos at.ros datos c·ensales ni informativos ¡wr creerlo procede confirmar el mencionado fallo, y en consecuen•
innecesario en virtud· de ·que los que ·obran en el e;xpe- cia, ante la 'iII1¡wsibilidad material de conceder al n'líc1eo 
diente dota torio son :suficienté,s en .el p¡:esente expediente gestor tierras en ampliación por la :&alta abSolu'ta de eHas 
de ampliación ya que prevalecen las mlsma.s circunstan- dentro del radio de 7. kilómetros, ya qu~ no existen fin•
cias censales y prediales, según los informes técnicos ren- cas afectables f!n la ;región, dejar a salvo los dereenes ~ 
didos sobre el particular, es de concluirse que no exis- los 47 capacitados a que antes se hizo menei6n,paraque 
tiendo fincas legalmente afeetables dentro del radio de. 108 ejerciten por medio de la creaCión d.e un n'tlllé'V'o cen•
'1i kilóm-ems deberán dejarse a salvo los derechQs de 108 tro de poblaciónagríoola, sin perjuicio de que láS .a11to-
47 capacitados mismos que también se dejan 1!1. salvo sus l':dades agrarias gestionen de acuerda (!On la 1ey de la 
derechos en la resolueión presidtmcial an-iba mencionada materia, el 'acomodo de tales elementos en los ejido!! ék.l 
y que fué dietada -en el expediente de dotación prom(wido contorno donde ex.iaten parcelas vacantes. 
por el núcleo de que se trata, para que promuevan un Por lo expuesto y con fundamento en las eO'llSidera--
nu.evo ,centro de población agrícola. ciones leg",l~s que anteced8n, el suscrito, ·POOf!lidel'lte ,4e la 

RESULTANDO CUARTO.-Con los elementos ante- Rept\bliea, previo el parecer .del Departamento Agrar.W, 
riores la ComisiÓn Agraria Mixta emitió su dietamen el r€euehre: . 
26 de marzo de- 1941 sometiéndolo a la consideración del I PRIMERO.-Es procedente la ampliación d·e ejidos 
C. Gobernador del Estado d-e JRlilleo, qUien e()n fecM. 28 solicitarla ::-01' los vecin03 d~l yoblado de 8ltn José; MUflí•
ciel mismo mes y año dictó su l'etI61ución confkmándolo y cipio de ~eolotlán, del Estad<> d~ J$l.isc'O. 
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SEGUNDO.-Se confirma el 
expediente con fecha 28 de marzo 
bernador de la citada entidad. 

fallo dictado en este I contrándose rodeado el poblado como sigue: al Norte, por 
de 1941 por el C. Go- los ejidos definitivos de San Antonio y Escalerillas; al 

. 'TERCERO.-Es de ratificarse y se ratifica el pre•
cedente sentado en el fallo definitivo de dotación del 
mencionado poblado de San José, y en consecuencia, se 
dejan a salvo los derechos de los· 47 capacitados existen•
(es en el mismo, par:l que los ejerciten solicitando la 
creación de un nuevo centro de población agrícola, debido 
a la carencia absoluta de tierras afectables en la región. 

CUARTO.-Publíquese la presente resolución en ,el 
"Diario Oficial" de la Federación y en el Periódico Ofi•
cial del Gobierno del Estado de Jalisco; notifíquese y 
cúmplase. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
~Ll, México, a los dklciséils días del mes de julio de m:n 
llf}vecientos cuarenta y uno.-Manuel Ayila Camacho.•
Rúbriea.-Presidente ConstituC'Íonal d2 los. Estado,s Uni•
dps Mexicanos.-Fern~ndo Foglio Miramontes.-Rúbrica. 
-o-.Jefe ,del Departamento Agrario. _ . .., 
RESOLUCION t'II el expediente d'.' ampliación de ejidos 

al pobla.do San Francisco, Estado de San Luis Potosí. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede•
ral.-Estados Unidos. Mexicanos.-México.-Departamen•
to Agrario. 

VISTO en revisión el expediente de ampliación de ejido;; 
promovido por los vecinos del poblado de San Fran•
cisco, Municipio de Villa de An'iaga, del Estado de 
San Luis Potosí; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Por escrito de fecha 2i1 
de junio de 1939, los vecinos del poblado de que se trata 
solicitaron del C. Gobernador del Estado de referencia 
ampliación de ejidos, por no serIes suficientes para sati~­
facer sus necesidades las tierra~ que actualmente dis•
frutan. 

RESULTANDO SEGUNDO. - La anterior solicitud 
fu~ turnada a la Comisión Agraria Mixta, la que instauró 
el expediente respectivo con fecha 31 de agosto de 1939. y 
'c;de~6 la publicación de la citada instancia¡, la. cual apa•
:t;eció en el P2ri6dico Oficial del Gobierno del Estado de 
San' Luis Potosi, correspondiente al 5 de septiembfe 
de 1940 .. 

RESUL TANDO TERGERO.,-La mencionapa, Comi•
sfóh )Ágr~1ia Mix,ta pz;ocedió, a la ,forl11ltción .del cen$O 
ge,reral y agropecuario, diligencia que se !levó a capo el 
29 de noviembre de 1940, con intervención de dos de los 
representantes, en virtud de no haber designado el suyo 
los propietarios presuntos afectados, no obstante hab?r 
sido notificados para que lo hicieran. En el censo formado 
se listaron :WO habitantf's, 41 jeff'f J(; familia y 89 capa•
citado~, cen30 que al <;er rectIficar!r, arrojó 9:3. 

RESULTANDO CUARTO.-De lol'( datos técnicos e 
informativos recabados por la propia Comisión Agrarn 
Mixta se llega al conocimiento, entre otros hechos, que 
las tierras que leS fueron concedidas por res'llución preSi•
dencial a los 'vecinos del Doblado de San Francisco no les 
son suficientes para satisfacer sus necesidadl's, y que den•
tro de! 'radio legal de afectat:ióll no existen fincas qu~, 

'puedan contribuir para la ampliaeión de que se -trata, en-

Este, por 103 terrenos de San Juan y Guadalupe; al Sur, 
por el ejido definitivo de Bledos y fraccionamient6 de la 
hacienda de Santiago; y al Oeste, por el ejido definitivo 
de El Tepetate y las pequeñas propiedades que se respeta•
ron a las haciendas de San Francisco y El Tepetate; en 
el concepto de que las fracdones d€ Santiago no son afec•
tables porque además de encontrarse fuera del radio leg~l 
de afectación las que están constituidas por terrenos de 
agostadero están amparadas con Decretos de InafectaJ.¡ili•
dad Ganadera, y las formadas por tierras de labor fuel'oP 
vendidas en pequeñas fracciones a vecinos del poblado de 
Santiago. 

RESULTANDO QUINTO.-Con los elementos ante-
\ iore:l la Comisión Agraria Mixta emitió su dictamen eL 
16 de enero de 1941, el cual fue sometido a la considera~ 
ción del C. Gohernador del Estado.. quien con fecha 18 
del mismo mes y año dictó sU fallo declarando procedent€l 
la ampliación solicitada por los vecinos de San Francis('o 
y dejando a salvo los derechos de 93 capacitados, a fin, dQ' 
que en los términos de ley promuevan la creación de un 
nuevo centro de población agrícola. 

RESULTANDO SEXTO.-Turnado el expediente de 
que .se trata al Departamento Agrario para' los efectos 
dB su revisión y sentencia definitiva, esta oficina, previo 
Qstudio minucioso de las constancias que obran -en autos 
y de~ás-.d.atos recabados por la misma, ll~~.ó a las si•
g'uientes conclusiones: que efectivamente son 93 los capa•
citados que deben servir de base a esta sentencia, y que 
dentro del radio legal de afectación no existen predios 
que puedan contribuir para la ampliación a que se hace 
referencia. 

Con los elementos anteriores el Departamento Agra•
rio emitió su dictamen; y 

CONSIDERANDO PRIMERO. - La ampliación soJi•
('itada por los vecinos del p.oblado de San Francisco debe 
ser resuelta con sujeción a las disposiciones del C6digo 
Agrario actualmente en vigor, de acuerdo con lo prevenido 
por el artículo 39 transitorio del propió ordenamiento. 

CONSIDERANDO SEGUNDO. - El derecho del nú-
(leo peticionario para obtener la ampliación de su ejido, 
d,efinitivo ha quedado demostrado al comprobarse que en 
f'! mismo habitan 93 individuos con derecho a parcela, 
que carec~fl, de las tierras indispensables para satisfacf'l:' 
sus necesidades ecollómicas. 

CONSIDERIANDO TERCERO'. - De¡;prendifndose de 
las constancias que obran en autos que dentro del radio 
legal de' afectación no existen fincas que puedan contri•
buir para la ampliación de que ¡;e trata, se dejan a salvo 
los derechos de los 93 capacitados que arrojó el censo, a 
fin de que en los términos ,de by promuevan la creación 
de un nuevo centro de población agrícola. Por lo tanto, se 
confirma en todos sus términos la resolución que con 
fecha 18 de enero de 1941 dictó en este asunto el C. Go-
bérnador del Estado de San Luis Potosí. 

Por lo expuesto, y con apoyo en los artículos 62, 67, 
88, 108, 112 fracción ITI. 173 Y demás relativos del Código 
Agrario, el suscrito, Presidente de la República, previo ('1 
pa ree,,!' del Departamento Agrario, resuelve: 

PI:1MEIW.'--,-Es. pl'(j~eden'te la ampliación de ejido'! 
solicitada por1ló's veé'i:HéM'(Íel poblado de San Francisco, 
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del Municipio de Villa de Arriaga, del Estado de San Luis 
Potosí. 

norte del poblado de Techaluta, con el que se encuentra 
comunicado por camino carretero y ferroviario; que los 
vecinos de dicho núcleo han logrado un aprovechamiento SEGUNDO.-Se confirma la resolución tácita negati- d 
total y eficiente de la superficie que les fué conc~ ida 

va que se considera dictada en este asunto por el C. Go- con anterioridad, por concepto de dotación, no obstante 
bernador de la citada entidad fede-rativa. . lo cual aun existen varios individuos sin parcela, como 

TERCERO.-Ante la imposibilidad. mat€rial de concf:'- se comprobó por el censo verificado; y que dentro del 
der tierras al poblado de San Francisco para ampliar su radio de 7 kilómetros fué' ,señalada como única finca afec•
ejido, en vista de la carencia absoluta de ellas dentro table la hacienda de Tierra Blanca y Anexas, propiedad 
del radio de afectación, se dejan a salvo los derechos de del señor Ilernardino Ascencio. 
los 93 capacitados, a fi.~ de q~e solicit€n la creación de un I RESULTANDO CUARTO.-Con los elementos ante•
nuevo centro de poblaclOn agrlcola. . !'iores, la Comisión Agraria Mixta emitió su dictamen el 

CUARTO.-Pu}}líquese esta resolución en el "Diario 10 de mayo de 1939, sometiéndolo a la consideración del 
Oficial" de la Federación y en el Periódico Oficial df'l C. Gobernador del Estado, quien con fecha 15 del mismo 
Gobierno del Estado de San Luis Potosí; notifíq:u€se y mes y año dictó su fallo concediendo a los ve~inos del 
cúmplase. . poblado de San Miguel del Zapote, una superficie total 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, D. F., a los nueve días d~mes de julio de mil 
novecientos cuarenta y uno.-Manuel A vila Camacho.-•
Rúbrica.-Presidente Constitucional de los Estados Unido,; 
Mexicanos.-Fernando Foglio Miramontes.-Rúbrica.-J~­
fé del Departamento Agrario. 

- -

de 260 Hs. de agostadero con 25% de laborable tomada 
íntegramente dé la finca de Tierra Blanca y anexas. 

RESULTANDO QUINTO.-El Departamento Agra•
rio, una vez que el expediente le fué turnado para los 
efectos de la revisión a que se refiere el artículo 223 
:lel Código Agrario en vigor y al cabo de haber com•
pletado debidamente la tramitación del propio expedien•

I te, mediante la práctica de las diligencias de inspección 1 

i que estimó necesarias, llegó a las siguientes condusio-
RESOLUCION en el expediente 

al poblado San Miguel del 
lisco. 

de .... mpliaeión de ejidos nes; que el número de capacitados que consideró en su 
Zapote Estado de Ja- fallo el C. Gobernador del Estado es correcto, por 19 que 

, en definitiva deberán tomarsé como base para calcular 
la ampliación; que de entre las fincas comprendidas den-

Al margen un sello que dice: Podvr Ejecutivo Fede- tro del radio de 7 .kilómetros, la única que se halla en 
ral.--EstadOs Unidos Mexicanos.-México.-Departamen- 1 condiciones de reportar la afectación en el presente caso 
to Agrario. • es la denominada Tierra Blanca y Anexas, propiedad 
VISTO en revisión el eJ{¡pediente de ampliación de ejidos 

promovido por los vecipos del poblado San Miguel 
del Zapote, del Muni~ipio de Techaluta, Estado de 
Jalisco; y 

del sei'íor Bernardino Ascencio, que después de descon•
tada la .atectación que sufrió para dotar en definitiva al 
poblado de Las Moras, del Municipio de Zacoalco, le 
queda una superficie disponible de 581-20 Hs. de agos•
tadero COn un 250;· laborable. 

RESULTANDO PRIMERO.-Por escrito de fecha 25 Con tales datos, dicha dependencia del Ejecutivo 
de agosto de 1937, los vecinos del poblado de que se tra- emitió su dictamen que sirve de base a la presente re•
tá, solicitaron del C. Gobernador del Estado de referen- solución; y 
cta, ampliación de ejidos. 'por no serIes suficientes para CONSIDERANDO PRIMERO.-La ampliación soli•
satisfacer sus necesidades los terrenos que actualmente citada por los vecinos del poblado de San Miguel del Za-
disfrutan. pote, debe ser resuelta con sujeción a las disposiciones 

RESULTANDO SEGUNDO.-La anterior solicitud del Código Agrario actualmente en vigor, de acuerdo con 
fué· turnada. a la Comisión Agraria Mixta, la que instau- lo prevenido por el artículo 3" transitorio del propio or-
1'ó el expediente 1'espect;ivo' ·el 30 del mismo mes y año denamiento. 
y' ordenó a publicación. de ·Ia citada instancia, la cual CONSIDERANDO. SEGUNDO.-EI derecho del nú•
apareció en el número del Periódico Oficial ·del Gobierno cleo peticionario para obtener la ampliación de su ejido 
del Estado,. correspondiente al 15 de febrero' de 1938. definitivo ha quedado demostrado al comprobarse que en 

RESULTANDO TERCERO.-Deconformidad con lo el mismo habitan 20 individuos con derecho A pareela, 
que previenen las disposiciones agrarias vigentes, se pro- que carecen de las tierras indispensables para satisfacer 
cedió .a recabar lbs datos censales y técnicos correspon- 'sus .necesidades económicas. 
dientes al poblado gestor. De la verificación de los pri- CONSIDERANDO TERCERO.~Para conceder al po•
meros se deduce que en la diligencia llevada a cabo el 15 blado gestor, en los términos de los artículos 83, 85 Y 
de marzo de 1938, con la intervención de uno sólo de los 86, en relación con el 65 y siguientes del Código Agra.•
r~presentantes de ley, nor no haber designado el suyo rio la ampliación a que tiene derecho, deberá ser afec•
los proPietarios presuntos afectados, Se listaron 345 ha- tada la hacienda de Tierra Blanca y Anexas, pertene•
bitantes y 102 jeFes de familia y varones soltel'Js mayo-

cien te al señor Bernardino Ascencio, que está en condi•res de 16 años; pero al practicarse una minuciosa re-
ciones de contribuir a la ampliación aludida, sin perjui•

visión de dicha djligencia se llegó a la concl~sión de que cio. de la pequeña propiedad que de}}e respetarse, de .acuer-
ijólo 20 individuos tienen capacidad para reCIbir parcela; do con el artículo 173 del mismo Código. 
y de la verificación. de los segundos se desprende que el . 
núcleo se encuentra ubicado dentro d~ Municipio de Te- CONSIDERANDO CUARTO.-El fallo dICtadQ en es-
chaluta, a una distan~~ apip~i~ada de. 6 kilómetros all te asunto por el C. Gobernador del Estado de Jalisco, con 
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fecha 15 de mayo de 1939 es de confirmarse, por lo autoridad señalados en el artículo 81 del ordenámie~to 
cual procede ampliar el ejido del poblado de San Miguel que se ha venido invocando. 
del Zapote con una superficie total de 260 Hs. de agos- SEPTIMO.--Qudan edinguidos de pleno derecho to•
U1dero con 25% de laborable, tomada ,de la finca Tierra' dos los gravámenes constituidos liobre las tierrae afee. 
Blanca y Anexas, propiedad del señor Bernardil}o Ascen- tadas, excepción hecha de l.aa servidumbres legalea que 
cio, que se destinará para la integración de 8 parcelas las mi¡¡mas han v~nido soportando y de las que se es•
de terreno laborable y el resto de agostadero para los tablece en este fallo. 
usos colectivos de los beneficiados, -dejando a salvo los 1 Asimismo, quedan sin efecto, por lo que se refiere 
derechos de 12 individuos capacitados que ho alcanzan alas extensiones expropiadas, los contratos -cualesquiera 
parcela en la presente ampliación, a fin de que si a sus que sean su· fecha y naturaleza, que con relación a ellas 
intereses conviene los ejerciten en los términos de los hubiere celebrado el propietario afl\lctado. 
artículos 115 y demás telativos del mencionado Código. j OCTAVO.-Este fallo .debe co.Q.8iderarse Cf>Dl<l titulo 

Por lo expuesto, y con apoyo en los artículos 62, 64, comunal para el efooto djl. amparar y. defender _ -~ 
65, 6tl, 83, 84, 85, 86 Y demás relativos del Có!Iigo' Agra- rrenos que se conceden al poblado dotado, los cuales,~ 
rio vigente, el suscrito, Presidente de la República, pre- dan sujetos al régimen de propie<lad agraria estableqi.d.Q 
vio el parecer del Departamento Agrario resuelve: I en el Libro Segundo, Capítulo VII del Código Agr~rio 

PRIMERO.-Es procedente la solioitud de amplia- vigente. Por su parte, los beneficiados quedan obligados: 
ción de ejidos preséntada por los vecinos del poblado de' a).-A sujetarse a las disposiciones que sobre admi•
San Miguel del Zapate, Municipio de Techaluía, Estado nistración ejidal y organización económica, agrícola y 
de Jalisco. 1 social dicte el Gobierno Federal. 

SEGUNDO.-Se confirma en todas sus partes la re-I a).-A construir y a conservaI: en bllen ,estad<l. de 
solución que con fecha 15 de mayo de 1if3-9 dictó en este tránsito los caminos vecinales en la parte que les con•
asunto el C. Gobernador de la cita<la entidad federativa. cierna. ' 

TERCEIW.-Se concede al poblado antes menciona-I' c).-A cumplir las disposiciones que dicte la Secre•
do, por concepto de ampliación de ejidos, una superficie tarÍa de Agricultura. y F.omento,. por lo que se ref~J:-e 
total de 260 Hs. (doscientas sesenta hectáreas) de agos- a conservación, restauración y propagación de sus bos•
·u.dero con 25'10 laborable, tomadas íntegramente de la ques y arbolados. 
ha1!ienda de Tierra Blanca y Anexas, propiedad del se-' Por lo tanto, deben cooperar con las auton<lades 
ñor Bernar~ino Asc,encio, formándose con la superficie Municipales, del Estado o de la Fecler.aeión, éft todo ca~o 
concedida 8 (ocho) parcelas de terreno laborable, para de incei\dió de los bqpques de su región, estándoles prohi•
igual número de capacitados y el resto para los usos bido en términos absolutos, ejecutar todo Acto'.~ue des-

\ colectivos de los beneficiados, dejándoile a salvo 1<)8 dere- truYa sus bosque o arholados. 
citos de 12 individuos capacitarlos que no alcanzan pareela Les será a:utorizada la explotadón de SUs bot!4ues 
en el ·ejido, a fin de que si a ·sus intereses conviene los cuando la Secretaría de Agricultura y Fomento los haya 
ejerciten en los términos de l<ls artículos 115 y demás organizado en cooperativa forestal y cuando .. sean' atendi•
relativos del Código Agrario. . dos, en caso de que necesiten crédito, llor la Ipstjtv.ción 

La anterior superficie deberá, ser locaiiz.ada de acuer- que señale el. Gobierno Federal, qued¡mdo prohibido con 
do con el plano aprobado por el Departamento Agrario saRCión de nulidad todo acto o eontrato de venta o arren· 
y pasará a poder del núcleo beneficiado CO!.. todas sus damiento de sus montes en pie y la intervención de per•
accesiones, usos, costumbres y servidumbres, para ser sonas ') empresas extrañas al ejido, en los casos de qu~ 
disfrutada .en propiedad por el mismo núcleo, con las mo- se trata. 
dalidades que e3tablece el Código Agl$rio vigente. Al No se les permitirá ningullla tala en las extensiones 
efe.cto, para la' explotación 00 los terrenos laborables que ck> iJO,sqües que JiIe hayan dilelarado o que ae deelaren 
se conceden. deberá prQC;ederse de acuerdo eon ~I pro- P.&1'que N.aeiGDal o ,zonas de reserva for~stal naoiona'l; 
yecto relativo que sea aprobado en su oportunidad, .con- pero l'Iodrin aproveehAr la mad.tma muerta y otres ea•
sarvándose el aprovechamiento c.olQunal de los mo-ntes, quilmoe qu.e no impliquen su perjuicio o destrueción. 
pal!tos yaguas de todós los demás recursos naturales Se remitirá un tanto de esta resolución a la Seere-
que se hallen en la supérficie del ejido. taría de Agricultura y Fomento, para que este órgano 

CUARTO.-AL ejecutarse la presente resolución de- del Ejecutivopl'O<!eda a dicmr y a poner en práctica las 
berán respetares las zonas de pr.otec{lión señaladas a 108 medidas r..eglamentarias eonducentes. 
edificios, obras hidráulicas y demás construcciones a que' NOVENO.-Inscríbanse en el Registto Público de la 
se refiere el artículo 180 del. Código Agrario. • Propiedad, las modificaciones que sufren los inmuebles 

QUINTO.-Se dejan a salvo los derechos de 12 ca- afectlldos 'p6r virtwi de esta' eJqlropiBdón, 'yen el Re•
pacitados para quienes no alcanza .parcela en el ejido, gistro Agrario Nacional el preSente fallo. Publíquese 
a ·fin de que si a sus intereses conviene, los ejerciten en .éste, en 'el "Diario Oficial' de la Federación y en el Pe•
lOs términos de los articulos 115 y demás relativos del riódioo Oficial del Gobierno del Estado de Jalisco. Notí-
mencionado Código. fíquE\l!e y ejecútese. 

SEXTO.-l'.ar,a cubrir la presente ampliación, se de- Dada en el! Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
creta la expropiación de las tierras correspo.ndientes, las en Mé!l{ieo, a los' nueve días de julio de mil novecientos 
cuales serán 10caliza<1as en la finca y en la proporción cuaren1ia y uno.-Manuel Avita Camaeho.-Rúbriea.-:•
que indica el punto resolutivo. El propietario afectado Presidente CanstitueiO'l'Ial de los El!ltados Unidos Mexi•
podrá reclamar la indemnización que legaimente le co- canos.-PMnando ~glio Miramontes.---.:Rúbrica.-J'efe del 

• rresponde, dentro del ténnino imp!'orrogable y ante la D~rl«me'lto Agra'l'io. 
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